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PRESENTACIÓN 
 
El Proyecto Educativo Institucional (PEI) es un proceso reflexivo y autónomo 
realizado por la comunidad educativa, orientada a explicar la intencionalidad 
pedagógica, la concepción  de la relación entre  individuo y  sociedad, la 
concepción de la educación y el modelo de comunicación en el que se sustenta 
la misma, es decir, es la intención de hacer realidad, los intereses de todos, a través 
del proceso de enseñanza en la institución, desde un ejercicio participativo que 
promueva la transformación efectiva en todos y cada uno de los procesos, 
teniendo como principio orientador “Saber Hacer y Ser Mejores Personas”.  
 
Para la Institución Educativa Comfasucre, el alcance de este propósito 
fundamental, se logra a través de la implementación de una metodología de 
aprendizaje basada en proyectos, a través de la cual se busca la formación de 
individuos con principios y valores éticos que contribuyan a formar auténticos líderes 
íntegros, capaces de generar cambios para el progreso de nuestra sociedad, en 
un ambiente que promueva la investigación, el pensamiento crítico, la creatividad, 
la identidad cultural, la innovación tecnológica y la responsabilidad social. 
 
A través de la puesta en marcha de nuestro PEI, nos comprometemos   con el 
mejoramiento de la calidad de la educación de las familias afiliadas a la caja de 
compensación familiar Comfasucre y comunidad en general tanto, es decir en la 
vida misma de los padres, de los estudiantes, del sector productivo de los 
egresados, de todos los que pueden sentarse a discutir en un espacio en la 
búsqueda de mejores alternativas que conlleven a metas comunes, la educación 
y un Sistema de Gestión de Calidad que propenda por la mejora continua de los 
procesos.  
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JUSTIFICACIÓN 
 
La Ley General de Educación de Colombia No. 115 de 1994  y el Decreto No. 1075 
de 2015 en su Artículo 2.3.3.1.4.1, que reglamenta parcialmente los aspectos 
pedagógicos y organizativos generales, demanda la necesidad de “(…) elaborar y 
poner en práctica, con la participación de la comunidad educativa, un Proyecto 
Educativo Institucional que exprese la forma como se ha decidido alcanzar los fines 
de la educación definidos por la ley, teniendo en cuenta las condiciones sociales, 
económicas y culturales de su medio (…)”, con el propósito de salvaguardar la 
calidad de la oferta formativa, la respuesta pertinente a las necesidades de los 
beneficiarios, la inclusión de los avances científicos en cuanto a nuevos modelos 
pedagógicos, enfoques curriculares, cualificación docente, construcción de 
competencias y gestión organizacional. 
 
Uno de los fines del PEI, es propiciar espacios en el que toda la comunidad 
educativa pueda ser escuchada, conciliar intereses, renovar las instancias de 
participación y donde no haya lugar para el automatismo. Es ofrecer un ambiente 
donde, la injusticia y la violencia cedan su lugar a los valores, en la búsqueda del 
camino que lleva a la recuperación de lo democrático y la paz, en la formación de 
ciudadanos de bien. Se hace evidente e importante motivar a la comunidad a 
investigar, leer, comunicarse, generar organizaciones sociales, expresarse 
éticamente, en función de una sociedad más justa y equilibrada acorde a la 
contemporaneidad. 
 
Las Cajas de Compensación Familiar son las únicas entidades colombianas que de 
manera integral velan, cuidan y se preocupan por mejorar el bienestar del 
trabajador y de su familia a través de los diferentes programas que desarrollan 
como educación, Fomento de la Salud, emprendimiento, créditos, recreación y 
turismo social, entre otros, incluyendo la cuota monetaria, y los subsidios de vivienda 
y de desempleo. (SSF, Sistema de Compensación Familiar) 
 
Uno de los principales objetivos de los programas de Educación de las Cajas de 
Compensación Familiar, es el desarrollo integral del ser humano, para ser y crecer. 
Con el ofrecimiento de diferentes programas y actividades, brinda a los afiliados, a 
sus familias y a la comunidad la posibilidad de obtener una formación integral, a lo 
largo del ciclo vital, en todas las dimensiones del ser humano: Biológica, psicológica, 
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social y productiva. Estos programas están organizados en dos áreas: la educación 
formal, que comprende los diversos grados escolares desde el preescolar hasta el 
título de bachiller, y la educación complementaria que ofrece múltiples 
oportunidades de desarrollo laboral e individual. (SSF, Portafolio general de servicios 
para las Cajas de Compensación) 
 
La Institución Educativa Comfasucre, no escapa a estos fines y en el marco de la 
Ley General de Educación, sus Decretos Reglamentarios y las regulaciones que 
propone la Superintendencia del Subsidio Familiar, pone en marcha el diseño y 
ejecución de un PEI con el concurso de toda la comunidad educativa, que 
propenda por la mejora de la calidad, no sólo en sus estudiantes, sino en el personal 
directivo, administrativo y docente.  
 
Uno de los principios fundamentales de la Institución Educativa Comfasucre es 
“Saber Hacer y Ser Mejores Personas”, fomentando así el desarrollo de 
competencias para que los seres humanos sean capaces de hacer frente a diversas 
situaciones, problemas y a trabajar en equipo, donde se promuevan la 
cooperación, la tolerancia y el respeto; formando así, un ser íntegro y autónomo, 
por lo cual, se establece el modelo pedagógico Desarrollista como punto de 
partida para todo el proceso de transformación Institucional. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PLANTEL 
 
 
NOMBRE                                          INSTITUCION EDUCATIVA COMFASUCRE 
DIRECCIÓN         Calle 28 # 6E -07 Barrio El Cortijo 
TELÉFONO (318) 5375978  
CIUDAD SINCELEJO – SUCRE 
ZONA URBANA 
MODALIDAD PRESENCIAL 
NIVELES EDUCACIÓN INICIAL, BÁSICA PRIMARIA (1º - 5º),  

BÁSICA SECUNDARIA (6º - 9º) Y MEDIA ACADÉMICA 
(10º - 11º)         

JORNADA MATINAL 
CALENDARIO A 
NÚCLEO 2 
COMUNA 5 
NATURALEZA PRIVADO 
PROPIEDAD CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE SUCRE – 

COMFASUCRE  
GÉNERO MIXTO 
NIT 892200015 – 5 
CÓDIGO ICFES 114579 
E – MAIL: institucion.educativa@comfasucre.com.co  
PÁGINA WEB: www.comfasucre.edu.co   
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FICHA DE REGISTRO 
 
 
NOMBRE: INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMFASUCRE 
  
CARÁCTER:       PRIVADO 
  
MODALIDAD:       MIXTO 
  
RESOLUCIÓN:    No 2348 del 11 de mayo del 2018 
  
DIRECCIÓN:        Calle 28 # 6E -07 Barrio El Cortijo 
  
MUNICIPIO:        SINCELEJO 
  
LÍDER GESTIÓN DIRECTIVA A: SANDILY ESTHER GUERRA MANRIQUE  
  
SECRETARIA: PAOLA BEATRIZ RUIZ ALVAREZ  
  
ANALISTA CONTABLE: KAREN PATRICIA COLÓN ARROYO 
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OBJETIVOS 
 
GENERAL: 
 
Brindar servicio educativo, desarrollado a partir de la metodología de Aprendizaje 
Basado en Proyecto (ABP), en los niveles de Educación Inicial, Básica y Media 
Académica, a los hijos de los trabajadores afiliados a la Caja de Compensación 
Familiar de Sucre y de la comunidad en general, que nos permita entregarle a la 
sociedad ciudadanos íntegros. 
 
ESPECÍFICOS: 
 

1. Contribuir al crecimiento en valores de la comunidad educativa fomentando 
cada día el desarrollo democrático y participativo, mediante estrategias 
pedagógicas innovadoras y transformadoras. 

 
2. Formar educandos críticos, innovadores y defensores de los derechos 

humanos y protectores del medio ambiente, bajo el modelo pedagógico 
Desarrollista y metodología ABP. 

 
3. Incorporar la ciencia, la tecnología y la innovación, como ejes transversales 

en el proceso formativo. 
 

4. Mejorar la calidad y gestión educativa, teniendo en cuenta las 
potencialidades de los estudiantes, vinculándolos activamente al  contexto 
al cual pertenecen, transformando y enriqueciendo éste, con la movilización 
de habilidades y la participación efectiva. 

 
5. Impulsar la participación comunitaria en la dirección y administración 

educativa, para optimizar los recursos escolares, por medio de la 
implementación de los procesos del Sistema de Gestión de Calidad. 

 
6. Apoyar los procesos de investigación, acción, participación – IAP – en la 

formulación de estrategias, encaminadas al fortalecimiento del PEI, mediante 
la implementación de proyectos estratégicos y transversales. 
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7. Propiciar espacios necesarios para la reflexión del Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) 

 
8. Promover el desarrollo de actividades físicas, culturales y sociales en la 

Institución Educativa, en pro del fortalecimiento de los vínculos humanos y la 
proyección institucional. 

 
9. Propiciar el escenario investigativo en el desarrollo pedagógico a partir de 

líneas de investigación sustentadas por los objetivos de desarrollo sostenible. 
 

10. Apropiar escenarios extracurriculares de práctica a partir de la robótica, 
emprendimiento, creatividad y las artes desde sus diferentes manifestaciones; 
plástica, música, visuales y escénica.  
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SITUACIÓN GEOGRÁFICA 
 
El Departamento de Sucre está localizado en la parte central de la Región Caribe 
Colombiana limitado por el norte y oriente con el departamento de Bolívar, por el 
sur y el occidente con el departamento de Córdoba, también por el sur limitado 
con el departamento de Antioquia y por el occidente y norte con el mar Caribe,  
está compuesto por  26 municipios, siendo Sincelejo la capital, el cual se encuentra 
ubicada en la parte noroccidental del Departamento limita al norte con los 
municipios de Tolú, Tolúviejo, Colosó al sur con Sampués al occidente con el 
municipio de Palmito y al oriente con el municipio de Corozal y cuenta con una 
población aproximada de  286,635 Habitantes (DANE, 2019), la actividad 
económica se basa en la agricultura, ganadería y el comercio, así mismo, cuenta 
con todos los servicios públicos. A nivel educativo cuenta con infraestructura 
educativa tanto en el sector público como en el privado, destacándose entre ellos  
la Institución Educativa Comfasucre perteneciente a la Caja de Compensación 
Familiar de Sucre – Comfasucre, entidad de carácter privado, de modalidad 
académica mixta, jornada matinal, ubicada en el Barrio el Cortijo de Sincelejo, 
específicamente en la Calle 28 No. 6E – 07. 
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RESEÑA HISTÓRICA INSTITUCIONAL 

 
La Institución Educativa Comfasucre, inició sus labores académicas el 23 de 
Diciembre de 1997, en ese entonces, con el nombre de Centro Docente 
Comfasucre. El día 13 de Febrero de 1998, dio inicio con Licencia No. 089 del 23 de 
Diciembre de 1997, con 210 estudiantes, en 5 aulas en Educación Pre-escolar y 6 en 
Educación Básica, hasta 5º grado, siendo Líder gestión directiva Administrativo de 
la Caja de Compensación Familiar de Sucre – Comfasucre el Doctor Álvaro Durán 
Monterroza y su Sublíder gestión directiva a Administrativa la Doctora Martha Luz 
Olivares. 
 
Este proyecto fue creado atendiendo también, a la norma establecida por el 
Gobierno Nacional, mediante Ley General de la Educación - Ley 115 de 1994 –, 
Artículo 190, Titulo IX, Capitulo II, donde las Cajas de Compensación Familiar están 
obligadas a cumplir con la prestación de este servicio (Decreto 1902 de 1994, 
artículos 4 y 5). 
 
Este Centro Educativo inició sus labores académicas en una planta alquilada 
ubicada en el Barrio Boston, bajo la Dirección de la Licenciada Lester Merlano. 
Desde sus inicios, el Centro Docente Comfasucre, ofrece el servicio educativo en 
los niveles de Pre-escolar y Básica Primaria, con Licencia de Funcionamiento No. 
1590 del 25 de Noviembre del 1998. Luego, continuó ampliándose la cobertura 
hacia la Básica Secundaria, con un número de 210 estudiantes y más adelante, se 
extendió hasta el nivel de la Media Académica, con Resolución 0559 del 8 de Marzo 
del 2004, la cual reconoce los tres Niveles Educativos, siendo aprobado a su vez, 
por el Consejo Directivo de Comfasucre, bajo la dirección administrativa del Doctor 
William Martínez Santamaría. 
 
Mediante Resolución No. 3775 del 9 de Agosto del 2005, se reconoce el plantel 
como Institución Educativa Comfasucre, y con la Resolución No. 2378 del 8 de Mayo 
del 2007 emitida por la Secretaría de Educación Municipal, se reconoce el cambio 
de la planta física, funcionando en un local más amplio, ubicado en el Barrio 
Florencia, durante 4 años, contando con una población de 470 estudiantes. Desde 
el año 2011 se trasladó nuevamente, a la antigua sede del barrio Boston con 
Resolución No 3255 del 25 de Noviembre de 2011, de la Secretaría de Educación 
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Municipal. Con el fin de ofrecer a los estudiantes, hijos de afiliados y también a 
particulares, a partir del año 2014 el Líder gestión directiva a Administrativa (E) de la 
Caja Doctora Erika Janeth Ahumada Rodríguez, tomó la iniciativa de construir la 
propia sede del colegio para una cobertura inicial de 1400 estudiantes para brindar 
una educación integral acorde a lo requerido por el Ministerio de Educación 
Nacional.  
 
Desde el año 2001, el centro educativo, fue dirigido por la Licenciada ELSY TERESA 
ALVIZ DE TOUS, quien con una destacada labor estuvo hasta inicios del año 2017; 
seguidamente queda como Líder gestión directiva encarga la Licenciada CLAUDIA 
BARBOZA RUIZ, y a partir del 28 de noviembre de 2017 bajo Resolución N° 4644 del 
20 de noviembre 2017 ocupa el cargo como Líder gestión directiva en propiedad 
hasta el 14 de enero de 2019. 
 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMFASUCRE, ofreció hasta el año 2011 becas y auxilios 
educativos desde el año 2004, a niños y jóvenes en situación vulnerable, por medio 
de convenio firmado entre la Alcaldía y Comfasucre. 
De acuerdo a la Ley General de Educación, en el Capítulo 2, Artículo 10, con el 
Título “Beneficios Estudiantiles”, se continúa otorgando el 20% de descuento en 
pensión y 10% en matrículas para uno de los hijos que pertenezcan al mismo grupo 
familiar con dos hijos en adelante; igualmente, por calidad educativa el 25% en 
matricula y 15% en pensión, por proyección social se goza de los mismos 
descuentos. A los hijos del personal vinculado a Comfasucre sindicalizados se les 
brinda el 40% de descuento.   
 
En 2017 el señor ROBERTO CARLOS ARRIETA BORJA, en calidad de asesor educativo 
asignado por la Líder gestión directiva a Administrativa de la Caja de 
Compensación Familiar de Sucre Comfasucre, Dra. ERIKA JANETH AHUMADA 
RODRÍGUEZ llega para orientar y realizar grandes adelantos en la institución; debido 
a su experiencia en el trabajo en el sector oficial, especialmente en la secretaría de 
educación municipal de Sincelejo. A raíz de su llegada se han visto cambios 
significativos en el que hacer pedagógico. 
 
La Institución Educativa Comfasucre para el mes de marzo del 2017 inició el proceso 
de certificación mediante capacitación dirigida por el Dr. Cesar Valeta López, 
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posteriormente se logra la certificación de la institución educativa en calidad bajo 
la norma ISO 9001- 2015 el día 13 de diciembre de 2017. 
Luego de la autoevaluación institucional del 2017 se decide implementar para el 
año 2018 una metodología de aprendizaje basado en proyecto; que consiste en 
que el estudiante construye su propio conocimiento sobre las fortalezas individuales 
y también a través del trabajo colaborativo, lo cual les permite explorar sus áreas 
de interés dentro del marco del currículo establecido, contribuyendo a la formación 
integral del estudiante. 
 
Para el año 2018, la institución educativa Comfasucre, continúa sus labores 
académicas en una infraestructura propia ubicada en el Barrio el Cortijo de 
Sincelejo, específicamente en la Calle 28 No. 6E – 07, Cuenta con 574 estudiantes  
quienes desarrollan sus labores en instalaciones modernas y confortables, entre ellas 
tenemos una biblioteca completa con textos según los intereses y necesidades de 
los estudiantes al igual que con el componente tecnológico para hacer más fácil 
la conectividad con la información, laboratorios de física, química y sala de 
informática, estas cuentan con material moderno acorde para el desarrollo de las 
actividades programadas, también se cuenta con los espacios de robótica, arte, 
lenguas y deporte para el desarrollo de actividades de acciones complementarias, 
también cuenta con aulas amplias y silletería cómoda, así como un espacio 
organizado para educación inicial con amplias aulas y parque de juegos, un 
auditorio con capacidad para 400 personas, comedor, amplia cafetería, kioscos 
de lectura, parque ecológico, zona para huerta escolar, amplios espacios para 
compartir, modernas instalaciones administrativas como: gestión directiva, gestión 
formativa, gestión social y gestión de bienestar, sala de juntas, sala de docentes, 
enfermería, fonoaudiología y psicorientación.  
 
La formación y educación de los estudiantes está a cargo de personal profesional, 
idóneo en cada área del saber; el docente es orientador y guía de los educandos  
brindándoles apoyo en su crecimiento personal, espiritual, formación en valores, 
superación y solución de conflictos, tanto emocionales, como individuales y 
sociales, desarrollando proyectos obligatorios y/o transversales  como: Medio 
ambiente, Educación para la democracia y los derechos humanos; Educación 
sexual; Recreación y aprovechamiento del tiempo libre; Educación vial; Educación 
en matemáticas financieras y  acciones complementarias como:  club de robótica, 
Arte y cultura (sinfónica, artes plásticas, artes escénicas, danza), huerta escolar, 
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vigía ambiental, chicos investigadores, experimenta con las ciencias, ensamble y 
mantenimiento de PC, English club, taller juego, aprendo y me divierto con las letras, 
deportes. 
 
Para el año 2019, se encuentra encargada como Líder gestión directiva, la 
licenciada en educación básica con énfasis en artística y magíster en educación, 
Sandily Esther Guerra Manrique bajo Resolución N° 1350 del 12 de marzo de 2019.  
 
Los proyectos organizados y desarrollados en el año 2018 tales como: Arte y Cultura, 
Ciencias, Recreación y Deporte, Lenguas y Creatividad e Innovación se 
reestructuran dando origen a los equipos docentes guías EDG conformados  por un 
representante de cada componente (área), es decir un equipo interdisciplinario de 
docentes, los cuales, estarán asignados para cada grupo de grados (primero, 
segundo y tercero), (cuarto y quinto), (sexto y séptimo), (octavo y noveno) y 
(décimo y undécimo) y (Educación inicial).  
  
Por otra parte en pos del fortalecimiento de los procesos de enseñanza aprendizaje 
replanteados desde la metodología ABP adoptada desde el año 2018, se propone 
generar experiencias que permitan despertar el interés y motivación por la 
investigación escolar en los estudiantes de la institución,  a través de la 
implementación de las líneas de investigación basadas en los diecisiete Objetivos 
de Desarrollo Sostenible ODS propuestos por la ONU, para lo cual, los equipos 
docentes guías con antelación revisan, planean y organizan las diferentes 
propuestas de líneas de investigación atendiendo a los intereses, necesidades y 
particularidades de los estudiantes identificadas durante el desarrollo de los 
encuentros (clases) desde cada uno de los componentes.  
 
Para el año 2020, se propuso la reorganización de los equipos EDG por grupos de 
grados, reemplazados por grupos EDG (Equipos Docentes Guías) de Educación 
Inicial, Básica Primaria, Secundaria y media académica.  
 
Así mismo la estructuración de guías pedagógicas elaboradas por cada uno de los 
componentes donde, cada guía pedagógica que esté orientada a trabajar los 
contenidos trazados en la planeación general, acompañados de actividades 
pedagógicas por proyectos e investigativas. 
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En lo relacionado a prestación del servicio educativo en medio de la emergencia 
sanitaria Covid 19, a teniendo la directriz del Ministerio Nacional de Educación en 
la Circular No. 020 emitida el 16 de marzo del año del 2020, relacionadas a las 
acciones a desarrollar por las instituciones educativas de carácter oficial y privado 
del territorio colombiano, la I.E Comfasucre dentro de su ejercicio autónomo se 
acoge a lo expresado en el Numeral 11, en el cual, no modifica su calendario 
académico, desarrollando su proceso formativo a través de las plataformas 
virtuales tales como (Edmodo, ClassRoom, Microsoft Teams, Edu Radio, Correos 
electrónicos y Chat de WhatsApp) plataformas para compartir las orientaciones 
pedagógicas, didácticas y metodológicas del trabajo a desarrollar por los 
estudiantes desde la casa, fomentando un trabajo en equipo con la familia como 
actores principales y fundamentales en el éxito del trabajo orientado por la I.E 
Comfasucre, cabe anotar que esta apuesta es un trabajo flexible ajustado a la 
necesidad y posibilidades de los estudiantes, es por ello que se ofrecen un sin 
número de opciones.  
 
En esta misma vigencia la I.E. Comfasucre en el último trimestre del año se certificó 
en la nueva norma ISO 21001 – 2019, la cual, es una norma diseñada por ICONTEC 
para los establecimientos que prestan servicios educativos, convirtiéndonos en una 
de las primeras instituciones de la Región Caribe en certificarse en esta norma.  
 
Para la vigencia 2021a la institución educativa les fue aprobado la ampliación de 
su servicio educativo con la aprobación de la media técnica con tres 
especialidades gestión ambiental, emprendimiento tecnológico y electrónica para 
ser implementado desde la vigencia 2022.  
 
Para la vigencia 2022 la IE en pos de fortalecer sus procesos pedagógicos surge una 
nueva organización de los procesos pedagógicos a través de la estructuración del 
ECOSISTEMA ABP el cual, consolidad toda la puesta educativa desarrollada en la 
institución a través de los momentos; conocer, actuar, crear y evaluar, SIIE, manual 
de ABP, responsabilidad social entre otros procesos.  
 
Esta puesta educativa en los concierne a la vigencia 2023 se ha consolidado y 
fortalecido a raíz de lo transcurrido en el año 2022, permitiendo lograr una mayor 
apropiación y mejora continua de los procesos de enseñanza aprendizaje, los 
cuales, responden a los intereses y necesidades de la comunidad educativa,  
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Nuestra Institución Educativa goza con el respaldo y apoyo de la Dirección 
Administrativa de la Caja de Compensación Familiar de Sucre – COMFASUCRE, 
prestando este servicio social, a los beneficiarios del subsidio familiar y también a 
particulares de nuestra comunidad Sucreña, contribuyendo en  el desarrollo de 
nuestra región. 
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ANÁLISIS INSTITUCIONAL 
 
DIAGNÓSTICO (ESTADO ACTUAL):   
 

1. Cobertura. 
 
El servicio educativo brindado por la Caja de Compensación Familiar de Sucre – 
Comfasucre, mediante la Institución Educativa cuenta con los indicadores de 
eficacia (acceso) y eficiencia interna (permanencia, deserción y promoción), tal 
como se evidencia en las tablas 1 y 2. 
 

Tabla 1 Indicador de Cobertura 2017 -2023  

INDICADOR 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
Niños y niñas matriculados en pre jardín y 

jardín 
15 49 55 65 39 89 85 

Cobertura escolar neta en transición 9 23 31 38 21 52 62 
Cobertura escolar neta para educación 

básica primaria 
48 168 290 234 237 302 320 

Cobertura escolar neta para educación 
básica secundaria 

80 199 390 348 343 450 399 

Cobertura escolar neta para educación 
media 

28 34 94 125 149 156 200 

Total, Matrícula Neta 180 473 860 810 789 1049 1066 
Cobertura escolar bruta en preescolar 16 51 56 67 62 80 80 

Cobertura escolar bruta en transición 9 29 31 39 30 50 50 

Cobertura escolar bruta para educación 
básica primaria 

55 177 309 125 275 310 300 

Cobertura escolar bruta para educación 
básica secundaria 

98 234 243 340 420 410 380 

Cobertura escolar bruta para educación 
media 

42 64 61 139 148 150 190 

Total, Matrícula Bruta 220 555 700 800 900 1000 100 
Deserción Escolar 0 0 0 0 0 0 0 

Graduados 19 30 41 53 72 70 76 

Fuente: Sistema de Educación Formal, DANE 
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Tabla 2 Indicadores de Cobertura 2017-2023 por Categoría 

INDICADOR Categoría 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
Niños y niñas 
matriculados 

en pre jardín y 
jardín y 

transición 

A 25 75 23 59 36 83 92 
B 9 10 7 26 16 46 47 
C 0 2 0 4 1 3 1 
D 4 6 7 13 6 9 7 

Educación 
Básica 

Primaria 

A 38 128 192 131 147 161 200 
B 6 30 60 58 47 111 92 
C 4 1 10 14 13 8 1 
D 6 18 27 32 30 22 27 

Educación 
Básica 

Secundaria 

A 51 146 236 177 221 241 249 
B 21 39 61 77 59 129 101 
C 5 9 18 19 10 16 6 
D 22 42 74 74 53 64 43 

Educación 
media 

A 20 35 48 51 84 79 102 
B 11 14 17 31 29 47 50 
C 3 7 8 12 4 2 6 
D 12 9 21 31 32 28 42 

Totales 237 571 874 809 789 1049 1066 
Fuente: Sistema de Información Gerencial SSF – SIGER 

 
2. Infraestructura Física 

 
Adicionalmente posee una planta física propia, ubicada en la Calle 28 # 6E - 07 del 
Barrio el Cortijo de Sincelejo, dotada de aulas para el desarrollo de las actividades 
escolares. 
 

Tabla 3 Aulas Institución Educativa Comfasucre 

NIVEL 
ÁREA DE AULAS 

AULAS BATERÍA 
SANITARIA (mts2) 

Pre-escolar 741.75 m2 7 9 
Básica Primaria 

1,977.15 23 18 Básica Secundaria 
Media Académica 

Laboratorio de 
Química y Física 102.33 1 0 

Aula de Sistemas 102.33 1 0 
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Biblioteca 185.70 1 0 
Aula de 

Audiovisuales 130.00 1 0 

Cafetería y 
restaurante escolar 649.00 1 2 

Auditorio 701.50 1 2 
Polideportivo  26.80 m x 43.15 m 1 4 

Oficinas 
Administrativas 185.70 1 0 

Total:    38 36 
Fuente: Líder gestión directiva IE Comfasucre 

 
Además, cuenta con servicios de agua, luz, teléfono, televisión, internet y gas 
natural. 
 
Así mismo se cuenta con un personal directivo, directivo docente, administrativo, 
docente y apoyo, capacitado e idóneo para el desarrollo pedagógico, tal como 
se evidencia en la siguiente tabla: 
 

Tabla 4 Talento Humano 2023 

Perfil Cantidad 
Directivo Docente 5 
Administrativo 4 
Docente 62 
Auxiliares Pedagógicos 1 
Apoyo 12 
Total  84 

Fuente: Líder gestión directiva I.E Comfasucre 
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En los siguientes perfiles: 
 

Tabla 5 Perfil de Planta Docente 2023 

Licenciado(a) en Matemáticas 5 
Licenciado en educación básica con énfasis en matemáticas 1 

Licenciado(a) En Educación Básica con Énfasis en Tecnología e 
Informática 

3 

Licenciado(a) en educación básica con énfasis en sociales 1 
Licenciado(a) en Ciencias Sociales 1 
Licenciada en educación infantil 5 

Licenciada en Filosofía, pensamiento político y económico  1 
Licenciada en educación básica con énfasis en humanidades y lengua 

castellana 
1 

Licenciado(a) en educación básica con énfasis en lengua castellana e 
inglés 

8 

Licenciado en Lenguas Extranjeras  2 
Licenciada en Idiomas Extranjeros 1 

Licenciatura en Pedagogía 1 
Profesional en Ciencias del Deporte y la actividad física 4 

Bióloga 3 
Licenciado(a) en educación básica con énfasis en ciencias naturales y 

educación ambiental 
4 

Licenciada en Física  1 
Ingeniero Químico  2 

Ingeniero de Sistemas 2 
Ingeniero de Software 1 
Ingeniero Mecatrónico 1 

ingeniero Industrial  1 
Licenciado(a) en Educación Básica con Énfasis en Artística 3 

Licenciado (a) en Música.  1 
Maestra en educación preescolar 1 

Normalista Superior 5 
Ingeniero(a) Electrónico 1 

Técnico(a) laboral en Psicología y Trabajo Social Comunitario 1 
Auxiliar Social Comunitario  1 

Contador(a) Público 1 
Enfermera 1 

Fonoaudióloga 1 
Psicóloga(a) 2 

Técnico(a) en Secretariado Ejecutivo 1 
Trabajador Social  1 

Fuente: Líder Gestión directiva IE Comfasucre 
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3. Formación Docente 
 
La Institución Educativa Comfasucre dentro del Proceso de Gestión Formativa, 
cuenta con el Plan de Capacitación y Formación Docente, el cual permite brindar 
constantes capacitaciones que enriquecen y fortalecen el conocimiento docente, 
lo que evidencia el alto compromiso por contar con personal altamente 
cualificado. Desde el año 2018, se inicia el proceso de sensibilización y puesta en 
marcha de la nueva metodología de aprendizaje basado en proyectos, lo cual, 
desde su gestión en la Institución, ha generado un proceso de transformación de 
paradigmas de la concepción de educación, enfatizando en el desarrollo de 
proyectos investigativos, pensamiento crítico e innovación tecnológica para así 
ofrecer un servicio educativo de calidad. 
 

4. Resultados de la autoevaluación institucional, ejecución de planes y 
programas (PMI) 

 
Anexo A Plan De Mejoramiento Institucional Comfasucre 2023. 

 
5. Análisis DOFA (debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas)  

 
Tabla 6 DOFA Análisis Interno - Año 2023 

FORMACIÓN FORTALEZA DEBILIDAD IMPACTO 
ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO 

Diseño pedagógico x      x   
Prácticas pedagógicas x      x   

Gestión de aula x      x   
Experiencia pedagógica x       x  

Posicionamiento en Pruebas 
SABER  x     x   

Satisfacción del alumno x     x x   
Competencias docentes  x      x  
Seguimiento académico  x   x  x   

DIRECTIVA FORTALEZA DEBILIDAD IMPACTO 
ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO 

Apoyo a la gestión 
académica x      x   

Administración de la planta 
física y de los recursos x      x   

Administración de servicios 
complementarios  x      x  

Uso de planes estratégicos     x   x  
Comunicación y control  x     x   

Toma de decisiones y 
solución de problemas  x     x   

Garantía del desarrollo 
profesional  x      x  
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Gestión de alianzas o 
convenios  x     x   

Garantía de estabilidad 
laboral  x     x   

Valores de pensiones x       x  
Nivel de remuneración x      x   

Rendición de cuentas a la 
comunidad y a las 

autoridades 
 x      x  

GESTIÓN SOCIAL FORTALEZA DEBILIDAD IMPACTO 
ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO 

Inclusión  x     x   
Proyección a la comunidad  x     x   
Satisfacción de padres de 

familia  x     x   

Gestión para la 
participación de padres de 

familia 
 x     x   

Gestión para la convivencia 
de estudiantes  x      x  

Servicio de tienda escolar  x      x  

BIENESTAR FORTALEZA DEBILIDAD IMPACTO 
ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO 

Condiciones de trabajo   x    x   
Orientación vocacional  x      x  

Motivación  x     x   
Clima organizacional  x     x   

Escuela de padres  x     x   
Prevención de riesgos   x     x  

Comunicación con padres 
de familia x      x   

Desarrollo de actividades 
que propician bienestar en 

la comunidad 
 x     x   

Fuente: Líder Gestión Directiva IE Comfasucre 
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1. COMPONENTE CONCEPTUAL 
 

1.1. HORIZONTE INSTITUCIONAL 
 

1.1.1. Misión 
 
Somos una Institución Educativa privada comprometida en trabajar de la mano 
con las familias por los  sueños,  proyectos y  logros  de nuestros estudiantes, 
ofreciendo una propuesta pedagógica, a los hijos de los afiliados y población en 
general, con una metodología de Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP); forjando 
así principios y valores éticos que contribuyan a formar auténticos líderes íntegros, 
capaces de generar cambios para el progreso de nuestra sociedad, en un 
ambiente que promueva la investigación, el pensamiento crítico, creatividad, 
identidad cultural, innovación tecnológica y la responsabilidad social.  
 

1.1.2. Visión 
 
Para el año 2025 la Institución Educativa Comfasucre, será reconocida 
territorialmente a nivel local, regional y nacional por su metodología de enseñanza 
Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), por su carácter práctico, investigativo, 
innovador, emprendedor, creativo y humano, formando personas íntegras, hacia 
un aprendizaje positivo, crítico y participativo que movilicen las transformaciones 
sociales, intelectuales y ambientales.  
 

1.1.3. Creencias 
 
En la INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMFASUCRE, trabajamos, le apostamos y creemos 
que el estudiante es la razón de ser de la educación, por lo tanto, todas las acciones 
de la comunidad educativa deben estar encaminadas a su formación como 
persona, al respeto por él mismo y por los demás para construir su proyecto de vida; 
por lo tanto, creemos: 
 

• Que el estudiante es constructor de su propio aprendizaje. 
• Que el aprendizaje está relacionado con el contexto. 
• Que el docente es un facilitador del proceso enseñanza. 
• Que la familia es una aliada activa en el proceso educativo. 
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• Que el aprendizaje se fortalece por medio del trabajo colaborativo y 
cooperativo.  

• Que el dominar más de un idioma prepara a los estudiantes para enfrentar 
la globalización. 

• Que el desarrollo de las competencias básicas permite al estudiante el 
aprendizaje y su interacción social. 

• Que el respeto por la diferencia genera sana convivencia y buen 
ambiente escolar.  

• Que el mejoramiento continuo facilita el logro de los objetivos 
institucionales. 

• Que el estudiante respete su entorno a través de la preservación y 
conservación del medio ambiente. 

• Que el manejo responsable de las TIC, fortalezca las competencias 
globalizadas en los estudiantes. 

 
1.1.4. Principios Institucionales 

 
En la INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMFASUCRE, el estudiante es el centro del proceso 
educativo y hacia él se dirigen todos los esfuerzos institucionales, fomenta la 
educación activa y participativa, tanto para el educando como para los 
educadores. La labor pedagógica tendrá como propósito orientar al estudiante en 
la construcción de conocimientos destacando sus habilidades y capacidades, 
basándose en el “Saber Hacer y Ser Mejores Personas” 
 
Los principios están enmarcados en: 
 

• El respeto por las personas: Es el máximo baluarte del hombre y del 
estudiante como individuo en su desenvolvimiento en la sociedad. En la 
Institución Educativa se debe dar el respeto por las personas, sus valores, 
sus creencias y orientación sexual, respeto por los derechos y exigencias al 
cumplimiento de las responsabilidades mutuas. 

 
• Valores éticos: Deben ser respetados por todos y cada uno de los 

miembros de la comunidad educativa, tanto en sus relaciones internas 
como externas. Estos valores son: Honestidad, Respeto, Tolerancia, 
Igualdad, Justicia e Integridad. 
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• Calidad: Es la mejora continua en los procesos internos y la elevación de 

la calidad de vida del hombre. En la Institución Educativa Comfasucre es 
compromiso de todos sus miembros. Su fin se centra en la formación 
integral de estudiantes con las estructuras teóricas prácticas, para 
responder adecuadamente a las necesidades y exigencias de la región y 
el país. 

 
• Responsabilidad social: Como seres sociales que somos, debemos hacer 

manifiesto el sentido de solidaridad con los demás, participar deliberada 
y conscientemente en acciones que redunden en el bienestar de nuestra 
sociedad. Somos responsables ante nosotros mismos, ante nuestras familias 
y ante la sociedad. 

 
• La búsqueda del conocimiento y la verdad: Se refiere al ejercicio de la 

inteligencia y del saber cómo acciones dinamizadoras en el desarrollo 
sostenible del departamento y de Colombia. La capacidad de reconocer 
que dentro de sí existe un vacío de conocimientos y el deseo de suplir esta 
deficiencia. 

 
• El desarrollo humano: Cada uno de los miembros de la comunidad debe 

mantener vivo el deseo de superación constante en los distintos campos 
de acción. La Institución Educativa, por su parte, se convierte en una 
facilitadora y orientadora de tal proceso a través de la educación 
humana y humanizadora. 

 
• Investigación, innovación y creatividad: Formar personas con espíritu de 

investigación y creación de cosas nuevas y diferentes, capaces de 
enfrentar con multiplicidad de opciones los retos que se le plantean en su 
desempeño personal y profesional, frente a los desarrollos científicos y a los 
permanentes cambios de la sociedad, del conocimiento y de la 
información. 

 
• Pertinencia: Hacer coherente la formación y la investigación con las 

condiciones, necesidades y requerimientos del medio circundante, son 
parte del quehacer de la Institución Educativa. Por ello, la orientación 
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vocacional busca responder a dichas condiciones en forma proactiva, de 
tal manera que contribuyan con la transformación del contexto. 

 
• Emprendimiento: Generar las bases para que mediante procesos de 

investigación e innovación, los estudiantes construyan sus ideas de 
negocios, así como también vean las oportunidades de transformar su 
entorno. 

 
• Paz y Reconciliación: Teniendo como fundamento el fenómeno generado 

por el proceso de paz en el cual el país se encuentra, mediante de este 
principio, se busca, formar en los estudiantes, la capacidad de perdonar, 
de conciliar, desde proyectos transversales, solucionar conflictos que se 
presente no sólo en el entorno educativo, sino familiar y comunitario. 

 
1.2. METAS INSTITUCIONALES 

 
1.2.1. Gestión Directiva  

 
Meta de Resultado o Producto Indicador Meta Resultados 

Mantener para 2025 todos los 
procesos Certificados de la 
Institución Educativa bajo la norma 
ISO 9001:2015 y ISO 21001:2019. 

Número de procesos 
certificados / 4 procesos IE 

Comfasucre 

4 procesos 

Posicionar a la Institución educativa 
en cinco (5) años, como una de las 
cinco (5) primeras de carácter no 
oficial en el municipio de Sincelejo 
con mejores resultados en los Índices 
Sintéticos de Calidad - ISCE 

Resultado obtenido anual de 
la IE Comfasucre por 

indicadores y por ciclo en el 
ISCE / Resultados obtenido 

anual IE no oficiales de 
Sincelejo, por indicadores y 

por ciclo en el ISCE 

A cinco años de ser 
una de las 5 

mejores 
Instituciones 

Educativas de 
carácter privado en 
los resultados ISCE. 

Ser reconocidos a nivel local y 
regional como una Institución 
Educativa innovadora en la 
metodología ABP. 

Número de reconocimientos 
anuales de la Institución 

Educativa Comfasucre por la 
implementación de la 

metodología ABP. 

A tres años de ser 
reconocidos por la 
implementación de 

la metodología 
ABP. 
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1.2.2. Gestión Formativa.  
 

Meta de Resultado o Producto Indicador Meta Meta 
Diseñar para los años 2022-2023 
el Plan de Formación de la IE 
Comfasucre. 

Número de necesidades 
identificadas en la I. E / 
Número de temáticas 

proyectadas en el plan de 
formación según las 

necesidades identificadas 

1 Plan de 
Formación 

Implementar para los años 
2022-2023 el Plan de Formación 
de la IE Comfasucre. 

Número de cualificaciones 
realizadas / Número de 

cualificaciones proyectadas 
para el año lectivo.  

100% del plan de  
cualificación para 

el 2023 

A tres años intercambiar 
experiencias de metodología 
ABP con otras Instituciones 
Educativas Regionales y 
Nacionales.  

Número de intercambios 
proyectados / Número de 
intercambios realizados en 

experiencias ABP 

Construcción de 
ambientes de 
aprendizaje 

orientados a la 
metodología ABP. 

A dos años intercambiar 
experiencias formativas 
valiosas desde nuestra emisora 
Eduradio Comfasucre con 
instituciones departamentales 
y nacionales. 

Número de intercambios de  
experiencias realizados/ 

Número de intercambios de 
experiencias formativas 

desde Eduradio proyectadas.  

A tres años 
intercambios 
significativos 

realizados  con 
otras instituciones 

departamentales y 
nacionales  

 
1.2.3. Gestión de Bienestar 

 
Meta de Resultado o Producto Indicador Meta Meta 

Apoyar las acciones desde los servicios de 
Psicología, priorizando el acompañamiento 
en la gestión de las emociones, en el área de  
Fonoaudiología, en los procesos 
lectoescritores, y educación especial con 
aras de fortalecer el proceso de aprendizaje y 
comportamiento y realizar un 
acompañamiento de manera integral. 

Número de acciones – 
actividades – 

desarrolladas / Número 
de actividades 

planeadas 

Fortalecer y 
acompañar  
el proceso 

de 
aprendizaje 

y 
comportam

iento 
Fortalecer en un 100% para el año 2023, los 
proyectos inmersos en los servicios de 
Psicología, Fonoaudiología, Enfermería. 

(Número de proyectos 
realizados / Número de 
proyectos planeados o 

establecidos)*100 

Cumplir con 
los 

proyectos 
en un 80% 
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1.2.4. Gestión Social 
 

Meta de Resultado o Producto Indicador Meta Meta 
Para el año 2022 y 2023 la gestión social 
pretende disminuir el número de 
conflictos y situaciones de indisciplina a 
través de la implementación de las 
estrategias  gestores de paz, pactos de 
espacios, socialización del manual de 
convivencia, charlas de 
concientización ciudadana y reuniones 
de comunidad. 

Número de estudiantes 
con dificultades de 

disciplina / número total 
de estudiantes de la IE 

Comfasucre de 
estudiantes  

80 % de 
actividades 
realizadas.  

Para el año 2023 crear y desarrollar el 
proyecto de servicio social obligatorio 
para los estudiantes de 10º y 11º, bajo 3 
líneas de acción (Cuidado del medio 
Ambiente, Promoción de las prácticas 
de civismo y urbanidad  y Recreación 
y Aprovechamiento del tiempo libre.  
  

Número de estudiantes 
de los grados 10 y 11 

desarrollando el servicio 
social obligatorio / 

número de estudiantes 
total de los grados 10º y 

11ª 

Cumplir con 
todas las 
actividades 
propuestas y 
certificar a 
los 
estudiantes . 

 
1.2.5. Gestión Educación Inclusiva 

 
Meta de Resultado o Producto Indicador Meta Meta 
Para el año 2025 la gestión de 
educación inclusiva, pretende 

poner en práctica la política de 
educación inclusiva, y de esta 

manera fortalecer este aspecto 
creando una cultura de respeto 

a la diversidad. 

Cumplir con la política de 
educación inclusiva. 

100 % de 
cumplimiento 
de la política 

de educación 
inclusiva. 

Para el año 2023 la gestión de 
educación inclusiva pretende 
realizar Seguimiento a los planes 
de ajustes razonables (PIAR), 
para estudiantes con 
capacidades diversas y/o 
talentos excepcionales. 

Numero de seguimiento a los 
planes de ajustes razonables 
aplicados a estudiantes con 

capacidades diversas y/o 
talentos excepcionales/ 

número de estudiantes con 
capacidades diversas y/o 

talentos excepcionales 

100% al 
seguimiento de 

los planes de 
ajustes 

razonables. 
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1.2.6. Gestión Contable y Financiera  
 

Meta de Resultado o Producto Indicador Meta Meta 
Para el año 2023 la gestión contable 
y financiera pretende realizar un 
mayor seguimiento al estado de 
afiliación de los estudiantes 
matriculados, con el propósito de 
identificar las variaciones y así poder 
definir los cobros conforme a esta.  

Número de cambios 
efectuados 

identificados en el 
cruce de base de datos 

/ número total de 
estudiantes de la IE 
Comfasucre X 100.  

100 % de 
cumplimiento 

de los 
procedimientos 

de la gestión 
contable y 
financiera. 

Para la vigencia 2023 la gestión 
contable y financiera proyecta 
desarrollar acciones y estrategias 
para la gestión de la cartera de los 
estudiantes de la institución y de 
esta forma logra subsanar los saldos 
pendientes.  

Número de acciones 
desarrollada sobre 
recuperación de 

cartera / número total 
acciones ejecutados en 

la IE Comfasucre.  

80 - 100% de 
cumplimiento 

de los 
procedimientos 

de la gestión 
contable y 
financiera. 

 
1.3. FUNDAMENTOS 

 
a. Fundamentos Filosóficos:  

 
La  Institución  Educativa  Comfasucre se fundamenta bajo la teoría filosófica del 
pragmatismo propuesta por John Dewey, El cual argumenta: “la  educación debe 
ser basada en las propias experiencias del niño; con ello revalora la importancia de 
la atención a las necesidades, inquietudes e intereses del infante, así como la 
relación con su mundo exterior, como elementos fundamentales para brindar una 
verdadera educación y favorecer un auténtico desarrollo del alumno” , es por eso 
que la institución  propicia  la formación de niños y jóvenes orientando los procesos 
pedagógicos, bajo un enfoque  de educación inclusiva y atención a la diversidad, 
fomentando habilidades a nivel social, emocional, cultural, axiológico y  cognitivo, 
para que, desde su contexto incidan favorablemente en la transformación de la 
comunidad, propiciando el acceso a la vida productiva. Así mismo, estimula la 
formación en valores humanos y ecológicos, que conlleven a una convivencia 
pacífica, democrática y armónica, en el ejercicio de la libertad, en el gozo de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes, buscando el desarrollo humano y su 
formación integral. 
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b. Fundamentos Sociológicos: 
 
Los Problemas y las necesidades que hoy en día afronta nuestra sociedad a nivel 
económico, político, social y cultural; hacen necesario pensar la acción educativa, 
más articulada a proponer soluciones para contrarrestar estas problemáticas. Esto 
implica la formación de estudiantes con un alto sentido social, poseedores de 
herramientas tanto conceptuales, como prácticas, que les permitan leer, 
comprender e interpretar nuestra realidad social y al tiempo generar soluciones que 
le posibiliten intervenir en ella, contribuyendo a su transformación. 
La institución educativa Comfasucre está comprometida con la formación de 
estudiantes con un alto sentido ético-moral, que posibilite discernir, solucionar y 
actuar ante cualquier situación con base en los principios éticos, no sujetos al 
relativismo moral y axiológico que padece hoy nuestra sociedad. 
 

c. Fundamentos Axiológicos: 
 
La creación y fortalecimiento de una Cultura Valórica son y serán la base 
fundamental de la educación en la institución educativa Comfasucre, partiendo 
del Amor, como el valor fundamental para la construcción de un ser humano 
íntegro, solidario, honesto y respetuoso que vive sus valores de acuerdo a una 
brújula moral, siempre enfocados en sus necesidades y el bien común con sentido 
de justicia y equidad social. Consciente de su espiritualidad y respetuoso de las 
demás convicciones.   
 

d. Fundamentos Epistemológicos: 
 
Todos los niños y niñas nacen con capacidades innatas que les permiten acceder 
al conocimiento, en un primer acercamiento con él, es construido por el roce social 
y sus experiencias cotidianas, lo que quiere decir que aprenden sin metodologías ni 
estrategias más que las naturales e instantáneas. Posteriormente inicia el escenario 
escolar que tiene como finalidad completar de manera mucho más pre concebida 
la educación, la formación y desarrollo del individuo, en la que media ya no un 
conocimiento cualquier, sino lo que conocemos como conocimiento científico; en 
la institución educativa Comfasucre este conocimiento es promovido y motivado 
en los estudiante, a través de la  metodología de aprendizaje ABP, la cual se centra 
principalmente en el estudiante, promoviendo en éste,  el espíritu investigativo, el 
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juicio crítico, el razonamiento, la resolución de problemas en su contexto, el 
aprendizaje auto dirigido y la construcción de conocimientos en los escenarios 
colaborativos. 
 

e. Fundamentos Psicológicos: 
 
Las condiciones del medio pueden favorecer o entorpecer el desarrollo psicosocial 
del estudiante. Es por ello que la institución educativa Comfasucre propone la 
promoción de una psicología humanista, la cual promueva la libertad y 
autodeterminación en los seres humanos, así mismo desarrollar potencialidades 
ocultas. La curiosidad, la motivación por el aprendizaje y la búsqueda de los medios 
para que pueda producirse, así como la inclinación natural al espíritu asociativo 
entre personas. Ahora bien, esta apuesta está ligada a la metodología de 
aprendizaje de la institución, ya que ABP permite explorar las emociones de cada 
estudiante, su forma de expresarse y sobre todo su manera de relacionarse en el 
trabajo cooperativo-colaborativo, permitiendo una interacción más significativa 
con su entorno. 
 

f. Fundamentos Pedagógicos: 
 
Para la institución educativa Comfasucre, el trabajo pedagógico es la base 
fundamental del acto educativo; su importancia radica en el alcance que tiene en 
la comunidad educativa; desde el fortalecimiento de la actitud, la creatividad, la 
preparación y actualización y las metodologías y estrategias particulares del 
individuo. Es por eso que la institución educativa implementa el modelo 
pedagógico desarrollista, teniendo como referente teórico a John Dewey, con 
quien se comparte la visión educativa de desarrollar en los estudiantes el hábito de 
pensar en conexión con la experiencia. Es decir, en el Aprender haciendo.   
La continua interacción del estudiante con su realidad y contexto, hace del 
aprendizaje una experiencia significativa donde se evidencia el progreso 
permanente y continuo a nivel cognitivo, emocional y personal.  
 

Para Dewey, el pensamiento que no conduce a mejorar la eficacia en la acción y 
aprender más acerca de nosotros mismos y del mundo en el que vivimos es algo 
que se queda sólo en pensamiento, de la misma forma en que la habilidad 
desarrollada sin pensar se desconecta de los propósitos para los cuales será 
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utilizada. Dewey propone un método de enseñanza con las siguientes 
características: 

● Que el estudiante tenga una situación de experiencia auténtica, es decir, 
que exista una actividad continua en la que esté interesado por sí mismo. 

● Que surja un problema auténtico dentro de esta situación como un estímulo 
para el pensamiento. 

● Que el estudiante posea la información y haga las observaciones necesarias 
para tratarlo. 

● Que las soluciones sugeridas le hagan ver que es el responsable de 
desarrollarlas de un modo ordenado. 

● Que el estudiante tenga la oportunidad y la ocasión de comprobar sus ideas 
por su aplicación, de aclarar su sentido y de descubrir por sí mismo su validez. 

Teniendo en cuenta el camino que traza el modelo pedagógico desarrollista, este  
le permite a la institución educativa aplicar la metodología de Aprendizaje Basado 
en Proyectos (ABP), en la cual los estudiantes adquieren un rol activo y el docente 
toma el rol de guía en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Una de las premisas 
que fundamenta el ABP es el trabajo colaborativo y cooperativo, lo que permite 
que el estudiante construya su conocimiento en la interacción con el otro. Todo 
esto desde los escenarios investigativos y la construcción de proyectos.  
 

g. Fundamentos Antropológicos: 
 
Concebimos al hombre como un ser único e inacabado. Inmerso en la dinámica 
del mejoramiento continuo, lo cual significa que se debe seguir adelante, que 
siempre se está haciendo, que se auto-construye y que, por lo tanto, nunca puede 
encontrarse totalmente satisfecho. Es único e irrepetible, con una esencia individual 
genuina que lo distingue particularmente de todos.  
Por lo tanto, la Institución centra su proceso formativo en el estudiante. Tanto los 
programas curriculares como el papel del docente y el fin de la organización 
institucional tienen como objetivo que el estudiante sea consciente de su 
singularidad, potencialidad productiva, poder creativo, capacidad investigativa y 
contexto social.  
Ante la inmensa realidad global del momento, nuestro programa académico se 
diseña y proyecta con el objetivo de formar auténticos líderes íntegros, capaces de 
generar cambios para el progreso de nuestra sociedad, en un ambiente que 
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promueva la investigación, el pensamiento crítico, creatividad, identidad cultural, 
innovación tecnológica y la responsabilidad social. Estudiantes que sean 
conscientes de las tendencias globales del medio y de la tecnología, de sus 
posibilidades individuales de crecimiento, ejercicio profesional y progreso socio-
económico.  
 
Fundamentos Legales:  
 

LEY DESCRIPCIÓN 

Artículo 67 de 
la constitución 

política 

“La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene 
una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 

a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura...” 

Ley 115 - art. 
190 

“Las cajas de compensación familiar tendrán la obligación de contar con 
programas de educación básica y educación media en forma directa o 

contratada. En estos programas participarán prioritariamente los hijos de los 
trabajadores beneficiarios del subsidio familiar.” 

Ley 115 -art. 73 
“Todos los establecimientos Educativos deben elaborar y poner en práctica, 

con la participación de la comunidad Educativa, un Proyecto Educativo 
Institucional” 

Ley 115- art. 
138 

“Naturaleza y condiciones del establecimiento educativo. Se entiende por 
establecimiento educativo o institución educativa, toda institución de 

carácter estatal, privada o de economía solidaria organizada con el fin de 
prestar el servicio público educativo en los términos fijados por esta Ley.” 

Artículo 44 de 
la Constitución 

Política 

Establece la prevalencia de los derechos de los niños frente a los derechos de 
los demás, y manifiesta que corresponde a la familia, a la sociedad y al Estado 

asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos. 

Ley 12 de 1991 

Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño, 
señala en el artículo 27 que los Estados Partes reconocen el derecho de todo 
niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral y social; en el artículo 28, el reconocimiento del derecho del niño a la 

educación, y en el artículo 29, que la educación del niño deberá estar 
encaminada a desarrollar su personalidad, sus aptitudes y su capacidad 

mental y física hasta el máximo de sus posibilidades. 

Artículo 29 la 
Ley 1098 de 

2006 

Establece la educación inicial como un derecho impostergable de la primera 
infancia que hace parte del derecho al desarrollo integral; primera infancia 

entendida como el momento del ciclo vital que comprende la franja 
poblacional que va de los cero a los seis años de edad, en la que se 

establecen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser 
humano, y desde la cual los niños y las niñas son sujetos titulares de los 

derechos reconocidos en los tratados internacionales y en la Constitución 
Política 
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Ley 115 de 
1994- artículo 

15 

“La educación preescolar corresponde a la ofrecida al niño para su desarrollo 
en los aspectos biológico, cognoscitivo, sicomotriz, socio-afectivo y espiritual, a 

través de experiencias de socialización pedagógicas y recreativas”. 

Artículo 6 del 
Decreto 1860 

de 1994 

Establece que la educación Preescolar está dirigida a las niñas y niños 
menores de seis años, que ocurre antes de iniciar la educación básica y se 

compone de tres grados, siendo los dos primeros una etapa previa a la 
escolarización obligatoria y el tercero obligatorio. 

Comité de los 
Derechos del 

Niño señala en 
la 

Observación 
General 

Número 7 de 
2005 

“Realización de los derechos del niño en la primera infancia”, que el derecho 
a la educación durante la primera infancia comienza en el nacimiento y está 
estrechamente vinculado al derecho del niño pequeño al máximo desarrollo 
posible; y afirma que los propósitos de la educación previstos en el artículo 29 

de la Convención deben lograrse mediante modalidades que estén 
centradas en el niño, le sean favorables y reflejen sus derechos y su dignidad 

intrínseca. 

Ley 1804 del 2 
de agosto del 

2016 

Tiene el propósito de establecer la Política de Estado para el Desarrollo Integral 
de la Primera Infancia de Cero a Siempre, la cual sienta las bases 

conceptuales, técnicas y de gestión para garantizar el desarrollo integral, en el 
marco de la Doctrina de la Protección Integral. 

Con ello busca fortalecer el marco institucional para el reconocimiento, la 
protección y la garantía de los derechos de las mujeres gestantes y de los 

niños y las niñas de cero a seis años de edad, así como la materialización del 
Estado Social de Derecho. 

 
 

1.4. PERFILES 
 

• DIRECTIVO  
 

Se consideran directivos de la Institución escolar el líder gestión directiva, líderes  de 
gestión formativa y líder gestión social y comunitaria, en general su perfil se 
caracteriza por el carácter cimentado en su capacidad e idoneidad para ejercer 
con eficiencia el cargo asignado; el respeto y cumplimiento de las leyes y demás 
normas pertinentes a su cargo; la capacidad de liderazgo para desarrollar la 
gestión, teniendo como fundamentos: la autodisciplina, la decisión, el logro, la 
responsabilidad, el conocimiento, la cooperación con los demás miembros de la 
comunidad educativa y el buen ejemplo de igual manera, la capacidad para 
organizar y dinamizar el trabajo en  equipo; el interés por la innovación, la 
investigación y el uso eficaz de la información y los medios de comunicación; la 
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eficiencia para evitar errores, obtener triunfos y encaminar de manera exitosa el 
desarrollo de la Institución y de su comunidad educativa entorno a la metodología 
ABP. En la misma dirección, la visión prospectiva de su institución y la misión que le 
corresponde desarrollar para lograr los objetivos institucionales y las metas de 
calidad de los servicios educativos ofertados; la audacia como estrategia para 
identificar oportunidades, recoger y analizar datos, definir alternativas, juzgar lo que 
es conveniente para la Institución y actuar oportunamente. También, la eficiencia 
para obtener, distribuir y racionalizar los recursos necesarios en la institución y el 
ejercicio de la honestidad, la transparencia, la solidaridad y el respeto, como 
valores supremos de un directivo ejemplar. 
 

• DOCENTE 
 
El docente es una persona caracterizada por una sólida y actualizada formación 
académica y por un profundo sentido de la ética personal y social. Comprometido 
plenamente con la filosofía institucional, con su profesión y con el desarrollo de la 
comunidad educativa y movido por el respeto, la honradez y la tolerancia, actúa 
responsablemente de acuerdo con estos principios para servir de ejemplo y 
contribuir a la formación de excelentes personas. Su creatividad, motivación y 
capacidad de liderazgo le permiten interactuar solidariamente con los estudiantes 
para infundir en ellos su pasión por el conocimiento y orientarlos constantemente 
hacia la excelencia con base en la metodología ABP. Es un investigador constante 
que se mantiene en contacto con sus pares institucionales e interinstitucionales y 
que, como tal, está al día en los avances del conocimiento, la cultura, la 
pedagogía y la tecnología. Se trata de un profesional idóneo que posee 
conocimientos actualizados en su especialidad, así como en otras áreas disciplinas, 
respetuoso, responsable, tolerante y comprometido con la excelencia académica 
y social, mantiene una actitud positiva y de colaboración permanente, se 
preocupa constantemente por el proceso de autoformación e incorpora métodos 
y recursos didácticos acorde con los más reciente avances pedagógicos y 
tecnológicos. Tiene una mentalidad flexible y abierta al cambio, lo cual le permite 
trabajar en equipo y participar en la ejecución de proyectos innovadores. 
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• ESTUDIANTES 
 
La Institución Educativa Comfasucre, bajo su lema “saber a hacer y ser mejores 
personas”. tiene la convicción de formar seres humanos íntegros, sociales y 
productivos conscientes de la importancia de su felicidad como consecuencia de 
perseguir sus pasiones, sueños y deseos con esfuerzo, capaz de enfrentarse con 
éxito a la vida y sus desafíos, con un espíritu reflexivo, analítico y critico frente a si 
mismo y su entorno. 
 
Son Líderes creativos e innovadores con un espíritu investigativo partícipes del 
trabajo colaborativo y cooperativo, respondiendo a los nuevos retos de la 
sociedad, siendo ciudadanos competentes para asumir el papel de gestores de 
cambio incidiendo en la construcción de una comunidad fundamentada en el 
amor y la paz.  
 

• PARTICIPACIÓN DE LA FAMILIA EN EL PROCESO PEDAGÓGICO 
 
La Institución Educativa Comfasucre ha venido trabajando y transformando la 
educación en un escenario completamente  integral con la participación de los 
padres de familia o cuidadores , buscando la integración de estos constantemente, 
trabajando de la mano con ellos con la finalidad de ser un apoyo constante no solo 
a procesos educativos sino también humanos y familiares, se acompaña a los 
padres de familia durante el proceso educativo con charlas grupales de temáticas 
como lo son; pautas de crianza, buen manejo del tiempo, valore, convivencia entre 
otros, lideradas por el proyecto de escuela de padres, por otra parte los diálogos 
individuales  y la comunicación constante con la familia nos permite un mejor 
desarrollo de las prácticas educativas para formar no solo estudiantes íntegros sino 
núcleos familiares donde la base sea la comunicación.  
 
En general buscamos mejorar la calidad del proceso de formación de los 
estudiantes-hijos, teniendo en cuenta la familia como eje principal en el 
acompañamiento y en la mejora de las acciones que se desarrollan en la 
institución. 
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• EGRESADO 
 
Del egresado y la egresada de la Institución Educativa COMFASUCRE, se espera 
que, además de su idoneidad académica y profesional, cuando sea el caso, 
siempre demuestre respeto por la ley y las instituciones democráticas válidamente 
establecidas, a través de compromisos con el desarrollo y acato a los derechos 
humanos.  
Por esta razón nuestro plan educativo está orientado, de forma transversal y 
transdisciplinar, a generar las siguientes características en nuestros jóvenes: 

• Que sea amante del conocimiento: Que la adquisición del conocimiento 
estimule la curiosidad innata del ser humano, para recrear aprendizajes 
que le permitan enfrentar nuevos desafíos tanto del medio escolar como 
de la sociedad. 

• Que sea autónomo (autodidacta, que tenga auto regulación y 
autodisciplina): El conocimiento de sí mismo es fundamental dentro de una 
vida en comunidad, pues cada acción que desarrollamos afecta a 
nuestro entorno. Esta conciencia holística pretende generar cambios, 
para fomentar un ambiente armónico que es fundamental en el logro de 
los aprendizajes. 

• Que tenga iniciativa y sea proactivo: Que nuestros jóvenes sean activos y 
comprometidos con su aprendizaje, que sean capaces de proponer y 
buscar soluciones a los diferentes desafíos propuestos y presentados en el 
marco de su desarrollo escolar e integral. 

• Que sean emprendedores en términos de la construcción de proyectos 
para beneficio propio y de la comunidad, a partir de una necesidad.   

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 

 

41 
 

Dirección: Calle 28 No. 6E -07 Sincelejo, Sucre  
Celular: (318) 537–5978 

Correo: institucion.educativa@comfasucre.com.co 
www.comfasucre.com.co 

2. COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y DE GESTIÓN 
 

2.1. GOBIERNO ESCOLAR 
 

2.1.1. Consejo Directivo 
 
Teniendo en cuenta el Artículo 143 de la Ley 115 de 1994 y el Artículo 2.3.3.1.5.3 del 
Decreto 1075 de 2015, el Consejo Directivo es el órgano del gobierno escolar, como 
instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación 
académica y administrativa de la Institución Educativa.  
 
Está integrado por:  

• El Líder gestión directiva (a) 
• Dos representantes de los Docentes 
• Dos representantes de los Padres de Familia 
• Un representante de los estudiantes que debe estar cursando el último 

grado de educación – undécimo 
• Un representante de los ex estudiantes 
• Un representante de los sectores productivos 

 
Funciones:    

1. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que no 
sean competencia de otra autoridad. 

2. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre 
docentes y administrativos con los estudiantes del plantel educativo. 

3. Adoptar el reglamento de la institución, de conformidad con las normas 
vigentes. 

4. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad 
educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. 

5. Participar en la planeación y evaluación del PEI, del currículo y del plan de 
estudios. 

6. Estimular el buen funcionamiento de la institución educativa. 
7. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y 

social del estudiante, incorporado en el manual de convivencia. 
8. Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo de la Institución. 
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9. Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y 
estudiantes.  

10. Aprobar los costos educativos.  
11. Asumir las funciones de las Comisiones de Evaluación en ausencia de éstas. 
12. Analizar los casos de estudiantes con dificultades de comportamiento y 

recomendar estrategias para su seguimiento y apoyo e imponer sanciones. 
13. Adoptar el sistema institucional de evaluación de estudiantes, después de su 

aprobación por el consejo académico 
14. Servir de instancia superior para decidir sobre reclamaciones que presenten 

los estudiantes o padres de familia con relación al comportamiento, 
evaluación y promoción de los estudiantes. 

15. Analizar los casos de promoción anticipada remitidos por el Consejo 
Académico. 

16. Consignar en actas las decisiones, observaciones y recomendaciones 
 

2.1.2. Consejo Académico 
 
Es la instancia que participa en la orientación pedagógica y fija las políticas 
académicas que regulan el quehacer de la Institución Educativa Comfasucre. Así 
mismo, asume el liderazgo en la investigación y diseño del currículo pertinente que 
responda a los principios, fundamentos y objetivos propuestos. 
 
Teniendo como referencia el Artículo 145 de la Ley 115 de 1994 y el Artículo 
2.3.3.1.5.7, el consejo académico está conformado por: 
 

• El Líder gestión directiva (Rector) 
• El líder gestión formativa (Coordinador académico) 
• Líderes de las comunidades de intercambio pedagógico (Jefe de Área). 

 
Funciones: 

1. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta 
del Proyecto Educativo Institucional. 

2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 
modificaciones y ajustes. 

3. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 
4. Participar en la evaluación institucional anual. 
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5. Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del 
rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones 
y supervisar el proceso general de evaluación. 

6. Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación 
educativa. 

7. Decidir sobre las estrategias que se suscitan de la toma de decisiones en las 
reuniones de comisión de evaluación y promoción. 

 
2.1.2.1. Consejo Estudiantil 

 
Reglamentado por el Artículo 2.3.3.1.5.12 del Decreto 1075 de 2015, es la instancia 
de participación de los estudiantes en la vida institucional. Promueve y regula las 
relaciones democráticas entre los estudiantes y de estos con los otros estamentos. 
Recoge inquietudes, expectativas e intereses para ser planteados en el Consejo 
Directivo y Consejo Académico. 
 
Está conformado por: 
 

• Líder de gestión Directiva 
• Líder de gestión social o docente delegado.  
• Un estudiante de cada grado. 

 
Los requisitos para ser elegidos como representantes estudiantiles son: 
 

1. Estar matriculado en la institución y pertenecer al curso que quiere 
representar  

2.  Ser un estudiante íntegro. capaz de propiciar soluciones a necesidades que 
se presenten en la comunidad educativa. 

3. Demostrar responsabilidad en todas las actividades en las cuales participe o 
con las cuales se comprometa. 

4. Tener excelentes relaciones humanas. 
5. Comprometerse con la búsqueda del bienestar de todos los integrantes de 

la comunidad educativa. 
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Funciones: 
 

1. Darse su propia organización interna. 
2. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo y 

asesorarlo en el cumplimiento de su representación. 
3. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas 

sobre el desarrollo de la vida estudiantil. 
4. Realizar campaña de servicio social. 
5. Apoyar a la institución en la organización de las diferentes actividades. 
6. Servir de mediador entre los estudiantes y los docentes. 
7. Velar porque los derechos de los estudiantes sean respetados. 
8. Velar porque los estudiantes cumplan con sus deberes. 
9. Las demás actividades afines o complementarias que le atribuya el Manual 

de Convivencia. 
 

2.1.2.2. Consejo de Padres de Familia 
 
Los padres de familia participan y se vinculan en el proceso educativo y la calidad 
del servicio que ofrece la Caja a través de la Institución Educativa, mediante el 
consejo de padres de familia. Está integrado por un representante por cada grado. 
Para ello la Institución Educativa brindará un espacio en la primera reunión por 
grados para que los padres de familia los elijan voluntariamente. Podrá organizar 
comités de trabajo afines con el P.E.I. Debe reunirse por su cuenta por lo menos una 
vez cada período y es tarea de la Asociación de Padres hacer seguimiento a este 
equipo de trabajo. 
 
Funciones: 

1. Contribuir con el/la Líder gestión directiva (a) en el análisis y difusión de los 
resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y Pruebas de 
Estado. 

2. Apoyar las actividades que organice la institución para mejorar las 
competencias de los estudiantes. 

3. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento. 
4. Promover actividades de formación para los padres de familia. 
5. Elegir el representante de los padres que va a participar en el Consejo 

Directivo. 
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6. Consignar en actas las decisiones, observaciones y recomendaciones 
 

2.1.2.3. Sector Productivo 
 
La media técnica es el ciclo educativo en donde se prepara a los estudiantes para 
el desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y de los servicios, y 
para la continuación de la educación superior (Ley 115/94, art. 32; Dcto. 1860/94 
art. 9). 
 
Partiendo de la investigación realizada por Piedad Dimas Sánchez y Luis Malagón 
Plata (2011, pág 54) “Pertinencia de la educación media técnica en Colombia”, 
apoyados en Michael Gibbons, en el documento “Pertinencia de la educación 
superior en el siglo XXI” el cual plantea que la educación es pertinente en la medida 
en que forme personas capaces de producir un conocimiento que respalde la 
economía y mejore las condiciones de vida de los ciudadanos; ahora bien, la 
pertinencia tendrá que ser demostrada en la forma como la escuela contribuya al 
desarrollo económico de las regiones. 
 
Por otra parte, Malagón plantea que la relación con el sector productivo es solo 
una cara de la pertinencia; por eso, es importante asumir también el concepto de 
pertinencia integral que “explique la relación teoría-práctica (PEI - propuesta 
curricular-práctica curricular) y la relación instituciones educativas-sociedad” 
(Malagón, 2003, p. 24). En este sentido, la pertinencia de la educación media 
técnica está dada en relación con tres aspectos importantes: 
 
• La forma como las instituciones educativas responden a las necesidades del 

sector productivo y el mercado laboral. 
• La forma como las instituciones educativas inciden en las dinámicas sociales, 

políticas y culturales del entorno. 
• La forma como las instituciones educativas responden a los intereses, 

aptitudes y necesidades de la población adolescente. 
 
Por las razones expuestas anteriormente, el enfoque que se le pretende dar a la 
media técnica ofrecida en la institución educativa Comfasucre busca formar 
jóvenes integrales, que tengan la posibilidad de poder continuar con su formación 
accediendo a un nivel superior para ampliar sus competencias y/o se vinculen al 
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mercado laboral, que incidan y transformen las dinámicas sociales, políticas, 
culturales y económicas del entorno, ayudándolos a la vez en el proceso de 
transición a la adultez, en la exploración de sus intereses, motivaciones y aptitudes 
y la construcción de su proyecto de vida. 
 
 

2.2. SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
 

2.2.1. Certificación en Calidad ISO 9001:2015 
 
Desde el 13 de diciembre de 2017, fue recibido por parte del Líder de gestión 
directiva Ejecutivo – CEO de ICONTEC, Dr. Roberto Montoya Villa, el certificado que 
nos acredita como una Institución Educativa No Oficial, que se rige bajo el Sistema 
de Gestión de Calidad – ISO 9001:2015, el cual, el 12 de diciembre del año 2020 fue 
se dio la renovación de la certificación.  
    

   

SC-CER574810 CO-SC-CER574810 
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2.2.2. Certificación en Calidad ISO 21001:2018 
 
Desde el 29 de enero de 2021, fue recibido por parte del Líder de gestión directiva 
Ejecutivo – CEO de ICONTEC, Dr. Roberto Montoya Villa, el certificado que nos 
acredita como una Institución Educativa No Oficial, que se rige bajo el Sistema de 
Gestión de Calidad – ISO 21001:2018. 
    

  

SC-CER820875 CO-SGOE-CER820875 
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2.2.3. Mapa de Procesos 
 

 
  

2.2.4. Política de Calidad 
 
La Institución Educativa Comfasucre, ente privado, ofrece un servicio educativo en 
los niveles Educación inicial (preescolar), básica y media académica para formar 
niños y jóvenes en valores y en el saber hacer, con la orientación de un talento 
humano competente, disponiendo los recursos adecuados y el cumplimiento de los 
requisitos legales aplicables, comprometidos con mejorar continuamente en la 
eficacia y eficiencia de los procesos para responder a las necesidades y 
expectativas de la comunidad educativa, contribuyendo a una sociedad pacífica. 
 

2.2.5. Objetivos de Calidad 
 

1. Ofertar servicio educativo del nivel preescolar, básica y media académica 
2. Mejorar las competencias de los estudiantes. 
3. Asegurar la competencia de los docentes de la IE Comfasucre 
4. Asegurar espacios adecuados 
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5. Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables de los procesos 
de la IE Comfasucre 

6. Asegurar el mejoramiento continuo de los procesos de la IE Comfasucre 
7. Asegurar la satisfacción de la comunidad educativa con el servicio 

prestado 
8. Orientar proyectos de vida a niños y jóvenes de la IE Comfasucre 
9. Formar niños y jóvenes con conciencia pacífica 

 
2.2.6. Indicadores por Procesos 

 
DIRECTRIZ OBJETIVOS DE 

CALIDAD 
NOMBRE DEL 
INDICADOR FÓRMULA DEL INDICADOR PROCESO 

RESPONSABLE 

Conformidad 
de servicio 

1. Ofertar servicio 
educativo de los 

niveles de 
preescolar, básica 

y media 
académica y 

media técnica.  

Estudiantes en 
Categoría A y B  

Número de estudiantes en nivel preescolar, 
básica y media académica en categoría A 

y B 
Gestión 

Directiva Estudiantes en 
Categoría 

diferentes a  A y B 

Número de estudiantes en nivel preescolar, 
básica y media académica en categorías 

diferentes a A y B . 

Competencia 
2. Mejorar las 

competencias de 
los educandos 

Competencia 

Índice sintético de calidad básica primaria  

Gestión 
Formativa 

Índice sintético de calidad básica 
secundaria 

Índice sintético de calidad media 
académica 

Proyectos 
transversales e 
institucionales  

Porcentaje de Ejecución de Actividades de 
los proyectos transversales e institucionales.  

Jornada 
Pedagógicas  

Ejecución de las Jornadas Pedagógicas 
establecidas en el Cronograma 

Institucional 

Organización 

3. Asegurar la 
competencia de 

los docentes de la 
IE Comfasucre 

Competencia 
Docente 

Total, de Docentes con cumplimiento de 
Competencia/ Total de Docentes de la IE 

Gestión 
Directiva 

4. Asegurar aulas 
adecuadas Aulas Adecuadas (Total de aulas con sobrepoblación, 

estudiantil/Total de aulas) x 100 

Legal  

5. Asegurar el 
cumplimiento de 

los requisitos 
legales aplicables  

Hallazgo Legal  Numero de hallazgos legales en el ciclo de 
auditoria 

TODOS 6. Asegurar el 
mejoramiento 

continuo de los 
procesos de la I.E 

Comfasucre  

Hallazgo Numero de hallazgos en el ciclo de 
auditoria 

Acciones de 
Mejora 

(Número de Acciones de Mejora 
Realizadas / Número de Acciones de 

Mejora propuestas) x 100 

Mejora  

7. Asegurar la 
satisfacción de la 

comunidad 
educativa con el 
servicio prestado 

Acciones de 
Mejora 

(Número de Acciones de Mejora 
Realizadas / Número de Acciones de 

Mejora propuestas) x 100 Bienestar Nivel de 
Satisfacción de 

Estudiantes 

Total, de Estudiantes satisfechos/Total 
encuestas Estudiantes contestadas)x100 
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Nivel de 
Satisfacción de 

Docentes 

(Total de Docentes satisfechos/Total 
encuestas docentes contestadas)x100 

Nivel de 
Satisfacción de 
Administrativos 

(Total de Administrativos satisfechos/Total 
encuestas Administrativos contestadas)x100 

Nivel de 
Satisfacción de 

Padres/Acudientes 

(Total de Padres satisfechos/Total encuestas 
contestadas)x100 

Garantía 

8. Orientar 
proyectos de vida 
a niños y jóvenes 

de la I.E 
Comfasucre 

Egresados 
profesionales  

(Total de egresados en formación 
profesional /Total de Egresados) x 100 

Social  

Paz 

9. Formar niños y 
jóvenes con 
conciencia 

pacífica 

Conflictos resueltos 
al mes  Número de conflictos al mes 

 
 

2.3. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
 

2.3.1. Recursos Físicos 
 
La Institución Educativa Comfasucre, por ser un servicio de la Caja de 
Compensación Familiar de Sucre, depende directamente de ésta, para el 
mantenimiento, adecuación y embellecimiento de la Planta Física, así como la 
adquisición y mantenimiento de los recursos para el aprendizaje, suministros, 
dotación, mantenimiento de equipos, sin embargo, es responsabilidad de Líder 
gestión directiva de la Institución Educativa, hacer la respectiva gestión ante las 
oficinas de la Caja, de igual forma, velar por la distribución de los espacios y usos 
de los mismos. 
 
 

2.3.1.1. Infraestructura 
 
Teniendo como referencia el Artículo 2.3.3.1.6.10 Infraestructura escolar, la 
Institución Educativa Comfasucre, cuenta con: 
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Tabla 7 Infraestructura Institución Educativa Comfasucre 

ESPACIO AULAS 
Espacios para el desarrollo de actividades 
académicas, pedagógicas, artística y culturales 

34 

Laboratorio de Química 1 
Laboratorio de Física 1 
Laboratorio de robótica 1 
Laboratorio de informática 1 
Espacio de arte 1 
Kiosco de lectura 3 
Biblioteca 1 
Aula de Audiovisuales 1 
Auditorio 1 
Baterías Sanitarias 28 
Polideportivo 1 
Cafetería 1 
Restaurante Escolar 1 

Fuente: Líder gestión directiva 
 

2.3.1.2. Material Didáctico – Equipos 
 
Conforme a inventario de la Institución Educativa, en la biblioteca se cuenta con 
más de 5.000 libros, entre los cuales se encuentran libros de consulta, diccionarios, 
enciclopedias temáticas, publicaciones periódicas, obras literarias, cuentos, libros 
de trabajo y materiales audiovisuales. Además de una moderna biblioteca, dotada 
con computadores para el acceso a la información virtual. En la biblioteca se 
puede evidenciar mesas de luz, cubos libreros y pizarra doble propósito. 
 
En materia tecnológica, la Institución Educativa Comfasucre, cuenta con un aula 
de Sistemas, dotada con 40 pc modernos, con 6 Grabadoras CD mp3, 3 cabinas 
amplificadas 12v entrada USB, 5 Carteleras digitales, 20 tabletas, 18 video Beam de 
+3000 lúmenes, 7 dispositivos Tomi7 – computador interactivo + video proyector y 
Robots Legos Educations. 
 
Así mismo, se encuentra un moderno centro de datos, 2 servidores HPE, 1 Proyector 
LCD para el auditorio con resolución WXGA (1.280x800), 7.000 lúmenes, conexión 
internet wifi mediante 8 Sistema Inalámbrico Ubiquiti, 2 UPS de 20 KVA, 1 UPS de 6 
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KVA, 1 UPS de 3 KVA, sistema de telefonía híbrido y 2 video Beam para las aulas de 
arte y cultura y Robótica. 
 
Con respecto a insumos deportivos, se cuenta equipos para béisbol, voleibol, 
fútbol y otros deportes: 

Tabla 8 Insumos deportivos I.E Comfasucre 

Elemento Cantidad 
Conos grandes 20 
Conos Pequeños 20 
Balones de microfútbol 5 
Balones de voleibol 10 
Juegos de malla para voleibol 2 
Postes para malla voleibol 2 
Tablero de ajedrez 20 
Aros de plásticos 20 
Discos 20 
Vallas 20 
Colchonetas 20 
Juegos de uniformes 40 
Cronómetros 2 
Pitos 2 
Juegos de parqués 20 
Cuerdas 40 
Velillos 40 
Balones suecos 20 
Grabadora 2 
Bandas elásticas 40 
Peso digital 2 
Pelotas de béisbol 12 
Pelotas de kenko 12 
Manillas 11   1/2 pulgada 4 
Guante primera base de 12", 1 
Juego de cachet completo 1 
Manilla zurda 11  1/2 pulgada,  1 
Manilla 11. 75" 1 
Bate (26-28), 2 
Bate (30-32), 2 
Bate de fondo 1 
Cascos horma pequeña 4 

Fuente: Líder gestión directiva 
 

 
De igual forma, para arte y cultura, se cuenta con tambor, guitarra, flauta, tambor 
llamador, maracas, guache, gaita hembra y gaita macho, así como, caballete 
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mágico, kit de tempera, delantal, paleta kit de pinceles, para educación básica 
primaria, secundaria y media académica.  
 
Dentro del inventario se cuenta con Papelógrafo y cartelera de corcho, tanto para 
educación inicial como para educación básica primaria, secundaria y media 
académica.  
Para educación inicial, se cuenta con 5 piscinas infantiles desarmables para pelotas 
plásticas de colores y arena sintética. También se relaciona lo siguiente: 
 

ELEMENTOS  CANTIDAD  

Juegos de instrumentos musicales compuestos por: par de maracas en totumo, 
tambor infantil mediano en cuero, par de claves en madera, castañuela en 
madera primera infancia, marimba de tubos 8 tonos, palo de lluvia de 30 cm, 
pandereta en cuero pergamino de 14 cm diámetro, triángulo metálico de 15 cm, 
caja en madera, par de cascabeles, xilófono de 8 tonos 

5 

Rompecabezas en madera de 12 fichas (4) – 16 fichas (2) - 18 fichas (5) - 24 fichas 
(4) varios motivos 

15 

Loterías de varios motivos: variada, de colores, de contarios, de asociación 
lógica, de profesiones - 5 unidades de cada uno. 28 piezas por cada juego. 

25 

Ábacos cerrados en madera x 100 Perlas plásticas 5 
Unidades de trabajo/Encajables en madera de varios: animales salvajes o 
domésticos, medios de transporte, musicales prendas de vestir, frutas - 5 unidades 
de cada uno 

30 

Regletas matemáticas cuisinaire en plástico x 120 unidades 1 

Libros Infantiles para colorear (Cuentos de literatura – Mandalas) – Cartilla 
sencilla  

10 

Armatodo x 212 piezas en tula 4 
Laberinto de complejidad media 4 
Set de Plastilina Dinosaurios 4 
Set de Plastilina Animales de la granja 4 
Set de Plastilina Animales de la Selva 4 
Set de Plastilina mundo marinos 4 
Módulos fantasía x 101 fichas para ensamblar 4 
Balón de texturas 36 cm 4 
Balón 25 cm 4 
Balón estrella 20 cm 4 
Dados en espuma 10 x 10 cm – 2 piezas  4 
Rompecabezas de cubos en espuma 8 x 8 cm – 6 piezas  4 
Gimnasio infantil grande en espuma de 10 cm x 10 piezas 2 

Títeres de Familia x 4 4 
Títeres de Profesiones 4 
Títeres de Frutas 4 
Títeres de animalitos 4 
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Muñecos de trapo para vestir 4 
Títeres animales de la selva 4 
Títeres animales de la granja 4 
Juego de puntería 4 
Cadena de ensamble x 24 piezas plásticas 4 
Caballo mecedor 5 
Organizador plástico 4 
Cubos de la vida o Montessori 20 x 20 cm 4 
Tablas de Enhebrado / Juego de plantillas para enhebrado 4 

Esquema corporal desnudo–vestido – 3(6piezas) + 1(8piezas) 4 

Juego animales de arrastre en madera x 5 piezas 4 
Bloques lógicos escolares – 48 piezas Plásticas 4 
Set Médico – 12 piezas  4 
Set de vajilla – 3(35piezas) + 1(34piezas) 4 
Set de frutas y verduras – 24 piezas 4 
Tarro de Ensartado x 48 piezas 4 
Animales saltarines 4 
Mesa de luz. 4 
Tapetes sensoriales / Tapetes de Texturas – 6 piezas c/u 15 
Espejo. 2 
Percha.  4 
Serpiente de Espuma y Forro en lona de verano color verde 4 
Juegos de Instrumentos musicales 

● Tambora Alegre - 3 
● Flauta Dulce - 3 
● Panderetas 14 cm en madera - 2 
● Panderetas 17 cm en Prisma – 1 

3 

Legos Educations  
● Large Farm (para edades de 2 a 5 años) - 6 
● Tubes Experiment Set (para edades de 2 años en adelante) - 6 
● Build Me “Emotions” (Para edades de 3 a 5 años) - 6 
● Early Simple Machines Set (para edades de 5 años en adelante) - 7 
● Simple & Powered Machines Set (para edades de 8 años en adelante) - 

7 

32 

Fuente: Líder gestión directiva 
 
Anexo B Inventario  

 
2.3.2. Recursos Financieros 

 
2.3.2.1. Fuentes de Financiamiento 

 
Las fuentes de Financiación a los cuales las Cajas de Compensación Familiar de 
Colombia, pueden utilizar para el servicio educativo, son los recursos que se 
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encuentran obligados a destinar por concepto de Ley 115/994, en su artículo 190, y 
el Decreto reglamentario 1902 de 1994. ”(…) Los programas de educación básica 
y media serán ejecutados con los recursos previstos en este artículo, en forma 
directa por la respectiva Caja, mediante convenio con instituciones especializadas 
o establecimientos educativos con reconocimiento oficial. Pueden estar 
representados por otorgamiento de becas cupos gratuitos en establecimientos 
educativos y programas de educación básica y media para adultos (…)” 
 
Así mismo, los estipulados en el Artículo 62 de la Ley 21 de 1982, “(…) Las Obras y 
programas sociales que emprendan la Cajas de Compensación con el fin de 
atender el pago de subsidio en servicios o especie, se realizarán exclusivamente en 
los campos y en el orden que a continuación señala: 
 
Y por último, también se recibe ingresos por concepto de matrículas y pensiones por 
parte de los padres, madres y/o acudientes.  
 

2.3.2.2. Presupuesto 
 
Este procedimiento se ejecuta desde el proceso de Gestión Directiva de la 
Institución, con el apoyo directo del Departamento de Presupuesto de la Caja de 
Compensación Familiar de Sucre, el acompañamiento de la Oficina de Planeación, 
la División Administrativa y Financiera y la División de Servicios Sociales. 
 
Anexo C Plan Operativo Anula (POA) 

 
2.3.3. Talento Humano 

 
La Institución Educativa Comfasucre, contamos con los siguientes perfiles dentro de 
nuestro talento humano: 
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PERFIL 
 

PERFIL 

Licenciado(a) 

Matemáticas 
Educación Especial 
Educación básica con Énfasis en Tecnología e 
Informática 
Ciencias Sociales 
Educación Primaria y Promoción de la Comunidad 
Educación Infantil 
Lengua Castellana y Comunicación 
Educación Básica con Énfasis en Artística 
Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental.  

Profesional 

Ciencias del Deporte 
Biología 
Ingeniero Químico  
Ingeniería de Sistemas 
Ingeniería Eléctrica 
Ingeniero Mecatrónico 
Ingeniero industrial  
Ingeniero de Software 
Contaduría Pública 
Psicología 
Fonoaudiología 
Trabajador Social 

Otros 

Normalista Superior 
Técnico en Química 
Tecnólogo en Tecnología 
Auxiliar de Enfermería 
Técnico en Preescolar y Formación Pedagógica 
Técnico en Psicología y Trabajo Social Comunitario 
Técnico en Secretariado Ejecutivo 

 
Los cuales cuentan con la formación y experiencia profesional para implementar y 
desarrollar procesos de formación en los estudiantes y padres de familia de nuestra 
Institución Educativa. 
 

2.4. MANUAL DE FUNCIONES 
 
Anexo D Manual de Funciones 

2.5. ORGANIGRAMA 
 
Anexo E Organigrama 
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2.6. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: CONVENIOS – ALIANZAS 

 
Dentro del desarrollo pedagógico y con la finalidad de fortalecer los procesos de 
enseñanza – aprendizaje y práctica educativa, la Institución Educativa 
Comfasucre, establece convenios y/o alianzas con: 
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• ASOCAJAS 
• SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL Y DEPARTAMENTAL  
• SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE SINCELEJO  
• UNIVERSIDAD DE SUCRE 
• CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE – CECAR 
• CORPORACIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 
• INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSE 
• CARSUCRE 
• SURA 
• SENA 
• SANTILLANA 
• SECRETARIA DE SALUD 
• ALCALDÍA DE SINCELEJO   

 
2.7. PLANES DE ACCIÓN POR PROCESOS 

 
Anexo F Planes de Acción Por Procesos. 
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3. COMPONENTE PEDAGÓGICO 
 
 

 
  
Por lo anterior la Institución Educativa Comfasucre, adopta para su desarrollo 
pedagógico, el modelo pedagógico Desarrollista teniendo como referente a John 
Dewey, el cual se centra en el Aprender Haciendo, es decir, la intervención 
pedagógica del docente se caracteriza por incidir en la actividad mental y 
constructiva del estudiante, creando las condiciones favorables para que los 
esquemas del conocimiento (con sus significados asociados) se reconstruyan, y los 
conceptos o las representaciones de categorías no sólo sean identificadas, sino que 
se puedan generalizar, transferir e implementar para formular y resolver problemas; 
facilitando al estudiante el "aprender a aprender", es decir, "autorregular" sus 
aprendizajes, acorde a sus diferencias cognitivas, sus estilos o hábitos de 

  
MODELO 

PEDAGÓGICO 
DESARROLLISTA  

 
 

 

META 
Acercamiento de cada estudiante a 
su nivel más destacado de desarrollo 
cognitivo, valorando el contexto 
biosocial. 

 

 

RELACIÓN DOCENTE - 
ESTUDIANTE  

El docente es un 
facilitador, creador de un 
ambiente estimulador de 
experiencias para el 
avance de estructuras 
cognoscitivas superiores 

 

 

  

 

SABERES SUGERIDOS  
Son las experiencias que 
facilitan el acercamiento a 
estructuras destacadas de 
crecimiento, el estudoante 
construye sus propios 
conocimientos.  

 

 

 

MÉTODO 
Creación de ambientes y 
experiencias de 
consolidación según sus 
procesos.  
El estudiante es un 
investigador humanizado 

DESARROLLO COGNITIVO 
Es Progresivo y 

secuencial a estructuras 
mentales, culturales y 

jerárquicamente 
diferenciadas. 
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procesamiento de información, sus redes conceptuales, sus estrategias de 
aprendizaje, sus competencias y su inteligencia.  
 
Lo anterior significa para el docente "el respeto por los demás, la aceptación de sus 
ritmos de aprendizaje y capacidades diversas u excepcionales, el reconocimiento 
de las diferencias, la tolerancia en la crisis, la solidaridad permanente y la lealtad 
en el compromiso. La base esencial es la puesta en marcha de una cultura escolar 
que favorezca la formación de la singularidad en contextos colectivos, 
potencializados como espacios democráticos, justos, libertarios e incluyentes". 
 
El docente desde la enseñanza recíproca, las interacciones sociales compartidas, 
la realimentación cotidiana, la interlocución e identificación de los intereses de los 
estudiantes, genera el andamiaje educativo cultural, los apoyos, las mediaciones, 
las herramientas, los signos, los mundos posibles del lenguaje, los intereses, las 
motivaciones, las curiosidades y la afectividad pertinente; para alcanzar los 
propósitos establecidos con relación al conocimiento, el cual se constituye en el 
escenario fundamental para crear nuevas situaciones, profundizar conceptos y 
transformación educativa en correspondencia con el contexto.  
 
El estudiante debe aprender a pensar y aprender haciendo. El estudiante debe 
estar preparado para buscar la información, una vez hallada reconocerla, 
problematizarla, reconstruirla, de construirla, comprendiendo el qué quiere decir, 
para qué sirve, cómo aplicarla, qué relación tiene con lo que cada uno es como 
sujeto y como sociedad, cultura, historia; en proyectos pedagógicos que 
respondan a lo abierto, local, global, público, institucional, situacional, 
interdisciplinario, pluricultural, diverso, complejo, cívico y lo informático.  
 
La metodología está basada en pedagogías activas: el estudiante aprende 
haciendo, realizando actividades desde sus propios intereses, a través de 
experiencias directas con los objetos a conocer y en situaciones concretas, debe 
tener la posibilidad de comprobar sus ideas por medio de sus aplicaciones, 
descubriendo por sí mismo su validez. La metodología a seguir es entonces, la 
hermenéutica, por involucrar entre otras la dialéctica de la crítica, el análisis, la 
interpretación y la reiteración.  
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En este modelo, se busca un acercamiento más humanizado de cada estudiante 
a su nivel más destacado de desarrollo cognitivo, valorando el contexto biosocial, 
así mismo, el proceso de aprendizaje prima sobre el proceso de enseñanza, el 
estudiante es el centro del proceso y se formará en el Aprender a Pensar, mientras 
el docente será una guía que le facilite el desarrollo de sus estructuras de 
pensamiento. 
 
Como metodología innovadora, la Institución Educativa decide para el año 2018, 
implementar el ABP, la cual consiste en el desarrollo de un proyecto de cierta 
envergadura, por parte de los estudiantes. A través de él, ellos buscan soluciones a 
problemas reales a través del planteamiento de nuevas preguntas, debatiendo 
ideas, recolectando y analizando datos, reflexionando sobre su proceso de 
aprendizaje, trazando conclusiones, comunicando sus ideas, creando productos y 
compartiendo sus aprendizajes con una audiencia real (Fundación Enseña Chile, 
2015). 

John Dewey es uno de los teóricos más influyentes en la metodología de 
aprendizaje basada en proyectos (ABP). Él creía que el aprendizaje debe ser activo 
y experiencial, y que los estudiantes deben estar involucrados en proyectos 
prácticos para aprender. Dewey también enfatizó la importancia de la reflexión y 
la evaluación continua durante el proceso de aprendizaje. 

En la metodología ABP, se pueden ver las influencias de Dewey en la forma en que 
los proyectos están diseñados para involucrar a los estudiantes en la toma de 
decisiones y en la resolución de problemas. Además, la reflexión y la 
autoevaluación son elementos clave en la metodología ABP para ayudar a los 
estudiantes a comprender su propio proceso de aprendizaje. 

Así mismo, el ABP busca incluir paralelo al desarrollo de las clases la realización de 
proyectos que permitan la integración de teoría, práctica y trabajo cooperativo, 
reflejando la aplicabilidad de los conocimientos de las diferentes áreas, adquiridos 
a través de la formación académica, y aprovechando también la oportunidad 
para verificar, confrontar y socializar los que se obtienen por medio de la 
observación y la experiencia individual (Ciro Aristizabal, 2012).  
 
Es decir, que mediante las propuestas de investigación los estudiantes buscan 
soluciones a problemas reales e integran la Teoría, la práctica y el trabajo 
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colaborativo y cooperativo, proponiendo como parte estructural de la planeación, 
líneas de investigación basadas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS y 
que para educación inicial se definen como líneas de interés, a partir de las 
actividades rectoras. estas se permean con los saberes sugeridos atendiendo a la 
construcción de proyectos enfocados en los diferentes ambientes de aprendizajes. 
 
Dentro de este componente, se concibe la investigación como parte de su 
propuesta pedagógica, función importante del proceso educativo y como 
elemento mediador para el desarrollo de los lineamientos misionales y 
conceptuales contemplados dentro del proyecto educativo institucional (PEI). En 
ese sentido, la institución reconoce que la investigación debe ser pertinente a la 
complejidad, dinámica y realidad propia de cada uno de los componentes y 
proyectos institucionales con el fin de dar cumplimiento a los objetivos estratégicos 
al ser considerada como una práctica base del ejercicio pedagógico, toda vez 
que contribuye a la formación integral propiciando la generación, la búsqueda y 
la apropiación del conocimiento científico escolar. 

Así pues, la implementación de la investigación en el modelo pedagógico 
desarrollista de la institución rompe con el esquema de transmisión lineal del 
conocimiento puesto que se centra en el aprender haciendo y en la continua 
interacción del estudiante con su realidad y contexto haciendo del aprendizaje una 
experiencia significativa donde se evidencia el progreso permanente y continuo a 
nivel cognitivo, emocional y personal. La idea es llevar a estudiantes, docentes y 
demás miembros de la comunidad educativa a que desarrollen gradualmente el 
hábito de la investigación, de la búsqueda y la apropiación del conocimiento para 
dar respuesta a las necesidades del entorno, impactando positivamente la 
enseñanza, el aprendizaje y la evaluación; con el fin de desarrollar una cultura 
investigativa a nivel institucional. 

Anexo G Política de Investigación Institucional 

 
3.1. Ambiente Escolar 

 
En el ISCE el componente de ambiente escolar hace referencia a las condiciones 
propicias para el aprendizaje en el aula de clase desde el que la Institución 
Educativa puede examinar cómo trabajar en diferentes situaciones que afectan el 
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desarrollo de las clases, como la convivencia y la disciplina (Ministerio de Educación 
Nacional, 2015).  
 
Así mismo, el ambiente escolar puede ser entendido como el conjunto de 
relaciones entre los miembros de una comunidad educativa que se encuentra 
determinado por factores estructurales, personales y funcionales confiriendo a la 
institución educativa un modo de vivir y de establecer relaciones entre todos los 
actores que en ella conviven (Ruta de Reflexión y Mejoramiento Pedagógico 
"Siempre Día E", 2015) 
 
Dentro de la dinámica organizacional de la Institución Educativa Comfasucre, 
cuenta con las siguientes instancias constituidas y en funcionamiento: 
 

• Consejo Directivo de la caja de Compensación Familiar de Sucre  
• Consejo Directivo de la Institución Educativa Comfasucre  
• Consejo Académico 
• Consejo Estudiantil 
• Consejo de Padres de Familia 
• Sector Productivo 

 
Así mismo, en lo referente a las condiciones de infraestructura, esta cuenta con 
espacios físicos y digitales especializados para el desarrollo pedagógico, como los 
siguientes:  
 

• Biblioteca: la cual tiene más de 5.000 obras literarias y un espacio 
tecnológico para consulta. 

• Espacios para Arte y cultura: Un aula especializada donde se encuentran 
caballetes, tamboras, entre otros. 

• Plataforma de Notas: trabajo con plataformas educativas para con el 
acompañamiento remoto en el proceso enseñanza aprendizaje. 

• Eduradio Comfasucre: plataforma online para socializar el proceso de 
aprendizaje de nuestros estudiantes, evidenciando los proyectos 
construidos por los diferentes equipos de trabajo. 

• Plataforma Microsoft Teams: Es una plataforma unificada de 
comunicación que permite el trabajo en equipo y facilita presentaciones, 
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reuniones y videoconferencias, permitiendo que el proceso de 
aprendizaje sea más fácil y flexible.  

• Genial.Ly: es una aplicación web utilizada por docentes y estudiantes para 
la construcción de presentaciones interactivas y animadas que   permite 
hacer el trabajo más fácil y colaborativo.   

 
3.2. Currículo 

 
En la IE Comfasucre concebimos la educación como la construcción de caminos 
para la autodeterminación personal y social y como el desarrollo de la conciencia 
crítica por medio del análisis y la transformación de la realidad, se resalta el carácter 
activo del estudiante en el proceso de aprendizaje, identificando al docente como 
guía, orientador, actualizador, animador de este proceso e interpretar el 
aprendizaje como buscar significados, criticar, inventar, indagar en contacto 
permanente con la realidad, confiere importancia a la motivación del estudiante y 
sus necesidades, a la relación escuela – comunidad y vida, La relación teoría y 
práctica como proceso complementario y la relación docente – estudiante como 
un proceso de diálogo y colaboración. 
 
Es entonces que nuestra Institución concede una identidad que la diferencia de las 
demás de su género, por eso se considera importante enunciar el marco filosófico 
que orienta el quehacer pedagógico de la misma. Atendiendo a esta necesidad y 
expectativas, organiza su planeación curricular enmarcado en la ejecución de 
proyectos donde se involucran todas las áreas obligatorias y reglamentadas por la 
ley, así mismo se tendrán en cuenta los ODS para trabajarlos como líneas de 
investigación. 
 
Sumado a esto, para el desarrollo y puesta en marcha del currículo, la institución 
educativa Comfasucre ha implementado la metodología ABP, la cual se basa en 
el aprendizaje mediado por la búsqueda, comprensión, asimilación y aplicación de 
conocimientos para la resolución de un problema o la respuesta a un interrogante, 
siendo los estudiantes el centro de su propio aprendizaje, en tanto que el rol del 
docente es el de guía y/o facilitador del aprendizaje.  
 
Lo anteriormente descrito se operacionaliza de la siguiente manera: 
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● Trabajo colaborativo y cooperativo. 
● Equipamiento tecnológico como recursos para el aprendizaje. 
● Acompañamiento remoto en los procesos formativos. 
● Líneas de investigación (Objetivos De Desarrollo Sostenible) 
● EDG (Equipos Docentes Guías) 
● Emisora EduRadio 
● Equipos transversales 
● Media Técnica 
● Política de Educación Inclusiva 
● Manual de convivencia  
● Política Tic’s  
● Planeación general 
● Rúbricas de evaluación 
● CIP (Comunidades de Intercambio Pedagógico)  

 
Por lo anterior, se tendrá en cuenta la siguiente estructura del proceso educativo: 
 

3.3. Planeación:  
 

3.3.1. Momentos: 
3.3.1.1. Conocer 
● Historia de vida 
● Búsqueda 
● Bitácora de viaje 
3.3.1.2. Crear 
● ABP 
● Equipo Docente Guía 
● CIP (Comunidades de Intercambio Pedagógico) 
● Componentes 
● Proyecto 
● Investigación 
● Transversalidad 
● Crear 
● Innovar 
● Ser 
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3.3.1.3. Actuar 
● Comunicar 
● Proyectar  
● Visualizar 

 
     2.3.1.4 Evaluar  
● Autoevaluación 
● Heteroevaluación 
● Coevaluación 

 
3.4. Comparación En La Terminología ABP 

 
Dentro de todo este proceso de transición, el cambio de estructura mental ha sido 
clave para comenzar a ver los resultados esperados con la metodología ABP, por 
tal razón, se inició a implementar un nuevo lenguaje y conceptualización de 
aquellos elementos que se consideran indispensables dentro del que hacer 
pedagógico en la Institución Educativa Comfasucre, estos cambios son: 
 

• De “Cuadernos” a “Bitácoras”:  
 
Desde el punto de vista general, “la Bitácora es una especie de armario que se 
utilizaba en la vida marítima en los tiempos antiguos. Se trata de un instrumento que 
se fija a la cubierta, cerca del timón y de la aguja náutica y que facilita la 
navegación en océanos desconocidos.”  (Julián Pérez Porto, 2009) Dentro del 
contexto educativo, hemos entendido que cada estudiante emprende un viaje 
hacia el conocimiento, como aquel marinero en busca de tesoros, por lo cual se 
hace necesario ciertas herramientas que le faciliten su navegación. Ahora, dentro 
de este armario se encontraba el “cuaderno de bitácora” donde los navegantes 
dejaban por escrito cada detalle de sus viajes, sobre todo la manera en que 
resolvían los problemas que en el camino se iban presentando. De la misma forma, 
en la Institución Educativa Comfasucre en vez de tener simples cuadernos, se ha 
optado por tener bitácoras donde el estudiante deja por escrito sus experiencias 
educativas de forma cronológica, así como los científicos suelen desarrollar 
bitácoras durante sus investigaciones para explicar el proceso y luego compartir sus 
experiencias con otros especialistas.  
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• De “Salones” a “Espacios”. 
 

El aprendizaje es un proceso inherente en el ser humano y que está presente desde 
mucho antes del surgimiento de las escuelas y los “salones de clases”. Por esta 
razón, y gracias a la metodología ABP se ha podido evidenciar que el aprendizaje 
no se limita a un lugar estático, sino que se hace un ejercicio rotativo con los 
estudiantes, ya que en cualquier espacio se puede aprender, ya sea en contacto 
con la naturaleza, en salidas de campo, biblioteca, entre otros. En la Educación 
tradicional siempre se ha concebido a los estudiantes dentro de un salón de clases 
todo el tiempo, pero al aplicar el cambio de paradigma a espacios de aprendizaje, 
se rompe la rutina escolar y el estudiante tiene la oportunidad de vivenciar otras 
experiencias en distintos escenarios educativos logrando un aprendizaje más 
significativo y dinámico. Algunos relacionan los espacios como ambientes de 
aprendizaje el cual “ha de ser diverso, debiendo trascender la idea de que todo 
aprendizaje se desarrolla entre las cuatro paredes del aula. Deberán ofrecerse 
escenarios distintos, -ya sean construidos o naturales- dependiendo de las tareas 
emprendidas y de los objetivos perseguidos". (Vite, 2008) 
 

• De “Clases” a “Encuentros”. 
 

Dentro del proceso de enseñanza – aprendizaje mediante la metodología ABP, el 
estudiante es protagonista de su proceso formativo y el docente cumple el papel 
de guía o árbitro en estos encuentros educativos, donde se da lugar al diálogo, al 
planteamiento de situaciones problemas, a la retroalimentación e intercambio de 
ideas, al espíritu científico desde distintos contextos culturales,  al ensayo y error; 
todo lo contrario a lo que la metodología tradicional concibe en una clase donde 
los estudiantes se sientan a escuchar y a escribir lo que dice el maestro sin ninguna 
participación activa en el proceso de aprendizaje. Es importante que el maestro 
tenga claro que no se trata de una “clase” sino de un “encuentro” con sus 
estudiantes, que parte de una planeación anticipada relacionada a una línea de 
investigación teniendo en cuenta los respectivos saberes sugeridos.  
 

• De “Recuperaciones” a “Planes de mejora”. 
 

Uno de los cambios léxicos y de estructura mental importantes dentro del proceso 
de aprendizaje en los estudiantes de la Institución Educativa Comfasucre es 
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concebir a los estudiantes desde el punto de vista cognitivo y axiológico como 
individuos en constante mejora continua, teniendo en cuenta las diversas 
habilidades y ritmos de aprendizaje, por tal razón se deja a un lado el término 
tradicional de “recuperaciones” que está asociado al fracaso y hace referencia a 
la necesidad de aprobar una materia o asignatura que ha sido reprobada de 
acuerdo a ciertos criterios y se comienza a designar el término “planes de mejora” 
a las diversas acciones que realiza el maestro a fin de que el estudiante logre 
superar las debilidades presentadas en los periodos académicos estipulados por la 
Institución Educativa, la cual está orientada a mejorar sus procesos y 
procedimientos continuamente.  
 

• De “Áreas” a “Componentes.” 
 
Tradicionalmente se conocen, las áreas como los temas o disciplinas que se le 
asignan a cada profesor para enseñar a sus alumnos. En otras palabras, las áreas 
son las materias que comprenden los planes de estudio de las escuelas y 
universidades, comprendidas de forma individual y única en su estructura, 
separadas una de la otra y persiguiendo objetivos particulares. El cambio del léxico 
se hace necesario debido al trabajo colaborativo que se aplica desde la 
metodología ABP de manera interdisciplinar y la implementación de líneas de 
investigación, dejando a un lado lo particular, para ser parte de un todo. De esta 
forma, el término “componentes” hace referencia en este caso las distintas 
disciplinas, que, al estar en contigüidad de manera transversal entre sí, permiten la 
formación integral de los estudiantes. Los proyectos entendidos como la estructura 
macro que organiza los diferentes componentes y que pretende enseñar contenido 
significativo, de aquí se derivan los estándares de aprendizaje y competencias 
claves de los elementos. Llevado a la práctica a través de la metodología ABP. 
 
Los componentes se interpretan como las disciplinas que se desarrollarán durante 
todos los periodos lectivos del año escolar, están constituidas dentro de los 
proyectos establecidos. 
 
Los elementos están integrados dentro de los componentes como aquellas líneas 
de aprendizajes ramificadas que conllevan a desarrollar el itinerario y el estándar 
establecido en la planeación por componente. 
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3.4.1. Referentes Conceptuales. 
 

• ABP 
Esta metodología se originó en la Universidad de Mc Master en Canadá en la 
década de los 60, para mejorar la educación, cambiando la orientación del 
currículum basado en la colección de temas y exposiciones docentes a uno más 
integrado y organizado en problemas de la vida real. El ABP es una Metodología de 
enseñanza – aprendizaje, donde la adquisición del conocimiento y el desarrollo de 
habilidades y actitudes tienen la misma importancia. Se lleva a cabo mediante el 
análisis y resolución de un problema con la ayuda de un guía. Los estudiantes 
elaboran un diagnóstico de las necesidades de aprendizaje. La característica 
principal de esta metodología es que el aprendizaje está centrado en el estudiante, 
lo que significa que el proceso de aprendizaje del estudiante es el punto central. 
Las características más destacables del ABP son: 
 

• Fomenta la actitud positiva hacia el aprendizaje.  
• Respeto por la autonomía del estudiante, creando líderes 

(empoderando). 
• Método de trabajo activo con intensa participación del estudiante.  
• Orientado a la solución de problemas que conducen a la consecución de 

aprendizajes.  
• Se centra en el estudiante y no en el docente o en los contenidos.  
• Promueve el trabajo por equipos (colaborativo y cooperativo) 
• El docente es un facilitador del aprendizaje.  
• Reflexionar sobre una situación problemática real desde una perspectiva 

ética y social para presentar soluciones que contribuyan al desarrollo del 
entorno. (Tomado de M. Dolores Bernabeu Tamayo). 

• Fomenta la transversalidad entre los componentes  
 

• Objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015-2030), también conocidos por sus siglas 
ODS, son una iniciativa impulsada por Naciones Unidas para dar continuidad a la 
agenda de desarrollo tras los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Son 17 
objetivos y 169 metas propuestos como continuación de los ODM incluyendo 
nuevas esferas como el cambio climático, la desigualdad económica, la 
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innovación, el consumo sostenible y la paz, y la justicia, entre otras prioridades. en 
la institución se adoptan estos objetivos como líneas de investigación para la 
realización de proyectos de investigación, además estos son transversalizados con 
los saberes sugeridos. 
 

• Estándares Básicos de Competencias 
 

Constituyen uno de los parámetros de lo que todo niño, niña y joven debe saber y 
saber hacer para lograr el nivel de calidad esperado a su paso por el sistema 
educativo y la evaluación externa e interna es el instrumento por excelencia para 
saber qué tan lejos o tan cerca se está de alcanzar la calidad establecida con los 
estándares. Con base en esta información, los planes de mejoramiento establecen 
nuevas o más fortalecidas metas y hacen explícitos los procesos que conducen a 
acercarse más a los estándares e inclusive a superarlos en un contexto de 
construcción y ejercicio de autonomía escolar. 
 

• Equipo docente guía (EDG)  
 

En nuestra Institución no trabajamos de forma individual y desarticulada, la 
estructura de trabajo define unos EDG (equipos docentes guías) organizados por 
niveles: Educación inicial, primaria secundaria y media académica, quienes 
desarrollan planeación, cronogramas de trabajo y desarrollo de material 
pedagógico, atendiendo a las necesidades, intereses y particularidades que nos 
demanda esta nueva forma de trabajo educativo. 
 
Para los docentes lograr la efectividad de los encuentros (clases), se apoyan en un 
trabajo transversalizado entre componentes (asignaturas) dinamizando de esta 
manera y apoyando los saberes entre sí, ventaja que nos facilita nuestra 
metodología de enseñanza y aprendizaje ABP. 
 
El trabajo docente no se agota en la construcción de material, sino que, además, 
tiene un permanente proceso de revisión, seguimiento, formación, articulación y 
comunicación con los estudiantes y las familias, apoyados por el equipo psicosocial 
de nuestra institución. 
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Los EDG tiene el deber de construir guías de trabajo basado en los, estándares, 
indicadores saberes sugeridos y actividades que permitan dar continuidad de una 
forma más didáctica y atractiva el proceso formativo de los estudiantes, además 
de ello, debe realizar encuentros virtuales en donde brinde asesoría de lo propuesto 
en las guías, acompañado de llamadas, chat por WhatsApp, recepción y envío de 
correos electrónico, dando respuesta y soluciones a las dificultades presentadas en 
el proceso. 
 

• Trabajo transversal 
en el ámbito educativo la transversalidad propone la utilización de nuevas 
estrategias curriculares para construcción de conocimientos, habilidades y 
actitudes en los estudiantes, es por ello que la institución propone desarrollar 
quehacer pedagógico de manera transversal, el cual consiste en la unión de varios 
componentes de distintas disciplinas del saber, para el desarrollo de los encuentros 
educativos. 
 

• Guías transversales 
Si bien, el proceso que se ha llevado a cabo hasta ahora ha 
permitido el desarrollo de un proceso cada vez más contextualizado y aterrizado a 
la necesidad de los estudiantes y la situación que enfrentamos. (Emergencia 
sanitaria por Covid 19). Las guías transversales apuntan a la mejora continua del 
proceso de enseñanza-aprendizaje permitiendo que se fortalezca el trabajo 
colaborativo y el aprendizaje contextualizado.  
 

• Comunidades de intercambio pedagógico  
Son equipos que comparten una misma disciplina del saber (Componentes), y que 
tiene como objetivo planear, unificar criterios y compartir experiencias y 
conocimiento, para el fortalecimiento del proceso pedagógico. 
 
Componentes 
 
Se tiene como componentes del Currículo lo siguiente:  
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• Axiológico: La calidad humana de los actores de la comunidad educativa 
se dirige a operacionalizar la dimensión axiológica en el devenir diario, con 
la puesta en práctica de valores como la auto-estima que identifique el 
interés y el respeto que tiene el estudiante consigo mismo; las relaciones 
de amor, paz y convivencia que se alimentan desde la familia, deben 
continuar y ser fortalecidos desde la Institución Educativa, hecho que se 
encuentra presente en los objetivos institucionales. Ser en búsqueda 
continua de la verdad. 

 
• Antropológico: La Institución Educativa en el marco curricular, establece 

la necesidad y la prioridad que tiene el conjunto del recurso humano.  Esta 
prioridad considera plenamente la diversidad y heterogeneidad de la 
comunidad educativa.  Así la heterogeneidad lleva consigo un reto, el 
canalizar las relaciones culturales y sociales que nos permitan incentivar en 
los educandos la capacidad para aprender conocimientos y procesar 
información, considerando en forma significativa la variabilidad y la 
experiencia de los individuos, contextualizándolo con el entorno variable 
y desigual de los seres humanos en mención.  

 
• Pedagógico: Mediante la implementación de la Metodología de 

Aprendizaje Basado en Proyectos. Si el ABP gira alrededor de problemas 
reales, el estudiante contará con una gran cantidad de proyectos para 
escoger, así como la naturaleza de estos y su nivel de contenido. Los 
estudiantes se motivan intrínsecamente en la medida en que dan forma a 
sus proyectos para que estén acordes a sus propios intereses y habilidades. 

  

  Axiológico 

  Antropológico 

  Pedagógico 
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Es común que el estudiante tenga que dedicar tiempo y esfuerzo 
adicional, para definir el proyecto específico que llevará a cabo. El 
producto, la presentación o la producción obtenida por el estudiante 
tendrán un toque personal. 

 
3.4.2. Estructura del Plan de Estudio.  

 
Para el año 2023, dada la metodología de ABP, la Institución Educativa 
COMFASUCRE, establece el Plan de Estudio, teniendo en cuenta la siguiente 
estructura: 

Tabla 9 Estructura del Plan de Estudio 

EQUIPO 
DOCENTE 
GUIA EDG 

(Por Grupos 
de Grados) 

 
COMUNIDAD 

DE 
INTERCAMBIO 
PEDAGÓGICO 

COMPONENTE LINEA DE INTERES/LINEA 
DE INVESTIGACION 

PROYECTO 
TRANSVERSALES E 
INSTITUCIONALES 

Educación 
Inicial 

C.I.P 
Educación 

inicial. 

Matemáticas 
Proyecto Matemáticas 

divertidas 
Proceso lecto escritor 

Proyecto la magia de leer 
Inglés 

Tecnología 
Actividades rectoras 

Psicomotricidad 
 

YO 
MI ENTORNO 
NOSOTROS 
MI MUNDO 

 

 

Educación y 
seguridad Vial 

Aprovechamiento 
del tiempo libre y 

ocio 

Educación Sexual y 
construcción de 

ciudadanía PESCC 

Educación 
Económica y 

Financiera 
DDHH- Derechos 

humanos 
PRAE - Educación 

ambiental 
Estilo de vida 

saludable 
Escuela de padres 

Orientación 
Vocacional 

P y P salud y primeros 
auxilios 

Equilibradamente  
Matemáticas 

divertidas 
La Magia de leer 

Emocionarte  

1° a 5° 
 

C.I.P. Lenguas 
C.I.P 

Castellanos 
C.I.P 

Matemáticas 
C.I.P Naturales. 
C.I.P. Sociales 

C.I.P 
Tecnología 

C.I.P 
Recreación y 

deporte 
CIP, Artes 

 

Matemáticas 
Naturales 
Sociales 

Castellano 
Inglés 

Tecnología/Transito 
Francés 

Recreación y deporte 
Emprendimiento 

Arte y cultura 
Fortalecimiento 

lectoescritor 
 

1. Fin de la pobreza.  
2. Hambre cero. 

3. Salud y bienestar. 
4. Educación de 

calidad. 
5. Igualdad de género   

6. Agua limpia y 
saneamiento  

7. Energía Asequible y 
no contaminante  

8. Trabajo decente y 
crecimiento 
económico  

9. Industria, innovación 
e infraestructura  

10.Reducción de las 
desigualdades  
11. Ciudades y 
comunidades 

sostenibles  
12. Producción y 

consumismo 
responsable  

6° a 11° 

6° a 9° 
Tecnología/Robótica 

Inglés 
Castellano 

Arte Y Cultura 
Matemáticas 

P. Físico-Químicos 
Sociales 

Recreación Y Deportes 
Naturales 
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Emprendimiento 
Psico orientación 

Proceso Lecto-Escritor 
Proyecto De Vida 

Investigación 
10° y 11° 

Tecnología/Robótica 
Inglés 

Castellano 
Arte Y Cultura 
Matemáticas 

Física 
Sociales 

Recreación Y Deportes 
Química 
Filosofía 

Psico orientación 
Proyecto De Vida. 

13. Acción por el clima  
14. Vida submarina 

15. Vida de 
ecosistemas terrestres   

16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

17.Alianza para lograr 
los objetivos. 

Promoción y 
Prevención de la 

salud comunicativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Gestión Formativa I.E Comfasucre 
 

3.4.3. Propuesta pedagógica. 
 
La Institución Educativa Comfasucre decide construir una propuesta pedagógica 
teniendo como base la Metodología de ABP, la cual propone desarrollar 
habilidades y competencias en los estudiantes, tales como, colaboración, 
planeación de proyectos, comunicación, toma de decisiones y manejo del tiempo. 
 
Así mismo, se busca integrar el aprendizaje de la Institución con la realidad que 
viven nuestros estudiantes hoy en día, ya que, estos retienen mayor cantidad de 
conocimiento y habilidades cuando están comprometidos con proyectos 
estimulantes. Mediante los proyectos, los estudiantes hacen uso de habilidades 
mentales de orden superior en lugar de memorizar datos en contextos aislados, sin 
conexión.  
 
Es por eso, que el fin último de la Institución Educativa, es que los estudiantes 
desarrollen habilidades necesarias para la vida, mediante el ejercicio de la 
colaboración para construir conocimiento, estableciendo relaciones de 
integración entre los pares y el contexto que los rodea y sobre todo aprender de 
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manera práctica y didáctica, para así resolver problemas complicados y llevar a 
cabo tareas difíciles utilizando estos conocimientos y habilidades. 
 
 Secuencia didáctica para el desarrollo de los encuentros pedagógicos  
 
En el desarrollo del trabajo pedagógico diario, la IE tiene organizado sus procesos 
de manera tal que dentro del desarrollo de un encuentro pedagógico se trabaja 
la siguiente secuencia didáctica:  
 
● Bienvenida y saludo 
● Objetivo del encuentro  
● Acciones contextualizadoras 
● Momentos pedagógicos (conocer, crear, actuar y evaluar)  
● Trabajo en equipo  
● Evaluación 

Dentro de estas acciones pedagógicas diarias , el docente realiza el  desarrollo y 
puesta en marcha de proyectos ABP, los cuales cuentan con una ruta específica 
que cumple con momentos de:  
● Diseño ( pregunta desafiante, componentes, equipos de trabajo, bitácoras, 

producto final) 
● Desafíos ( Motivación, lanzamiento del reto, cronogramas, etc) 
● Creación ( investigación, aplicación de conocimientos y habilidades, 

consultas, creación de productos finales) 
● Comunicación ( diversas formas de comunicar, Edu Radio, revista 

institucional, redes sociales, etc).  
 
Líneas generales de construcción del proyecto:  
 

• Una Contextualización del estándar 
• Presentar la Línea De Investigación. 
• Construcción de Pregunta problema por equipos de trabajo. 
• Objetivo General y Específicos. 
• Metodología. 
• Justificación. 
• Investigación apuntada a la pregunta problema. 
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• Conclusión. 
• Producto Final.  

 
Adicionalmente, con el propósito de mejorar la calidad educativa, el proyecto de 
articulación de la educación media y la formación profesional que se adelanta en 
la I. E. Comfasucre, está enmarcado dentro del proyecto de transformación de la 
educación técnica y tecnológica, con el objetivo de formar a los estudiantes, para 
que adquieran competencias que les permitan vincularse a la educación superior 
en los programas técnicos y tecnológicos. 
 
Se busca articular el currículo educativo de nuestra institución con las 
especialidades de gestión ambiental, electrónica y emprendimiento tecnológico, 
ofrecidos por el instituto técnico Comfasucre que haría posible la cadena de 
formación, bajo el enfoque de especialidades en la media técnica a través de un 
convenio de cooperación institucional que permita el desarrollo de la misma.  
 
Con el desarrollo de la media técnica desde el grado noveno se busca formar 
estudiantes íntegros con capacidad investigativa, innovadora, emprendedora, 
creativa y humana que movilicen las transformaciones sociales, intelectuales y 
ambientales.  
 

3.4.4. Enfoque Metodológico 
 
El ABP tiene sus raíces en la Antigüedad Clásica. En este período de la historia, 
Confucio y Aristóteles fueron exponentes de la filosofía de aprender haciendo. 
Siglos después este enfoque del aprendizaje fue tomado por el filósofo John Dewey, 
quien propuso una educación de carácter experiencial, que se expandió con 
fuerza en Estados Unidos en la segunda mitad del siglo XX, y que más tarde recibió 
el nombre de Project Based Learning (Boss, 2011). 
 
La metodología de ABP consiste en el desarrollo de un proyecto de cierta 
envergadura, por parte de los estudiantes. 
 
A través de él, ellos buscan soluciones a problemas reales planteando nuevas 
preguntas, debatiendo ideas, recolectando y analizando datos, reflexionando 
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sobre su proceso de aprendizaje, trazando conclusiones, comunicando sus ideas, 
creando productos y compartiendo sus experiencias con una audiencia real. 
 
En el ABP el docente actúa como facilitador, ofreciendo a los estudiantes recursos 
y asesoría a medida que realizan sus investigaciones. La enseñanza y la facilitación 
están orientadas por un amplio rango de objetivos explícitos de aprendizaje, 
algunos de los cuales pueden enfocarse de manera muy precisa en los saberes 
sugeridos. Otros probablemente tendrán una base más amplia, ya sea 
interdisciplinaria o independiente, de las otras disciplinas.  Durante el proceso los 
estudiantes recopilan y analizan la información, hacen descubrimientos e informan 
sobre sus resultados, considerando que pueden alcanzar metas adicionales (no 
previstas) a medida que exploran saberes complejos desde diversas perspectivas. 
 
El docente busca, y actúa, en los llamados "momentos para el aprendizaje”. Lo que 
con frecuencia implica, reunir toda la clase para aprender y discutir sobre una 
situación específica (tal vez inesperada) que un estudiante o un equipo de 
estudiantes ha encontrado. Tiene la responsabilidad final por el currículo, la 
instrucción y la evaluación. El docente utiliza las herramientas y la metodología de 
la evaluación real, y debe enfrentar y superar el reto que impone el que cada 
estudiante esté construyendo su nuevo conocimiento en lugar de estar estudiando 
el mismo contenido de los demás estudiantes. El docente aprende junto a sus 
estudiantes dando ejemplo de que el aprendizaje debe ser durante toda la vida. 
 
La evaluación es real e integral. De la misma forma en que el contenido curricular, 
el ABP es auténtico y del mundo real, la evaluación en referencia es una medición 
directa del desempeño y conocimiento que tiene el estudiante de ese contenido. 
Los estudiantes comprenden claramente las reglas de la evaluación, que está 
orientada y dirigida hacia las evidencias de aprendizaje desarrolladas durante el 
proyecto. En este modelo, los estudiantes aprenden a autoevaluarse y a evaluar a 
sus compañeros (aprenden a dar a sus compañeros retroalimentación efectiva y 
constructiva). El docente debe asegurarse que los estudiantes entienden lo que 
están haciendo, porqué es importante y cómo los van a evaluar. Los estudiantes 
deben ayudar a establecer algunos de los objetivos en los que van a ser evaluados 
y el método de evaluación que se va a usar. Estas características del ABP, de 
centrarse en el aprendizaje, contribuyen a que el estudiante se motive y se 
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comprometa activamente. Se requiere un alto nivel de motivación interna y de 
compromiso para que el modelo sea exitoso. 
 

3.4.5. Media Técnica 
 
La Institución Educativa Comfasucre, atendiendo a sus principios misionales, está 
comprometida en trabajar de la mano con las familias por los sueños, proyectos y 
logros de sus estudiantes; por esta razón y buscando mejorar la calidad de la 
educación se propone ofrecer la media técnica desde el grado noveno y así formar 
estudiantes íntegros con capacidad investigativa, innovadora, emprendedora, 
creativa y humana que movilicen las transformaciones sociales, intelectuales y 
ambientales.  
 
La media técnica es una modalidad del nivel de educación MEDIA, que además 
de orientar los procesos académicos normales correspondientes a los grados 
noveno, décimo y once, permite a los estudiantes adelantar estudios de educación 
superior, específicamente en la formación técnica, cumpliendo así con el artículo 
32 de la ley 115 de 1994, “la educación media técnica prepara a los estudiantes 
para el desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y de los 
servicios, y para la continuación en la educación superior” y con el literal c) del 
artículo 6 de la Ley 30 de 1992 que dispone como objetivos de la educación superior 
y de sus instituciones “prestar a la comunidad un servicio con calidad, el cual hace 
referencia a los resultados académicos". Para todos los efectos del presente 
Decreto se entiende por "instituciones", las instituciones de educación superior y 
todas aquellas habilitadas por la Ley para la oferta y desarrollo de programas de 
educación superior. 
 
Para la implementación de la media técnica, la institución se apoyará en el Instituto 
Educativo Técnico Comfasucre – INTECOMFA, que es una entidad de carácter 
privado perteneciente a la Caja de Compensación familiar de Sucre COMFASUCRE 
creado para convertirse en una institución de educación para el trabajo y el 
desarrollo Humano, por su calidad al servicio de la formación del talento humano 
como Técnico Laboral por resultados de aprendizaje. Además, interesado en el 
desarrollo institucional y en la satisfacción de las necesidades de su comunidad 
educativa y por ende de sus expectativas laborales, al igual que en el cumplimiento 
de su misión, visión y filosofía institucional, se propone ofrecer a partir del año 2022 
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especializadades técnicas en emprendimiento tecnológico, electrónica y gestión 
ambiental; carreras que están encaminadas a satisfacer las necesidades de la 
región. Con esto, la institución busca que el instituto sea parte del proyecto de 
articulación entre la Educación Media Técnica y la formación profesional, con el fin 
de formar a los estudiantes, para que adquieran competencias que les permitan 
vincularse al mundo laboral e incorporarse a la educación superior en los 
programas tecnológicos o profesionales.  
 
Por lo anteriormente mencionado, la institución educativa Comfasucre, pretende 
impactar positivamente en las personas y comunidades, como resultado de una 
acción, actividad, proyecto, programa o política desde la misma. Se busca trabajar 
de la mano con instituciones de educación superior creando convenios y así 
convertirnos en un referente para la región, prestando un servicio de calidad, 
aportando egresados dotados de cualidades humanas, sociales, emprendedoras, 
innovadoras y científicas que generen transformaciones concretas y medibles en 
los campos de la gestión ambiental, emprendimiento tecnológico y electrónica. 
  
Entendiendo el contexto y a la población que se beneficia de nuestro servicio 
educativo diseñamos una propuesta que busca la equidad educativa y así 
brindarle las mismas oportunidades de generar riquezas y construir su proyecto de 
vida a nuestros egresados.  
 
Así mismo se tiene en cuenta el plan de desarrollo nacional y departamental que 
apunta al impulso de la economía naranja designando un importante rubro para el 
desarrollo de actividades económicas relacionadas con la propiedad intelectual, 
la arquitectura, las artes, el turismo, la gastronomía, la tecnología, el diseño y la 
cultura, creando emprendimientos de pequeñas, medianas  y grandes empresas 
que exploten de manera responsable y sostenible la biodiversidad de nuestra región 
vinculándola a mercados globales y ampliando la formalidad laboral.  
 
Es por esto, la gestión ambiental busca que los estudiantes realicen acciones 
encaminadas a mejorar los procesos  productivos con los que cuenta la región 
sucreña y de esta manera poder reducir los niveles de contaminación al ambiente, 
mediante la implementación de proyectos y gestionando acciones que 
contribuyan al mejoramiento del mismo y a su vez implementando evaluaciones 
que nos brindan un resultado ante este tipo de situaciones, teniendo en cuenta el 
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impacto ambiental, la estructuración de sistemas de manejo ambiental y el control 
de los procesos, de acuerdo con la política ambiental. 
 
Dentro del emprendimiento tecnológico se busca subsanar una necesidad de 
nuestro departamento generando fuentes de empleo con la creación de empresas 
y capacitación de mano de obra calificada, que permita construir proyectos 
empresariales en base a la tecnología, la difusión de información de diferentes 
proyectos por medio de redes sociales, plataformas virtuales o cualquier otro 
recurso destinado para este fin, que contribuyan al crecimiento económico de la 
población y de esta manera reducir los índices de desempleo de la ciudad y el 
departamento en general. 
 
Nuestra finalidad con la electrónica es poder utilizar de la mejor manera esas 
fuentes de energía con las que contamos en el departamento de Sucre y 
potencializar al máximo la implementación de sistemas encargados de automatizar 
procesos, teniendo en cuenta las riquezas que nos brinda nuestro entorno y lograr 
materializar todas esas ideas innovadoras presentes en todo este proceso, de este 
modo generar conocimiento y brindar soporte a poblaciones alejadas de la región.  
 
La Electrónica tiene como fin formar profesionales con conocimientos técnico-
científicos, con habilidades y destrezas relacionadas con el uso de la energía 
renovable, distribución, producción y transmisión de la misma, además formar 
personas con criterios éticos y científicos, con la disposición de asimilar, transformar 
o crear nuevas herramientas en el campo de la electrónica de tal forma que 
puedan satisfacer las necesidades de la sociedad. 
 
Anexo H Propuesta de Media Técnica.  
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El docente partiendo de los 
estándares de aprendizaje por EDG, 

que se convierte en el escenario 
articulador por docentes por grados y 

que permite toda la propuesta de 
transversalidad, con el fortalecimiento 

de las líneas de investigación 

   

El Docente puede activar la 
curiosidad de los estudiantes por las 

líneas de investigación que están 
fundamentadas en los ODS, 

comenzando con un hito de partida 
que dé inicio a la investigación. 

 

 

 

Luego que el docente presenta el 
tema (problema/desafío que la línea 
de investigación busca responder) y 

una lluvia de ideas inicial para 
responder a él, los estudiantes con el 
docente crean una pregunta guía 

que captura el corazón del proceso, y 
que les otorga un desafío. 

 

  

El Docente explica los requerimientos 
de la línea de investigación, 

estableciendo el estándar de los 
productos a generar (con ejemplos de 
la vida real que los estudiantes estarán 
realizando) y el cómo serán evaluados 

y que deben estar contextualizados 

 

 

 
Estudiantes eligen el producto a 
generar por el grupo, cómo lo 

diseñarán, crearán y presentarán. Los 
estudiantes se organizan en grupos 

para cumplir este propósito. 
   

Estudiantes investigan sobre los ODS, 
para responder a la pregunta guía. 

Esto significa leer sobre el tema a 
investigar, luego testean sus ideas, 

para finalmente esbozar sus propias 
conclusiones. 

 

 

 

Mientras investigan y desarrollan sus 
productos, diferentes grupos de 

estudiantes revisan y retroalimentan 
entre sí su trabajo, haciendo uso de 

rúbricas y modelos ejemplares. El 
Docente revisa los apuntes de 

investigación de los estudiantes, sus 
borradores y planes, y se reúne con los 
grupos para monitorear su progreso. 

 

  

Estudiantes sustentaran los resultados 
de la línea de investigación, Para la 

presentación se invita a padres, 
docentes y miembros de la 
comunidad. Los estudiantes 

responden preguntas en público, 
reflexionan sobre cómo contemplaron 

el proyecto, y lo que ganaron en 
términos de contenidos y habilidades. 
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3.4.6. Recursos para el aprendizaje 
 
La Institución Educativa para el año 2020, utiliza los siguientes recursos como apoyo 
y soporte de la labor llevada a cabo dentro de la Metodología de Aprendizaje 
Basado en Proyectos. 
 

• BITÁCORAS DE ENCUENTRO: Es un formato estructurado para consignar la 
información básica de encuentros y el desarrollo del encuentro, de qué 
forma se ejecutó y que compromisos por parte del estudiante para el 
próximo encuentro quedan constituidos. 

 
• RUBRICAS DE VALORACIÓN: Es un registro evaluativo formado por los 

indicadores de desempeño y escalas numéricas que indican el 
desempeño de los estudiantes y su valor formativo dentro de su desarrollo 
integral. 

 
• ESPACIOS INNOVADORES: 2 laboratorios de ciencias, 1 espacio de artes, 1 

espacio de lenguas, 1 espacio para la robótica y la creatividad, 1 
laboratorio de tecnología, 1 sala de audiovisuales, 3 kioscos de lectura, 1 
biblioteca, 1 parque ecológico y 1 auditorio con capacidad para 400 
personas. 

 
• PLATAFORMAS EDUCATIVAS: La institución educativa a raíz de la 

emergencia sanitaria del covid 19 adquirió el dominio en el uso de las 
plataformas Microsoft Teams, Genial.ly, para el desarrollo de su proceso 
educativo durante el aislamiento social obligatorio. 

 
• EMISORA RADIAL EDURADIO COMFASUCRE: Espacio adquirido para el 

desarrollo programas educativos radiales dirigidos a la comunidad 
educativa y en general, incentivando la participación y comunicación.  
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3.4.7. Educación Inicial  
 

3.4.7.1. Marco Referencial de Educación Inicial.  
 

• Normativo y Político 
 

El momento actual se caracteriza por contar con un escenario favorable, que 
convoca a los diferentes actores sociales a una nueva actitud y sensibilidad 
respecto a la educación de las niñas y los niños desde su nacimiento hasta su 
ingreso a la educación formal, reconociendo su importancia y su papel en el 
desarrollo humano y social. 
 
Es por ello que en nuestro país hoy existen políticas claras en pro de una atención 
integral a la primera infancia desde todos los entornos en los que los niños y niñas se 
desenvuelven. Gestándose de esta manera acciones de articulación en pos de 
mejorar las condiciones y atenciones para que nuestra infancia goce un desarrollo 
íntegro respetando sus ritmos, intereses y necesidades. 
 
La educación inicial pone en el centro de su hacer a las niñas y los niños, 
reconociendo las particularidades que singularizan su desarrollo infantil, por lo que 
las actuaciones de quienes están en interacción con ellas y ellos procuran contribuir 
a la construcción de su identidad, acompañándolos en su proceso de inserción y 
construcción del mundo propio y social. Por consiguiente, promover el desarrollo 
integral en el marco de la educación inicial significa reconocer a las niñas y los niños 
en el ejercicio de sus derechos, saber de sus singularidades, intereses, gustos y 
necesidades, y atenderlos mediante las actividades que implican esos intereses en 
sus momentos particulares de desarrollo. Todo este gran objetivo de la educación 
inicial cuenta hoy con un marco normativo que posibilita el alcance de dicho fin.  
 
Bajo los lineamientos políticos técnicos y de gestión, el proyecto pedagógico para 
Educación Inicial en la Institución educativa COMFASUCRE se ha estructurado a 
partir de los establecido por la Ley 1804 del 2 de Agosto del 2016 y otras normativas 
ya descritas en este documento por la cual se establece la política de Estado para 
el desarrollo integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, en su Artículo No. 5 
La educación inicial es un derecho de los niños y niñas menores de seis (6) años de 
edad. Se concibe como un proceso educativo y pedagógico intencional, 
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permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su 
potencial, capacidades y habilidades en el juego, el arte, la literatura y la 
exploración del medio, contando con la familia como actor vital de dicho proceso. 
 

3.4.7.2. Marco Conceptual de Educación Inicial. 
 

• La niña y el niño en educación inicial  
Las niñas y los niños son titulares de derechos, seres sociales, singulares y diversos. No 
pueden seguir concibiéndose como adultos pequeños, ni como seres incompletos, 
visibles solo en la medida de las acciones de las personas mayores. 
En ellos y ellas debe reconocerse su carácter social, sus capacidades para hacer 
parte en la vida de la sociedad, desarrollarse y crecer en la interacción con otros, 
entre los cuales requiere de personas adultas -además de ambientes participativos 
que contribuyan a garantizar su desarrollo.  
En este sentido para la I.E, Comfasucre los niños y niñas son concebidos como 
protagonistas de su propio desarrollo, con sus capacidades, gustos, cualidades, 
potencialidades, ritmos y estilos propios que los hacen únicos, singulares y diferentes.  
 

• Desarrollo Integral 
El desarrollo infantil es entendido “como un proceso de transformaciones y cambios 
que posibilitan la aparición de comportamientos novedosos y ordenados, los cuales 
se generan a través del tiempo y a partir de la propia actividad de las niñas y niños, 
de su capacidad para organizar por sí mismos sus experiencias y la información que 
de ellas se derivan”.  
El desarrollo integral desde nuestra perspectiva se caracteriza por ser continuo; 
reflejarse en cambios y aprendizajes permanentes de nuestros niños y niñas; ser 
activo, participativo e íntegro.  
 

• La familia 
Para nuestra institución educativa la familia se concibe como un grupo donde se 
establecen relaciones sociales de afecto, solidaridad, permanencia y vínculo 
afectivos sólidos, con una participación activa en el proceso educativo de sus hijos. 
Apoyando y acompañando el proceso de manera responsable, consciente y 
efectiva.  
 

• Entornos en los que se desarrollan las niñas y los niños 
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Entendidos como los diversos espacios sociales, culturales e incluso físicos donde las 
niñas y los niños interactúan con otros y con el contexto, con capacidad para 
favorecer el desarrollo infantil, promover la construcción de la vida subjetiva y 
cotidiana, vincularlos con la vida social, histórica, cultural, política y económica de 
la sociedad a la que pertenecen. Desde la apuesta para la atención integral a la 
primera infancia se destacan cuatro entornos: entorno hogar, entorno salud, 
espacio público y entorno educativo, por su importancia para el desarrollo de las 
niñas y los niños que pasan la mayoría de su tiempo en ellos. 
 

• El entorno hogar:  
 

“el espacio de acogida y afecto en el que transcurre la mayor parte de la primera 
infancia, que les proporciona referentes sociales y culturales básicos con los cuales 
empiezan a moverse en la sociedad”. 
 

• El entorno salud:  
 

“acompaña el proceso de preconcepción, gestación, nacimiento y de ahí en 
adelante, con el propósito fundamental de preservar la existencia de niñas y niños 
en condiciones de plena dignidad”. 
 

• El espacio público:  
 

en el que confluyen los lugares abiertos de libre acceso (parques, vías, plazas) y los 
ubicados en instalaciones de acceso permitido (bibliotecas, ludotecas, casas de la 
cultura, Malokas, escenarios de participación), contribuye en la construcción de la 
identidad y sentido de pertenencia de las niñas y los niños, del ejercicio ciudadano, 
a la formación democrática, al desarrollo de la creatividad, y a la socialización, por 
la diversidad de estímulos y ambientes que proporciona. Razón por la cual también 
deben garantizar la seguridad para las niñas, los niños y sus familias, al igual que 
promover acciones que favorezcan la interacción y el desarrollo integral de la 
primera infancia. 
 

• El entorno educativo:  
“propicia de manera intencionada acciones pedagógicas que permiten a las niñas 
y a los niños vivenciar y profundizar en su condición de sujetos de derechos, 
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ciudadanos participativos, transformadores de sí mismos y de la realidad, creadores 
de cultura y de conocimiento”. 
 
La interacción con otros en este entorno, favorece la vivencia de conocimiento y 
respeto hacia los demás, la construcción e interiorización de normas y la 
convivencia. Este entorno, en condiciones pertinentes y de calidad, es lugar de 
encuentro con lo diverso en la expresión de ideas y emociones, la exploración del 
mundo, el planteamiento de preguntas e hipótesis, en ambientes seguros, 
protectores y acogedores. Pero también, es lugar de prácticas de cuidado 
caracterizadas por la interacción, el afecto y el intercambio, y de otras acciones 
relacionadas con la atención integral: alimentación, nutrición, salud, cuidado y 
crianza en la familia, participación, recreación, protección. Hacen parte del 
entorno educativo los espacios convencionales y no convencionales propios de la 
educación inicial, la cual, en el marco de la atención integral a la primera infancia, 
debe tener en cuenta acciones de política (expresadas en planes, programas, 
proyectos, servicios), intencionadas y efectivas, que generen condiciones y 
promuevan capacidades individuales, familiares, institucionales y sociales para 
promover el desarrollo integral de las niñas y los niños, reconociendo sus 
potencialidades, condiciones particulares y de contexto. 
 

• Ambientes pedagógicos: Concebimos en educación inicial Comfasucre 
nuestros ambientes, como el conjunto de condiciones relacionales, 
espaciales y físicas que generan un tipo de interacción pedagógica. Están 
determinados por la manera como se diseña el espacio, se disponen los 
objetos y las características del mobiliario, configurando así acciones e 
interacciones. 

 
• Atención integral: Son las acciones pertinentes, suficientes y oportunas que 

inciden en la promoción y ejercicio efectivo de los derechos de las niñas y 
los niños en forma integral. Estas son ejercidas por la familia, la sociedad y 
el Estado y se dirigen a garantizar el cuidado, el potenciamiento del 
desarrollo, las experiencias pedagógicas significativas, el acceso a la 
cultura, el arte, el juego, la actividad física, la promoción de la vida, la 
salud y la alimentación saludable, y la generación de ambientes seguros, 
sensibles y acogedores.  
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• Cuidado: Conjunto de prácticas desarrolladas por personas idóneas para 
garantizar el ejercicio de los derechos de las niñas y los niños en primera 
infancia. Tiene en cuenta aspectos referidos con la prevención, 
promoción y verificación de la garantía de los derechos de la población 
infantil y con el despliegue de acciones relacionadas con salud y 
nutrición, ambientes adecuados y seguros, promoción integral del 
desarrollo y prevención de violencias, entre otras. De esta forma en 
Comfasucre el cuidado de los niños y niñas está a cargo de un talento 
humano idóneo, cuya formación interdisciplinar permite la garantía de 
los aspectos antes mencionados.  

 
• Desarrollo infantil: Se entiende como un proceso integral que hace parte 

y sienta las bases del desarrollo humano posterior. El desarrollo se logra 
gracias a la interacción entre factores individuales, sociales y los propios 
del contexto del que se forma parte. Su eje fundamental son las 
experiencias que la niña y el niño, de manera activa, establecen con su 
entorno, que en un sentido amplio contempla las circunstancias físicas 
sociales y emocionales en las que se desenvuelven. Es así entendido para 
nuestra institución, como el eje fundamental de nuestros procesos y 
accionar diario.  

 
• Estrategia pedagógica: formas de trabajo organizado, producto de 

reflexiones sobre el hecho educativo, que apuntan a responder la 
permanente pregunta de la maestra o maestro sobre el cómo se enseña, 
o en nuestro caso, sobre cómo se potencia el desarrollo de las niñas y los 
niños. Posibilitan planear y organizar momentos, ambientes, tiempos, 
interacciones y experiencias que llenan de sentido el quehacer cotidiano 
de una maestra o agente educativo con un grupo de niñas y niños. 

 
• Competencias: Entendida como la existencia de una capacidad general 

que se concreta en el ejercicio de procedimientos o ‘haceres’ refinados, 
que en su conjunto, les permiten construir a niños y niñas un ‘saber hacer’ 
y más adelante un ‘poder hacer’ cada vez más sofisticado y específico. 
La competencia se caracteriza porque moviliza o potencia el 
conocimiento que surge de una situación específica, hacia diversas 
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situaciones y este carácter flexible le brinda a los niños más posibilidades 
de ‘poder hacer’ y de un desarrollo autónomo. 

 
• Aprendizaje significativo: Entendido desde la perspectiva de nuestra 

metodología, como aquellos saberes necesarios para la formación de los 
estudiantes, en la medida en que se aprendan significativamente. El 
aprendizaje es significativo porque los saberes son de interés para el 
estudiante. El interés debe entenderse como algo que hay que crear y no 
simplemente como algo que "tiene" el estudiante. Se despierta interés 
como resultado de la dinámica que se establece en el desarrollo de los 
diferentes encuentros pedagógicos.  

 
La significatividad lógica se promueve mediante preguntas, debates, 
planteando inquietudes, presentando información general en contenidos 
familiares, etc. De forma que los estudiantes movilicen lo que ya saben y 
organicen sus conocimientos para aprender. Es importante que esta 
actividad sea cotidiana en la dinámica de los encuentros y que los 
estudiantes la incorporen como una estrategia para aprender. 

 
3.4.7.3. Objetivo de Educación Inicial. 

 
Propiciar experiencias de aprendizaje contextualizado atendiendo a los ritmos, 
saberes, necesidades, intereses, particularidades y características del desarrollo de 
los niños y las niñas, a través de ambientes intencionados y de las actividades 
rectoras de las primeras infancias encaminadas a la potencialización de sus 
habilidades, destrezas y capacidades en toda su integralidad, desde una 
experiencia de aprendizaje basado en proyectos. 
 

3.4.7.4. Intencionalidades y Propósitos del Trabajo pedagógico 
 
El trabajo pedagógico desarrollado en la institución educativa Comfasucre desde 
educación inicial se encuentra orientado a la formación integral del ser atendiendo 
a las características del desarrollo, particularidades y necesidades de los niños y 
niñas, propiciando un trabajo pedagógico que parte de las inquietudes, intereses, 
curiosidades y saberes previos de los infantes, a través de interacciones de calidad 
en ambientes enriquecidos adaptados a su contexto y realidad, abiertos a la 
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resignificación constante y permanente la cual está sujeta al ritmo de las 
experiencias educativas, buscando así favorecer la construcción de su identidad, 
el fortalecimiento de las relaciones con sus iguales, familia y maestros. 
 
Nuestra organización pedagógica está basada en la estructura sugerida por los 
Referentes Técnicos de Educación inicial para la primera Infancia, la cual nos 
permite enriquecer el quehacer pedagógico ofreciendo experiencias desafiantes 
que fomentan su desarrollo y no a la simple preparación para la escuela primaria. 
Es por lo anterior que las actividades rectoras de la primera infancia se convierten 
en un eje importante que alimenta constantemente la innovación de experiencias 
y acciones a partir del juego, la literatura, el arte y la exploración del medio, estas 
a su vez se convierten en unos aliados significativos para el desarrollo de la 
metodología ABP, la cual nos permite a través de proyectos de investigación 
acercar a los niños y niñas a la construcción de significados y conocimientos del 
mundo que les rodea. 
 
Es a través de toda esta línea pedagógica y nuestra metodología innovadora, que 
nos planteamos como propósitos los siguientes:  
 

• Fortalecer los espacios en los cuales interactúan los niños y niñas en el 
desarrollo de sus procesos pedagógicos.  

• Potenciar el desarrollo de habilidades sociales, a través de la interacción 
con sus compañeros y adultos, en espacios pedagógicos enriquecidos.  

• Favorecer la autonomía de niñas y niños, a través de la disposición de 
ambientes que inviten a la integración, el juego y la comunicación. 

• Potenciar la creatividad del niño y la niña, a través del contacto con 
diversos elementos y materiales que él mismo pueda transformar, de 
manera libre y autónoma. 

• Fortalecer la identidad cultural de las niñas y los niños del nivel de 
educación inicial, a través del contacto directo con su cultura y 
tradiciones. 

• Desarrollar lazos afectivos sólidos entre niñas, niños, y adultos, a través de 
diversas acciones que integren a los diferentes medios de la comunidad 
educativa.  

• Potenciar aprendizajes significativos en las niñas y los niños, a través de 
experiencias de interacción con su entorno, pares y adultos. 
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• Fortalecer los procesos comunicativos de las niñas y niños con sus pares y 
adultos, a través de interacciones sociales significativas. 

• Articular a la familia y la comunidad en general en el desarrollo de los 
procesos pedagógicos adelantados en el nivel de educación inicial.  

 
3.4.7.5. Organización del Trabajo Pedagógico 

 
El trabajo pedagógico en educación inicial ofrecido por la I.E se estructurado a 
partir de las actividades rectoras las cuales se consideran actividades inherentes a 
los niños y las niñas, que posibilitan aprendizajes por sí mismas. 
 
El juego, el arte, la literatura y la exploración del medio son las actividades rectoras 
de la primera infancia, lejos de ser herramientas o estrategias pedagógicas, que se 
"usan como medio para lograr otros aprendizajes", en sí mismas posibilitan 
aprendizajes. 
 
Por la anterior las actividades rectoras se convirtiéndose en el eje fundamental para 
la planeación de experiencias, preparación de ambientes y orientaciones claves 
para el establecimiento de lenguajes y permanentes y constantes con los niños, 
niñas y sus familias encaminados a propender el desarrollo de los niños y niñas desde 
su integralidad, a través de acciones intencionadas que respondan a las 
características del desarrollo, intereses, ritmos, saberes y necesidades estructuradas 
desde el reconocimiento del contexto en el que se desarrolla su vida cotidiana, 
generando escenarios activos, ambientados y seguros que permitan la libre 
exploración, la autonomía, la resignificación favoreciendo así los aprendizajes en su 
interacción diaria. 
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3.4.7.6. Metodología ABP en Educación Inicial 
 
En educación inicial el trabajo metodológico para los procesos de aprendizaje de 
los niños y niñas se encuentran basado en la metodología ABP, esta metodología 
se encuentra fundamentada en la construcción de proyectos que surgen de las 
preguntas que realizan las niñas y los niños de manera constante, en la cual el 
docente cumple el rol de acompañar, identificando las inquietudes más recurrentes 
por parte de sus grupos, así como sus intereses más relevantes, relacionando estos 
intereses y necesidades a unas líneas de interés, a través de las cuales  direccionan 
todo el proceso pedagógico y desarrollan interesantes proyectos investigativos 
dentro de sus encuentros con sus estudiantes.  
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Se definen entonces en educación inicial las Líneas de interés, como la traducción 
de las líneas de investigación de básica primaria y secundaria. Estas líneas de interés 
están basadas en los ODS los cuales son un llamado universal a la adopción de 
medidas para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las 
personas gocen de paz y prosperidad y a la cual la educación inicial no es ajena.  
 
Es así entonces que la Línea de interés en educación inicial, se define como un eje 
temático que direcciona el desarrollo de experiencias significativas, a través de las 
cuales se organizan, planifican y construyen experiencias creativas e innovadoras, 
en las que niños y niñas descubren a través de la investigación, el juego, el arte, la 
literatura y la exploración del medio, logrando un aprendizaje significativo para su 
actuar diario. 
 
Se definen para educación inicial 5 líneas de interés:  

• Me cuido para crecer sano  
• Pequeños guardianes del planeta 
• Somos iguales  
• Agua y energía para vivir  
• Me divierto conociendo el mundo que nos rodea  

 
Este proceso se construye ampliando y profundizando ciertas preguntas, teniendo 
siempre en cuenta el desarrollo de los niños y niñas y las características de su 
pensamiento, guiándolos a encontrar por ellos mismos las respuestas y nuevos 
interrogantes a dichos cuestionamientos, lo que implica que los proyectos puedan 
realizarse en un tiempo relativamente prolongado dependiendo de la pregunta y 
el interés de los niños y las niñas. 
 
La intencionalidad del trabajo por proyectos es complejizar los aprendizajes que 
vayan construyendo las niñas y niños partiendo de sus preguntas, por ello es 
necesario tener la claridad, que en el trabajo por proyectos no se enseñan 
contenidos que imparte la maestra o el maestro. 
 
Las actividades pedagógicas que planea la maestra en el desarrollo del trabajo 
por proyectos, involucran y promueve las actividades rectoras de la primera 
infancia; (juego, arte, literatura y exploración del medio), disponiendo y 
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organizando materiales acordes a las preguntas e inquietudes que manifiesten los 
niños y niñas acorde a su interés. 
 
El espacio pedagógico y su ambiente se encuentran organizados para reflejar los 
aprendizajes que las niñas y niños han construido a lo largo del inicio del trabajo por 
proyectos, por medio de la disposición de las producciones y creaciones de las 
niñas y niños, registros y documentación de todo el proceso desde su inicio hasta su 
final. 
 
Algunas estrategias que enriquecen el aprendizaje por proyectos son las 
actividades pedagógicas intencionadas que involucran salidas; invitación de 
expertos; búsqueda de información acorde al proyecto del grupo, experimentos; 
exploración de objetos y espacios entre otras. 
 

3.4.7.7. Ejes Pedagógicos:  
 
se traducen en el escenario de ABP en educación inicial como los diferentes 
encuentros pedagógicos, en los que se desarrollan acciones encaminadas a la 
adquisición no solo de conocimientos, sino también de experiencias que generen 
un aprendizaje óptimo y potencializador de cada una de las habilidades y así como 
de las competencias propias de cada edad.  
 
Se trabajan en educación inicial los ejes pedagógicos de:  

• Actividades rectoras 
• Método global (aprendizaje de la lectoescritura)  
• Matemáticas  
• English kids 
• Psicomotricidad   
• Tecnología  

 
3.4.7.8. Organización de Ambientes 

 
Los espacios en educación inicial de nuestra institución educativa se encuentran 
organizados y dispuestos de manera intencionada invitando a la exploración, 
descubrimiento, resignificación, interacción constante con cada uno de los 



  
 
 

 

98 
 

Dirección: Calle 28 No. 6E -07 Sincelejo, Sucre  
Celular: (318) 537–5978 

Correo: institucion.educativa@comfasucre.com.co 
www.comfasucre.com.co 

sentidos, con la selección de materiales y elementos acorde a cada grupo, 
desarrollo y experiencias educativas. 
 
Así mismo los espacios educativos son entendidos como el tercer maestro potencial 
para el aprendizaje, el cual promueve interacciones permanentes y su vez se 
entiende como un elemento importante para el desarrollo de las experiencias 
educativas con los niños y las niñas a través de la articulación con las acciones 
pedagógicas preparadas, enfocadas a responder a las necesidades, intereses, 
particularidades, y a la formación cultural. 
 

3.4.8. Rol del docente en educación inicial  
 
El docente de educación inicial debe reconocer y fortalecer   el valor de la 
subjetividad de los estudiantes, su necesidad y su derecho a explorar, a 
transcender, a crear y a aprender juntos. Deben escuchar y darle importancia a lo 
que requiere el niño, que lo consideren, lo valoren, que le permitan avanzar e ir en 
la búsqueda del conocimiento construyéndolo por medio de todos sus lenguajes. 
Docentes, niños y niñas se deben escuchar mutuamente, participar en el proceso 
de aprendizaje en donde todos lo vivan con atención y pasión que los lleve a 
encontrar recíprocamente sentido a la vida. El papel del docente dentro de esta 
metodología es de formación continua, el docente tiene que sentir la necesidad 
de enriquecerse cada día más, dando lugar a la reflexión de sus pensamientos, 
provocando cambios en las acciones. 
 

3.4.9. Rol de los niños y niñas en educación inicial 
 
Los niños y niñas en esta etapa son sujetos activos en la construcción de sus saberes 
a partir de la interacción y exploración con el medio que lo rodea.  Partiendo de lo 
anterior en perspectiva de la metodología ABP, los docentes se apropian de estas 
ideas previas para acompañarlos en la construcción de sus conocimientos donde 
las actividades rectoras cumplen un papel fundamental en lo cual los intereses y 
necesidades resultan prioritarias para la organización de los saberes sugeridos.  
 
En este orden de ideas los niños y niñas de educación inicial en su proceso de 
formación se caracterizan por: 
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• Estar en constante cuestionamiento y propiciando espacios de 
aprendizaje de acuerdo a intereses propios. 

• Construir su conocimiento a partir de la exploración del medio y diálogo 
con sus compañeros.  

• Saber trabajar en equipos colaborativos, gracias a los espacios óptimos 
de aprendizaje que se suscitan en cada uno de los encuentros. 

• Ser sociables con sus pares y tener la confianza en sí mismo para 
relacionarse con el mundo que lo rodea.  

• Ser creativos, participativos y sociables con sus compañeros y adultos. 
• Los cuales en sumatoria aportan al desarrollo y potenciación de todas sus 

capacidades, habilidades y destrezas que le ayudaran a desenvolverse 
de manera óptima a lo largo de la vida. 

 
3.4.9.1. Seguimiento al Desarrollo 

 
El seguimiento al desarrollo en educación inicial se convierte en el principal insumo 
para conocer y atender de manera oportuna, cada una de las necesidades de los 
niños y niñas.  En este sentido, el seguimiento requiere ser sensible, constante y 
permanente, de manera que posibilite el reconocimiento de las capacidades, la 
identificación de dificultades de niños y niñas, así como también identificar avances 
en el aprendizaje y desarrollo de cada uno de ellos, lo cual permite repensar y 
reconstruir las acciones pedagógicas y a su vez socializar periódicamente con las 
familias o cuidadores. 
 
Desde nuestros espacios educativos y la metodología ABP los docentes cuentan 
con la observación directa (selectiva-libre) y escucha pedagógica, como una 
herramienta vital dentro del proceso de seguimiento, logrando de esta forma 
identificar los sucesos ocurridos en el día a día en las interacciones de nuestros niños 
y niñas, obteniendo información de primera mano para llevar el seguimiento al 
proceso de desarrollo y aprendizaje de los mismos.  
 
Para dicho seguimiento contamos con un Instrumento descriptivo al desarrollo 
(observador del estudiante y bitácora de seguimiento al desarrollo) los cuales son 
aplicados a partir de las observaciones y la documentación de sucesos dados en 
el día a día dentro y fuera de los espacios educativos, realizados por los docentes y 
la familia.   
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La socialización del seguimiento a las familias o cuidadores es dada cada 2 meses 
siendo 4 veces al año, a través de un informe escrito esto no indica que solo se 
realice en los tiempos antes mencionados, si no cada vez que sea necesario. 
 
Atendiendo al decreto 1421 del 29 de agosto del 2017, por el cual se reglamenta 
en el marco de la educación inclusiva a la población con discapacidad, el 
seguimiento que se realiza a cada uno de los niños y niñas con capacidades 
diversas se efectúa mediante la construcción e implementación de los planes 
individuales de apoyo y ajustes razonables (PIAR). Ver Anexo. 
 
“Este anexo es elaborado por el docente de aula en coordinación con el docente 
de apoyo y demás docentes intervinientes y hace parte del boletín final de cada 
estudiante y de su historia escolar. Dicho anexo es utilizado en los procesos de 
entrega pedagógica para favorecer las transiciones de los estudiantes en su 
cambio de grado y nivel educativo, y es indispensable para el diseño del PIAR del 
año siguiente y la garantía de la continuidad de los apoyos y ajustes que requiera, 
así como para la toma de decisiones frente a la titulación del estudiante”. Decreto 
1421 del 29 de agosto de 2017. 
 

3.5. Plan de Estudios 
 

3.5.1. Objetivo 
 
Formar estudiantes íntegros capaces de resolver problemas, trabajar colaborativa 
y cooperativamente, constructores de proceso de investigación y que contribuyan 
en la solución de los problemas sociales. 
 

1. Íntegros: cognitivo (estándares, indicadores, saberes, acciones evaluativas) 
disciplina (manual de convivencia, pactos, valores), respeto, tolerancia, 
asertivo, propositivo (creatividad, innovación y el emprendimiento) 
empático, inteligencia emocional, lazos afectivos, metacognición. 

2. Resolver problemas: ABP, preguntas problema, modelación, contexto. 
3. Cooperativo y colaborativo: comunicación, equipos, la escucha activa, la 

observación, asumir roles, apoyo al otro, aportar ideas, respeto. 
4. Constructores: Disciplina, organización, objetividad, críticos   
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5. Investigadores: curiosidad, el error, preguntas, problemas, hipótesis, 
construcción de artículos, disciplina, reflexión, análisis, propositivos, resolución 
de problemas, descubrimiento, trabajo en equipo, la ética 

6. Propositivos: en el planteamiento y solución de problemas, creación y 
proposición proyectos, emprendimiento, soñadores. 

  
3.5.2. Estructura de la planeación: 

 
3.5.2.1. Estándares y Competencias: Los estándares básicos de competencias 

constituyen uno de los parámetros de lo que todo niño, niña y joven 
debe saber y saber hacer para lograr el nivel de calidad esperado a 
su paso por el sistema educativo y la evaluación externa e interna es el 
instrumento por excelencia para saber qué tan lejos o tan cerca se está 
de alcanzar la calidad establecida con los estándares. Con base en 
esta información, los planes de mejoramiento establecen nuevas o más 
fortalecidas metas y hacen explícitos los procesos que conducen a 
acercarse más a los estándares e inclusive a superarlos en un contexto 
de construcción y ejercicio de autonomía escolar.  
 

3.5.2.2. Grupo de Grados por Equipos docentes Guías.  
 

Grupos de grados: 
i. EDG Educación Inicial: Párvulo 

Pre- Jardín 
Jardín 

Transición 
ii.  EDG Primaria: 1° a 5° 

iii. EDG Secundaria y 
Media 

6° y 11° 

 
3.5.2.3. Indicadores de desempeños: apuntan al Saber, Hacer y Ser. Estos se 

definen por componentes (materias). Es el punto de partida para el 
seguimiento de los estudiantes, definidos por el estándar, para 
educación inicial el punto de partida son las competencias básicas 
desde los ejes pedagógicos (artes, juego, literatura, exploración del 
medio, método global, matemática, English Kids y tecnología). 
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3.5.2.4. Saberes sugeridos: se estructura partiendo de la conceptualización de 
las comunidades de intercambio pedagógicos y luego los 
componentes y equipos transversales interconectados con las líneas de 
investigación, para educación inicial se denominan líneas de interés. 
 

3.5.2.5. Acciones Evaluativas: recursos, herramientas y acciones para un 
seguimiento efectivo del proceso de enseñanza – aprendizaje. 
Observación, rúbricas, encuentros, acompañamiento (remoto, 
presencial y alternancia), bitácoras de docentes, de estudiantes, guías, 
plataforma, EduRadio (emisora online) y la retroalimentación. Para 
educación inicial se tienen en cuenta la escucha de la familia, 
necesidades y aprendizajes, además es continuo, permanente y se 
redireccionan las acciones pedagógicas de acuerdo con el desarrollo 
del proceso de enseñanza – aprendizaje.  
 

3.5.2.6. Acciones Correctivas: se proponen a partir de las dificultades 
generadas luego del proceso de seguimiento de las acciones 
evaluativas. Acompañamiento por componente y por líder de 
proyecto de vida, el equipo transversal y comisión de evaluación. 
 

3.5.3. Componentes  
 
El aprendizaje significativo necesario hoy día, es un hecho académico y social que 
permite mejorar en la  preparación  y la formación dado que en el proceso de 
adquisición del conocimiento, el cual nunca concluye, se nutre de todo tipo de 
experiencias; en este orden de ideas, la Institución Educativa Comfasucre plantea 
en su desarrollo curricular para la adquisición de las competencias una 
metodología activa y contextualizada con una estructura de aprendizaje 
colaborativo y cooperativo, cumpliendo así con lo  establecido por el Ministerio de 
Educación Nacional, a través de  la conformación por EDG y permitiendo el 
desarrollo de los estándares por cada uno de los componentes. 
 
Es así como, para lograr alcanzar estas competencias ha implementado en su 
práctica pedagógica, la metodología del ABP; que se basa en el aprendizaje 
mediado por la búsqueda, comprensión, asimilación y aplicación de 
conocimientos para la resolución de un problema o la respuesta a un interrogante.  
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La metodología ABP permite que los estudiantes sean activos y autónomos, además 
conscientes de ser el responsable de su propio aprendizaje. El docente debe 
elaborar y diseñar proyectos, conforme al contexto, y facilitar esta enseñanza, 
despertando y manteniendo en el estudiante la motivación hacia el aprendizaje.  
 
El objetivo de las etapas de la metodología ABP es que el estudiante sea capaz de 
descubrir qué necesita conocer para avanzar en la resolución de la pregunta 
propuesta. A medida que el estudiante avanza en el programa, se espera que sea 
competente en planificar y llevar a cabo intervenciones que le permitirán, 
finalmente resolver el problema de forma adecuada, permitiendo la construcción 
del conocimiento, y trabajando de manera colaborativa para permitir el 
intercambio verbal de ideas, potenciando el trabajo en equipo. 
 
El ABP es un método de aprendizaje que facilita la interdisciplinariedad y la 
integración de conocimientos, atravesando las barreras propias del conocimiento 
fragmentado en disciplinas y/o materias, además de permitir que en el desarrollo 
de un encuentro se puedan integrar y/o interactuar el conocimiento de un área 
específica con otras disciplinas afines para facilitar la instrucción de los estudiantes 
y lograr un aprendizaje significativo. 
 
El ABP incluye el desarrollo del pensamiento crítico en el mismo proceso de 
enseñanza y aprendizaje, no lo incorpora como algo adicional, sino que es parte 
constitutiva de tal proceso.  
 
Entre las características más destacables del desarrollo de esta metodología 
tenemos:  
 

• Los estudiantes toman la responsabilidad de aprender y crear alianzas 
entre estudiante y docente.  

• Los docentes tienen el rol de facilitador, tutor, guía, mentor o asesor. 
• Los docentes buscan mejorar la iniciativa de los estudiantes y motivarlos. 

Ven a los estudiantes, como sujetos que pueden aprender por cuenta 
propia 

• Los estudiantes conformados en pequeños grupos interactúan con los 
docentes quienes les ofrecen retroalimentación. 
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• Los estudiantes trabajan en equipos para resolver problemas, adquieren y 
aplican el conocimiento en una variedad de contextos. 

• Los estudiantes interaccionan y aprenden en un ambiente colaborativo. 
 
Como se observa mediante la metodología se tiene un trabajo práctico en donde 
se aplican conocimientos y capacidades de investigación realizándose 
consecuentemente con evaluaciones continuas a lo largo de todo el proyecto y al 
final con la presentación del producto generado en cada proyecto por lo que se 
realiza una difusión en la comunidad educativa para que al final se realice la 
reflexión en lo aprendido y sobre el proceso seguido en la institución. 
 
Anexo I Planeación Por Componentes. 

 
3.5.4. Proyectos Transversales e Institucionales 

 
A partir el artículo 14 de la Ley General de Educación No. 115 de 1994, 
reglamentado en el Decreto 1860 de mismo año y modificado por las Leyes 1013 y 
1029 de 2006, se definió que además de las áreas obligatorias los establecimientos 
debían impartir formación en:  

Tabla 10 Proyectos Transversales E Institucionales 

Proyecto Transversal Proyectos Institucionales 

Educación para el ejercicio de los 
derechos humanos 

Estilos de vida saludables 

Aprovechamiento del tiempo libre Robótica 

Educación financiera Emprendimiento 
Educación Vial Escuela de Padres 

Educación para la sexualidad y 
construcción de ciudadanía. Orientación Vocacional 

Educación ambiental (PRAE) Educación Inclusiva 

 Promoción y prevención de la salud 
comunicativa 

Fuente: Líder gestión directiva IE Comfasucre 
 

En nuestra institución educativa cada uno de los proyectos transversales se soporta 
y a la vez se desarrolla centrado en las líneas de investigación y O.D.S (Objetivos de 
Desarrollo Sostenible), conocidos como  Objetivos Mundiales, estos son un llamado 
universal a la adopción de medidas para poner fin a la pobreza, proteger el planeta 
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y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad, en este sentido los 
estudiantes actúan  para fortalecer cada una de sus habilidades y competencia 
cuando se enfrentan a situaciones reales de su entorno. 
 

1.1 Educación ambiental. 
 
De acuerdo con las normas establecidas por las distintas instancias 
gubernamentales encontramos que el ministerio de educación, crea los Proyectos 
Ambientales Escolares (PRAE) mediante el Decreto 1743/1994 firmado por la 
Presidencia de la República, el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio del 
Medio ambiente y el Ministerio de Defensa. Los PRAE posibilitan la integración de las 
diferentes áreas del conocimiento, las diversas disciplinas y los diversos saberes, 
para permitir a los estudiantes, docentes y comunidad, la comprensión de un 
universo conceptual aplicado a la resolución de problemas tanto locales como 
regionales y /o nacionales. Extracto Decreto 1743 de 1994. "Artículo 1º. A partir del 
mes de Enero de 1995, de acuerdo con los lineamientos curriculares que defina el 
Ministerio de Educación Nacional y atendiendo la Política Nacional de Educación 
Ambiental, todos los establecimientos de educación formal del país, tanto oficiales 
como privados, en sus distintos niveles de preescolar, básica y media, incluirán 
dentro de sus proyectos educativos institucionales(PEI), proyectos ambientales 
escolares (PRAES) en el marco de diagnósticos ambientales, locales, regionales y/o 
nacionales con miras a coadyuvar a la resolución de problemas ambientales 
específicos. 
 
A esto específicamente el proyecto de educación ambiental desarrolla 
ampliamente los O.D.S 
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1.2 Estilos de vida saludables. 
 
En la Institución Educativa Comfasucre a través del componente de recreación y 
deporte se ha preocupado por los estudiantes, para que se involucre en las 
diferentes actividades, como escuelas de formación deportiva, inglés, música, 
teatro, Danza, entre otros, Juegos tradicionales, con el fin de que aprovechen 
correctamente el tiempo libre. Así mismo la Institución ha buscado propiciar 
espacios lúdicos en el que el educando aplique normas y valores que conllevan a 
una sana convivencia.  
 
A esto específicamente el proyecto de estilos de vida saludable desarrolla 
ampliamente los O.D.S 
 

 
 

1.3 Educación para el ejercicio de los derechos humanos 
 
Apelando a la necesidad de formar a los estudiantes en un ejercicio permanente 
democrático, en el reconocimiento de los derechos y deberes que tiene como 
estudiantes y al mismo tiempo como ciudadanos, el proyecto educativo de la 
institución educativa Comfasucre tiene la intención de ejercitar esta 
responsabilidad social, particularmente con los estudiantes adscritos al consejo 
estudiantil. Con esto se pretende que el estudiante reconozca la importancia de su 
voz, pero que al mismo tiempo reconozca la importancia del control social, que en 
el caso de la institución educativa Comfasucre se encarnan en la figura de la 
personería estudiantil. Esto con el fin de contribuir al desarrollo de la solidaridad, la 
tolerancia, la cooperación, el respeto a los demás la responsabilidad y el 
compromiso con su entorno social.  
 
A esto específicamente el proyecto de educación para el ejercicio de los derechos 
humanos, desarrolla ampliamente los O.D.S  
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1.4 Educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía. 
 
Los primeros esbozos de la educación para la sexualidad en nuestro país datan de 
la década de los 60´s, en donde la influencia de debates internacionales donde se 
trataba el control de natalidad influyeron para que dichas temáticas se abordarán 
dentro de la escuela de forma esporádica en las asignaturas de Ciencias Naturales 
y comportamiento y salud.  
 
Posteriormente, en la década 1980 y tras varios intentos de incluir algunos aspectos 
que ayudarán a que los estudiantes tuvieran una orientación sobre la sexualidad, 
el Ministerio de Educación Nacional (MEN) junto con la colaboración y apoyo del 
Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) redactaron una serie de 
cartillas que cumplieran este fin e incluyeran diferentes tipos de variables y 
estuvieran diseñadas para el alcance de toda la población de nuestro país. Sin 
embargo y a pesar de los esfuerzos los lineamientos no eran claros y se enfocaban 
demasiado en la parte morfológica del cuerpo, dejando de un lado la construcción 
de lo social y emocional del ser.  
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Anexo J Proyectos Pedagógicos Institucionales  

Anexo K Proyectos Pedagógicos Transversales. 

 
3.6. Estrategias Pedagógicas Flexibles E Incluyentes 

 
El sistema educativo busca dar a todas las personas la posibilidad de aprender. 
Para lograrlo la institución educativa deberá dar respuesta a las peculiares 
necesidades de todos y de cada uno de los estudiantes que a ella acuden. En este 
sentido, la expresión educación inclusiva (actualmente utilizada en el contexto 
internacional y recogida en diferentes políticas educativas) ha de incorporar 
intrínsecamente la diversidad, contemplar la identidad y estilos de aprendizaje 
evitando en todo momento cualquier tipo de exclusión. Existen profesiones que 
brindan colaboración a la educación inclusiva como lo es la fonoaudiología que 
estudia la comunicación humana, pues ella ayuda en los problemas de lenguaje, 
habla, aprendizaje y audición; también en sus variaciones y desórdenes. Por ello, el 
Fonoaudiólogo (a) es el encargado de intervenir en la evaluación y el tratamiento 
de las mismas, el lenguaje como elemento básico e indispensable para la 
comunicación. El Fonoaudiólogo dentro de un contexto inclusivo busca 
precisamente fomentar las competencias comunicativas de padres de familia, 
docentes, equipo de apoyo y estudiantes a través de un proceso de acercamiento 
a las necesidades y potencialidades del individuo.  
 
Por lo anterior, se acuerdan así estrategias conjuntas (Padres de Familia – Estudiante 
– Docente – Fonoaudiólogo (a)), con la finalidad de que tanto el sistema de 
inclusión elegido concuerde con la realidad de la Institución Educativa como 
también en el que se en la que se desenvuelven los estudiantes y su familia. 
 
Por tanto, la inclusión fonoaudiológica es necesaria y juega un papel importante en 
el campo de la educación ayudando los procesos comunicativos que se ven 
alterados en los estudiantes de la Institución Educativa Comfasucre. Con esta 
estrategia se busca disminuir las dificultades a nivel comunicativo en los estudiantes 
que no les permite obtener un buen nivel académico en su vida escolar. 
 
Anexo L Política de Educación Inclusiva.  
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3.7. Evaluación 
 
La Institución Educativa Comfasucre busca que todos los estudiantes adquieran 
habilidades para la vida, y que aprendan lo que deben aprender, en el momento 
oportuno y con excelentes resultados, por lo tanto, se plantea un plan de 
mejoramiento mediante la utilización de una rúbrica para evaluar el desempeño 
del estudiante.  
 
La evaluación se realiza de manera continua, lo cual permite evaluar los 
aprendizajes de los estudiantes y el desenvolvimiento de los docentes y directivos 
docentes. Esto nos permite conocer los aciertos y las equivocaciones, verificar si los 
procesos para alcanzar las metas son adecuados y si el logro de los resultados es 
conveniente o inconvenientes con respecto a los propósitos. 
 

3.7.1. Autoevaluación Institucional 
 
Esta Autoevaluación se realiza de acuerdo a lo establecido en la guía para el 
mejoramiento institucional, serie guías No. 34. Primera Etapa: Autoevaluación 
Institucional.  
 
Es por ello que la Institución Educativa recoge, recopila, sistematiza, analiza y valora 
toda la información relacionada con el desarrollo de las acciones y los resultados 
en cada una de las cuatro áreas de gestión, a partir de lo planteado en el PEI. 
 
Anexo M Resultados Autoevaluación Institucional año 2022. 

 
3.7.2. Evaluación de los estudiantes  

 
A raíz de la implementación de la metodología de Aprendizaje Basado en 
Proyectos, se modificó el Acuerdo No. 031 el cual estipula el sistema Institucional de 
Evaluación del Aprendizaje y promoción de los estudiantes en los niveles de 
Educación Inicial (Preescolar), Básica y Media. 
 
Son propósitos de la evaluación de los estudiantes en el ámbito institucional:  
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a. Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos 
de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances.   

b. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos 
educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante. 
(diagnóstico institucional denominado historia de vida, los líderes de proyecto 
de vida tienen el acompañamiento con los estudiantes, entrevista y 
diagnóstico de estudiantes nuevos, insumo generado por órganos 
colegiados, PIAR) 

c. Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas 
para apoyar a los que presenten debilidades y/o desempeños bajos en su 
proceso formativo. 

d. Determinar la promoción de los estudiantes. (ruta - procedimiento)   
e. Aportar información para el ajuste e implementación del Plan de 

Mejoramiento Institucional (encuestas de satisfacción, autoevaluación 
institucional, Índice sintético de calidad e indicadores de calidad). 

 
3.7.2.1. Criterios y estrategias de Evaluación. 

 
La Institución Educativa COMFASUCRE adopta una evaluación formativa, flexible, 
continua, permanente, crítica, colaborativa e integral enmarcadas dentro del 
modelo desarrollista, teniendo en cuenta la ruta establecida para el Sistema 
Institucional de Evaluación.  
 
Es por ello que, la evaluación Institucional, vista desde este modelo, tiene por 
objetivo destacar la forma como se desarrolla el proceso de aprendizaje, más que 
su resultado final. Es una evaluación que tiene como referente al mismo estudiante, 
sus capacidades, potencialidades, capacidad para resolver problemas, 
creatividad y análisis crítico.  
 
El proceso de evaluación es ante todo formativo.  Busca que el estudiante con el 
acompañamiento de docentes y compañeros analice los recursos utilizados y los 
esfuerzos desplegados para el logro de sus metas, para que identifique sus 
debilidades y fortalezas, así como los posibles caminos a seguir en un proceso de 
mejoramiento continuo. La evaluación entendida de esta manera integra las 
dimensiones cuantitativas y cualitativas, el conocimiento obtenido, los procesos 
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seguidos, los fines y los medios utilizados, el desarrollo personal, integral y 
académico. 
 
Por estas razones, la evaluación en la Institución Educativa COMFASUCRE, presenta 
los siguientes criterios: 
 

a. Continua y Permanente: Se hace durante todo el proceso teniendo en 
cuenta el desarrollo de las competencias en cada una de los periodos y 
aplicando el Plan Estratégico de Evaluación a los estudiantes que 
presentaron algún tipo de dificultad establecido en el seguimiento 
evaluativo. 

b. Integral: Se evalúa el aprender a aprender en cuanto al Saber, Saber Hacer 
y Saber Ser de acuerdo con los indicadores definidos en la Planeación del 
aprendizaje por componentes. Al ser una evaluación integral, cada uno de 
los tres aspectos mencionados tienen el mismo porcentaje de valoración 
(33,3%), haciendo la salvedad que para la institución educativa Comfasucre 
el ser es el eje fundamental del desarrollo académico y personal, volviéndose 
este en el motor que impulsa la consecución del saber y saber aplicar los 
conocimientos adquiridos de forma que contribuyan en las transformaciones 
sociales, intelectuales, culturales y ambientales, generando una 
responsabilidad social y por ende el progreso de la misma. 

 
• Aspectos Cognitivos (Saber): Éstos tienen que ver con el desarrollo de 

competencias básicas y el Saber. La evaluación de los educandos se hará 
con referencia a (4) periodos de igual duración en que se dividirá el año 
escolar.  

• Aspectos Procedimentales (Saber Hacer): Tienen que ver con el desarrollo 
de competencias laborales generales y el Hacer, a las habilidades que 
debe desarrollar el estudiante lo manipulativo, lo práctico, su actuar y todo 
lo que debe saber hacer.   

• Aspectos Actitudinales (Saber Ser): Tienen que ver con el desarrollo de 
competencias ciudadanas y el Ser, su capacidad de sentir, su motivación 
personal.  
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ASPECTOS COGNITIVOS 
(33.3%) 

ASPECTOS PROCEDIMENTALES 
(33.3%) 

ASPECTOS ACTITUDINALES 
(33.3%) 

 
● Apropiación de los 

conocimientos esperados 
propios de cada 
componente. 

 
●  Desempeño competente 

para establecer relaciones, 
seleccionar aspectos 
relevantes o esenciales, 
concretar situaciones 
mediante ejemplos y 
explorar aplicaciones de 
los conocimientos.  

 
● Habilidad para la 

representación de 
problemas.  

 
● Comprensión y producción 

de textos.  

● A nivel de desempeño en las 
competencias básicas, 
ciudadanas y laborales. 

 
● La aplicación de los saberes 

específicos adquiridos a la 
solución de problemas. 

 
● Identificación de variables a 

relacionar con una 
experiencia. 

 
● Utilización de recursos 

informáticos y tecnológicos 
en su proceso de formación. 

 
● Habilidades en la realización 

de experiencias y 
manipulación de 
instrumentos. 

 
● Interrelación de saberes con 

su comportamiento social y 
el medio.   

● Participación activa y 
positiva en el desarrollo de 
los encuentros.  

 
● Responsabilidad en 

cuanto al cumplimiento 
de sus deberes como 
estudiante. 

 
● Entregar a tiempo y en 

debida forma sus trabajos 
e investigaciones. 

 
● Respeto por los valores 

humanos, ciudadanos e 
institucionales. 

 
● Respeto hacia las ideas de 

las demás. 
 
● Actitud ante los actos 

cívicos y comunitarios. 
 
● Motivación por el 

aprendizaje. 
 
● Asistencia a las 

actividades académicas. 
 

c. Flexible: Deben tenerse en cuenta los límites del estudiante, aceptarlos y 
entenderlos. Además, comprender que cada estudiante tiene intereses 
personales, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje diferente, en 
concordancia con lo anterior debe dar más importancia a la calidad que a 
la cantidad de procesos investigativos. 

d. Colaborativa: El aprendizaje colaborativo es, ante todo, un sistema de 
interacciones cuidadosamente diseñado que organiza e induce la influencia 
recíproca entre los integrantes de un equipo. Es también un proceso en el 
que se va desarrollando gradualmente, entre los integrantes de dicho 
equipo, el concepto de ser “mutuamente responsables del aprendizaje de 
cada uno de los demás”. 

e. Formativa: Pretende perfeccionar el proceso que se evalúa, realizándose a 
lo largo de todo el ciclo de enseñanza aprendizaje. Se puede aplicar en 
cualquier momento, y su prioridad es la retroalimentación; esto, para afianzar 
o fortalecer las prácticas pedagógicas y/o procesos metodológicos, a su vez 
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servirán para determinar las debilidades y/o fortalezas que tengan los 
estudiantes en cuanto a los desempeños, con el ánimo de posibilitarle una 
formación integral. 

f. Crítico: Uno de los distintivos del aprendizaje ABP es la alta calidad de todas 
las actividades y compromisos en los espacios de los estudiantes. Esta calidad 
es conseguida mediante la revisión y el análisis crítico. Los estudiantes tienen 
que aprender cómo hacer evaluación entre iguales para dar y recibir críticas 
y análisis para que permitan mejorar sus proyectos y los de sus compañeros.  

g. Estudiante ABP: debe comprometerse para con el proceso formativo para 
alcanzar los logros de aprendizaje de manera efectiva, al mismo tiempo este 
conocimiento debe ser compartido para con los demás estudiantes. Busca 
con responsabilidad la información que se considere necesaria y aprovecha 
los recursos disponibles para la construcción de conocimiento. Trabaja de 
forma colaborativa y práctica habilidades de comunicación. A su vez esas 
habilidades las aplican y las socializa con visión crítica. 

 
3.7.2.2. Escala de Valoración Institucional y su equivalencia con la escala 

nacional.  
 
La Institución Educativa Comfasucre valorará los resultados de las evaluaciones de 
los desempeños de los estudiantes, teniendo en cuenta la escala numérica de 1.0 
a 5.0. este indicador numérico para efectos de documentación con los entes 
territoriales que vigilan nuestra perspectiva educacional.  
 
Esta escala atiende íntegramente los aspectos que propone la escala nacional y 
direcciona el trabajo evaluativo con un panorama cualitativo, reconociendo las 
habilidades y destrezas de los estudiantes de una manera más humana, más 
significativa, características propias que determinan oportunidad de crecimiento 
dentro del proceso de aprendizaje. Para facilitar la movilidad de los estudiantes 
entre establecimientos educativos nacionales, la Institución presenta la 
equivalencia entre la escala de valoración interna y la nacional. 
 

ESCALA NACIONAL ESCALA INSTITUCIONAL 
Desempeño Superior 4.6 – 5.0 

Desempeño Alto 4.0 – 4.5 
Desempeño Básico 3.5 – 3.9 
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Desempeño Bajo 1.0 – 3.4 

 
 

• DESEMPEÑOS SUPERIOR, ALTO, BÁSICO, BAJO.  
 

De acuerdo con el modelo pedagógico de la institución y en particular la estrategia 
metodológica por ABP, los anteriores niveles de desempeño más que una 
clasificación del rendimiento académico de los estudiantes se constituye en una 
oportunidad de mejora permanente, teniendo en cuenta que estos implican dentro 
del proceso educativo posibilidades de desarrollo en la formación integral de 
nuestros alumnos. El desempeño de cada estudiante no solo depende de sus 
condiciones innatas, sino que también está influenciado por el entorno del hogar, 
así como por la interacción dentro y fuera de los espacios o encuentros 
establecidos. 
 
Los desempeños superior, alto, básico y bajo tienen relación directa con la 
consecución de los objetivos formativos mediante el desarrollo de proyectos según 
los intereses investigativos y el contexto de los educandos, apoyados en el trabajo 
colaborativo y cooperativo que conducen a un producto final de calidad; de esta 
manera la evaluación valora la capacidad de investigación de los estudiantes y su 
participación en situaciones relacionadas con su entorno. 
 
Según esta nueva mirada de abordar los niveles de desempeño se tiene en cuenta 
las contribuciones que cada miembro del equipo realiza al proyecto, lo cual está 
directamente ligado al ritmo de aprendizaje, las actitudes y las capacidades 
desarrolladas por los alumnos, esto quiere decir que la evaluación no solo está 
centrada en mediciones cuantitativas sino que se valora de manera integral el 
compromiso social, sentido humano, los avances progresivos en la formación del 
ser, la conciencia ambiental, la visión de familia y la protección de la misma. Todo 
esto hace parte de un proceso de evaluación formativo y sumativo que les da un 
valor primado a los progresos cualitativos del educando. 
 
En concordancia con lo anterior, la evaluación no solo se circunscribe a una escala 
de valoración, ya que esta se extiende durante todo el proceso y no solamente 
importa el resultado. De igual manera en el desempeño de los estudiantes se valora 
su participación en el diseño de la evaluación para que sea consensuada con el 
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docente permitiendo la reflexión y la capacidad crítica que se vea reflejada en 
autoevaluaciones heteroevaluaciones y coevaluaciones. 
 
Por lo tanto, el avance en los desempeños se evidencia en las acciones, las 
actitudes, los comportamientos académicos y no académicos, que son propias en 
el quehacer y en el desarrollo de los procesos de formación personal, de 
socialización y académico de los estudiantes en todas las normas que están 
estipuladas en el manual de convivencia escolar. Se expresan en la apropiación y 
vivencia de los valores, las capacidades y las competencias, para la comunicación, 
el diálogo, el respeto mutuo, la participación, la responsabilidad, la actitud positiva, 
el cumplimiento de compromisos, la asistencia, la puntualidad, cumplimiento de las 
normas, el valor y cuidado por el cuerpo y el entorno, entre otros. 
  

3.7.2.3. Acciones de Seguimiento para el mejoramiento de los desempeños 
de los estudiantes durante el año escolar 

  
Según lo establecido en el P.E.I., se determinan las siguientes acciones orientadas 
al mejoramiento de los desempeños de los estudiantes: 
 

• Durante el período el docente observa las dificultades que presentan los 
estudiantes y realiza las estrategias de apoyo y de mejora continua. 

• Durante el período, los docentes establecerán los mecanismos y 
estrategias que le permitan al estudiante lograr niveles de aprendizaje y 
desempeños óptimos. 

• Los docentes generarán espacios de participación individual o de trabajo 
en equipo, que permitan mejorar los niveles de desempeño, cuando se 
presenten dificultades en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

• Los docentes por componente y por equipo transversal presentarán a los 
líderes de proyecto de vida un pre-informe con el objeto de comunicar los 
avances académicos y disciplinares de los estudiantes, cinco semanas 
antes de la terminación del periodo académico, esto se realizará para que 
los estudiantes y padres de familia participen en la búsqueda de 
alternativas de solución y mejoramiento propuesto por el docente. 

• Se firmarán actas de compromiso académico, en donde el estudiante se 
responsabilice de mejorar sus desempeños y el padre de familia se 
comprometa en apoyarlo. 
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• Se realizarán actividades de mejora continua para los estudiantes que 
presentaron dificultades durante el periodo en fechas establecidas en el 
cronograma institucional. 

• Realizar charlas a cargo del equipo de bienestar, que motiven al 
estudiante, en aras de superar sus dificultades académicas. 

• El equipo transversal remitirá al Líder de proyecto de vida los casos de 
estudiantes con dificultades en los procesos de aprendizajes. 

• El Líder de proyecto de vida, remitirá a psicorientación, los casos de 
estudiantes con dificultades académicas y disciplinarias, para establecer 
programas de apoyo. 

• El Líder proyecto de vida, realizará estrategias con padres de familia y 
estudiantes, a fin de establecer compromisos para superar las dificultades. 

• El estudiante, se acogerá al plan de mejoramiento asignado por la 
institución; en caso de no presentarse, deberá justificar su ausencia por 
escrito, autorizada por el acudiente o padre de familia.  

• El equipo transversal de docentes de los componentes diligenciará un 
formato de plan de mejoramiento donde quedará consignado la 
valoración obtenida por el estudiante, esta deberá ser firmada por el 
equipo transversal de docentes de los componentes, padre de familia y 
estudiante. 

• Debatir frente al consejo académico el proceso y desarrollo de los grupos 
transversales.  

• El consejo académico es quien determinará la aprobación de las 
estrategias elaboradas después de la realización de cada comisión de 
evaluación y promoción. 

  
3.7.2.4. Plan Estratégico de Evaluación 

 
El plan estratégico de evaluación es un proceso integral compuesto por diversos 
aspectos, pensado y estructurado para el estudiante, en el cual se hace necesario 
realizar un diagnóstico general que debe contemplar todo lo relacionado con el 
contexto familiar, social, emocional, educativo, entre otros. El profesional 
responsable de realizar este diagnóstico es el líder de proyecto de vida 
acompañado del equipo de bienestar, luego para garantizar que la estrategia sea 
eficiente debe ser socializado con los docentes que trabajen con el grupo, de igual 
manera cada docente realizará un diagnóstico por componente que permita 
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entender las necesidades del grupo. En el proceso de planeación debe tenerse en 
cuenta los intereses de los estudiantes que ya han sido identificados en el momento 
del diagnóstico y responderán a los interrogantes: qué quiere aprender, para qué 
lo quiere aprender y cómo lo quiere hacer, además la planeación se construye 
desde dos campos, el primero es la planeación por componentes y el segundo es 
una planeación pensada desde la transversalidad con el fin de converger en un 
proyecto final apoyado en los ODS y el trabajo colaborativo, todo esto con la 
finalidad de crear la historia de vida del estudiante. 
 
En la evaluación se hace un proceso de seguimiento que permite motivar al 
estudiante e impulsarlo siempre a la mejora continua, actividad que debe ser 
acompañada por la familia, y para esto se propician escenarios de conversación 
entre las partes interesadas, es así como el pre informe académico se convierte en 
una las estrategias que hacen posible el cumplimiento de este objetivo, para este 
procedimiento se cuenta con una rúbrica de seguimiento y valoración en la que se 
evidencia el alcance o no de los logros propuestos. 
 
Durante el desarrollo académico los estudiantes comunican los aprendizajes 
adquiridos a través de la investigación y la construcción de los proyectos mediante 
la sustentación, desarrollo de guías, uso de material audiovisual, participación en la 
emisora institucional, presentaciones con herramientas tecnológicas, entre otras 
finalizando el periodo con una muestra de los avances de proyectos. 
  
Si después de haber realizado todo el trabajo de seguimiento, haber aplicado las 
acciones de mejora necesarias para el logro de los objetivos, de haber realizado el 
pre informe académico o cualquier otra estrategia que ayude a mejorar el proceso, 
evidenciamos que hay estudiantes que no alcanzaron los logros propuestos se 
realiza el plan de acción y mejora continua en el siguiente periodo académico 
como una acción correctiva que ayude a superar las dificultades presentadas. 

 
Anexo N Sistema de Evaluación Institucional. 

Anexo O Rubrica de Evaluación. 
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3.7.2.5. Criterios Para La Valoración De Estudiantes Con Necesidades 
Educativas Especiales (NEE) Educación Inclusiva. 

  
Las necesidades educativas especiales  hacen referencia a todas aquellas barreras 
que de una u otra manera afectan el aprendizaje y la participación de una persona 
dentro de su comunidad educativa, implica el reconocimiento de que todos los 
educandos son diferentes y pueden aprender, independientemente de sus 
condiciones personales, sociales o culturales a su propio ritmo, bajo sus 
circunstancias y con sus limitaciones, aunque para ello se necesite la utilización de 
otro método, otros recursos, de apoyo adicional en cuanto a materiales, y/o 
personas que acompañen este  proceso. 
 
El proceso de evaluación de los estudiantes   que necesiten ajustes y/o 
modificaciones curriculares está organizado por  procesos  formativos que se 
realizan durante todo el periodo académico  y cuyo fin es cualificar el aprendizaje 
utilizando diversas estrategias metodológicas  como observaciones,  talleres 
,ensayos, cuestionarios, investigaciones, evaluaciones, exposiciones, dibujos, 
representaciones teatrales  así mismo   el aprendizaje cooperativo  y colaborativo  
a través del ABP   que permita a su vez  la  integración, mediación a través de sus 
compañeros, como también  la diversificación de las instrucciones dadas en los 
encuentros, diseño del material pedagógico acorde a las necesidades de las 
estudiantes. 
 
El informe académico de las estudiantes, pertenecientes al programa de inclusión 
debe contener una descripción cualitativa de sus avances y logros en proceso, 
apoyado con una información cuantitativa para efectos de transito institucional. 
Durante los 4 periodos académicos el informe será descriptivo, cualitativo donde se 
dejará por escrito los logros que continúen en proceso. Para determinar la 
evaluación final de cada componente, se hará una equivalencia numérica con la 
escala de valoración de la institución que va de 1 a 5 con su correspondiente 
desempeño en letras (superior, alto, básico, bajo). 
 
Al inicio de cada periodo académico, el líder de proyecto de vida socializará con 
la familia del estudiante   los ajustes realizados en los diferentes componentes   
establecidos en el piar para apoyo desde el hogar, en lo posible el líder de proyecto 
de vida entregará una copia al padre de familia. 
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Al finalizar cada período académico el docente de cada componente emitirá una 
valoración verificando si los logros fueron alcanzados o no por los estudiantes. Se 
tendrá en cuenta la diferenciación como una estrategia importante para un 
proceso de enseñanza aprendizaje realmente inclusivo. Entendiendo la 
diferenciación como la identificación y comprensión de las características de cada 
estudiante con NEE y por lo tanto de las estrategias más apropiadas para lograr 
objetivos acordados teniendo en cuenta los siguientes elementos curriculares 
como: 
 

• Saberes sugeridos: ¿Qué debería llegar a saber, comprender y hacer el 
estudiante? ¿Cómo accede el estudiante a los conocimientos, la 
comprensión y las habilidades?  

• Proceso: ¿Qué actividades se utilizarán para ayudar al estudiante a darle 
sentido a los conocimientos, la comprensión y las habilidades?  

• Producto: ¿Qué productos ofrecerán evidencias de lo que el alumno sabe, 
comprende y es capaz de hacer?  

  
El comité de inclusión, el equipo de bienestar, velarán que los docentes y líderes de 
proyectos de vida realicen los ajustes pertinentes a los   indicadores, estrategias 
metodológicas descritas en el PIAR y evidenciados en guías, evaluaciones, talleres 
de trabajo de los estudiantes. 
 
Solo se tendrá en cuenta para la valoración final las áreas fundamentales   
sustentadas en el artículo 34 del decreto 1860 de 1994. 
 

3.7.3. Evaluación de los Directivos y Docentes 
 
En la institución Educativa Comfasucre, evalúa a su talento humano de manera 
anual, mediante la aplicación de la evaluación de desempeño implementada por 
la oficina de gestión humana de la Caja de Compensación, así mismo en el 
seguimiento desarrollado por el sistema de gestión de calidad, se logran identificar 
fortalezas y debilidad en la practicas laborales diarias del talento humano.  
 
La evaluación constituye una herramienta invaluable para el mejoramiento, ya que, 
a partir de los resultados de esta, se trazan estrategias que conduzcan a la 
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adquisición y el desarrollo efectivo de las competencias que requieren los docentes 
para formar habilidades para la vida en los niños, niñas y jóvenes de nuestra IE. 
 
La evaluación de desempeño se caracteriza por ser un proceso:  
 

• Continuo, porque se realiza durante todo el año escolar, para propiciar la 
reflexión permanente sobre los logros y los resultados de los docentes.  

• Sistemático, porque requiere de planeación y organización para obtener 
información confiable y representativa del desempeño de los educadores. 

• Basado en la evidencia, puesto que se sustenta en pruebas y 
demostraciones concretas que garanticen objetividad. 

 
Anexo P Formato de Evaluación de Desempeño Docente y Directivo Docente. 

 
4. COMPONENTE COMUNITARIO. 

 
4.1. PROCESOS DE ORGANIZACIÓN 

 
La Institución Educativa Comfasucre, establece un trabajo en equipo y agrupado 
en relación con la metodología ABP, para la realización de distintas actividades y 
buenas relaciones entre los diferentes estamentos que la conforman. Además, se 
enfoca en alcanzar los objetivos y metas propuestas, para lograr que todas las 
actividades de la institución se desarrollen bien. 
 

4.1.1. Asamblea General de Padres de Familia 
 
La Asamblea General de Padres de Familia, está conformada por todos los padres 
de la Institución Educativa Comfasucre, quienes son los responsables del ejercicio 
de sus derechos y deberes en relación con el proceso educativo de sus hijos. Debe 
ser promovida por la institución y posibilita la legitimidad en la participación de los 
padres. Además, es la máxima autoridad de la asociación y debe reunirse 
ordinariamente dentro de los 30 días siguientes a la iniciación del año escolar previa 
convocatoria por escrito de la Junta Directiva. 
 
Funciones de la Asamblea General: 

a. Elegir la Junta Directiva. 
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b. Fijar las políticas y prioridades de la Asociación. 
c. Apoyar la ejecución del PEI. 
d. Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto 

entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
e. Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución 

pacífica de los conflictos y compromiso con la legalidad. 
f. Elegir el representante de la Asociación que va a participar en el Consejo 

Directivo 
g. Estudiar los asuntos de trascendencia para la institución emanados de su 

propio seno presentados por cualquier estamento de la institución o través 
de la Junta Directiva. 

h. Nombrar la comisión de estatutos, estudiar y aprobar las reformas. 
i. Aprobar o rechazar el informe de la Junta Directiva y asociación de padres 

de familia.  
j. Nombrar las comisiones que considere necesarias para asuntos especiales. 
k. Establecer la cuantía hasta por la cual la Junta Directiva puede disponer sin 

autorización previa de la Asamblea. 
l. Aprobar el monto de las cuotas de contribución ordinaria.  
m. Resolver los asuntos que le sean propuestos por la Junta Directiva. 
n. Considerar y aprobar la exclusión de miembros asociados que a juicio de la 

Asamblea no deba pertenecer a la Asociación. 
o. Las demás funciones que no estén adscritas a la Junta Directiva y no estén 

explícitas en los estatutos. 
 

4.1.2. Consejo de Padres de Familia 
 
Asegura la continua participación de los padres y/o acudientes de los estudiantes 
en el proceso pedagógico de la institución educativa Comfasucre. Está 
conformado por un padre de familia y/o acudiente de los estudiantes que cursan 
cada uno de los grados que ofrece la Institución, se reúnen semestralmente para 
evaluar los procesos pedagógicos y proponer estrategias de mejora si es necesario. 
 
Funciones del Consejo de Padres de Familia 

a. Apoyar la ejecución del proyecto educativo institucional 
b. Apoyar las actividades que organice la institución para mejorar las 

competencias de los estudiantes. 
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c. Promover actividades de formación para los padres de familia. 
d. Elegir el representante de los padres que va a participar en el Consejo 

Directivo.  
e. Consignar en actas las decisiones, observaciones y recomendaciones 

 
4.1.3. Asociación de Padres de Familia 

 
Es responsable de apoyar la ejecución del PEI y del PMI, promover la formación de 
los padres para que cumplan adecuadamente la tarea educativa que les 
corresponde, Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de acciones 
para mejorar su formación integral y sus resultados de aprendizaje. Participan en 
decisiones relacionadas con el mejoramiento y la infraestructura física generando 
acciones de apoyo y consecución de recursos. (Artículo 30 Decreto 1860/1994). La 
conforman los padres de familia o acudientes de los estudiantes matriculados en la 
Institución Educativa Comfasucre  
 
Funciones Principales 

• Apoyar la ejecución del proyecto educativo institucional y el plan de 
mejoramiento de la Institución Educativa Comfasucre. 

• Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto 
entre todos los miembros de la comunidad educativa, enmarcados dentro 
de principios éticos y morales que soporten una adecuada formación 
integral. 

• Promover los procesos de formación y actualización de los padres de 
familia. 

• Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las acciones 
necesarias para mejorar sus resultados de aprendizaje. 

• Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución 
pacífica de los conflictos y compromiso con la legalidad. 

• Facilitar la solución de los problemas individuales y colectivos de los 
estudiantes y propiciar acciones tendientes al mejoramiento de su 
formación integral de conformidad con lo establecido en el artículo 315 
del Decreto 2737 de 1989. 

• Recibir y dar sugerencias e inquietudes que presenten los padres de familia 
sobre los asuntos relacionados con la marcha de la Institución Educativa 
Comfasucre. 
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• Llevar la representación de los padres de familia y ser el enlace entre éstos 
y los distintos estamentos de la Institución Educativa Comfasucre, en 
asuntos de interés general. 

• Fomentar actividades educacionales y culturales, para los padres de 
familia que contribuyan a crear en los mismos y en sus hijos un especial 
sentido de pertenencia a la comunidad de la Institución Educativa 
Comfasucre y una participación eficaz en todas las actividades que 
promueva la Institución.  

 
4.1.4. Comité de Convivencia Escolar 

 
Es un órgano consultor del consejo directivo, encargado de asesorar en la 
resolución de situaciones relacionadas con la convivencia y la disciplina. 
Conformado por representantes de todos los estamentos de la comunidad 
educativa. Así mismo, es el encargado de apoyar la labor de promoción y 
seguimiento a la convivencia escolar; así como el desarrollo y aplicación del 
manual de convivencia y de la prevención y mitigación de la violencia escolar. 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 1620 de 2013, la cual creó el Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los Derechos 
Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar, todas las Instituciones Educativas oficiales y no oficiales 
conformar, como parte de su estructura, el Comité Escolar de Convivencia, 
encargado de apoyar la labor de promoción y seguimiento a la convivencia 
escolar, a la educación para el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y 
reproductivos, así como del desarrollo y aplicación del manual de convivencia y de 
la prevención y mitigación de la violencia escolar. 
 
Propósito del comité Escolar de Convivencia: 
 

• Orientar las políticas Institucionales de la pedagogía, la tolerancia, respeto 
y la convivencia armónica, con el fin de articularlas en las áreas del 
conocimiento y apoyo de la promoción y seguimiento a los diferentes 
organismos que conforman el gobierno escolar. 

• Legitimar la construcción colectiva de las estrategias pedagógicas para 
la convivencia en los procesos Institucionales, pedagógicos, académicos. 
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• Diseñar estrategias de prevención, negociación y solución de conflictos 
que se presenten dentro de la comunidad Educativa, como herramienta 
de participación democrática de deliberación y decisión para la 
promoción del bienestar y el progreso personal e Institucional. 

• Garantizar el debido proceso en la solución pacífica de los conflictos que 
afectan a la calidad de la convivencia Escolar.  

 
Conformación del comité Escolar de Convivencia: 

• El comité escolar de convivencia estará conformado por: 
• El Líder de gestión directiva del establecimiento educativo, quien preside 

el comité. 
• El personero estudiantil.  
• El docente con función de orientación. 
• El Líder de Gestión social 
• Psicorientadora  
• El presidente del consejo de padres. 
• El representante de los estudiantes. 
• EL representante de la Asociación de padres de familia 

 
Organización y funcionamiento del comité escolar de convivencia: El comité se 
organizará a partir de la entrada en vigencia del presente manual. En lo sucesivo 
se conformará al iniciar el año, partiendo de la elección del primer comité que 
ejercerá sus funciones hasta la organización del siguiente. 
 
El comité organizará reuniones periódicamente y en fechas establecidas en común 
acuerdo con sus miembros, con el propósito de analizar la interacción social de la 
comunidad educativa en el periodo académico correspondiente, en caso en que 
se presenten situaciones que afecten la sana convivencia, el comité realizará 
reuniones extraordinarias, se dejará constancia de las reuniones mediante actas. 
Para cada situación disciplinaria que se presente se dejará un registro o constancia, 
por escrito con el fin de hacer el seguimiento correspondiente. 
 
Funciones del comité escolar de convivencia: 
 
Socializar el manual de convivencia a toda la comunidad educativa. 
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Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 
docentes y estudiantes, directivos y estudiantes y entre docentes. 

• Liderar acciones que fomenten la convivencia, la construcción de 
ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos 
y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros de 
la comunidad educativa. 

• Hacer seguimiento de la convivencia de los estudiantes en forma 
periódica y realizar un trabajo en conjunto con los padres de familia. 

• Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y 
evaluar la convivencia escolar. 

• Hacer seguimiento a cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
manual de convivencia y presentar los informes respectivos de los casos 
que haya conocido el comité 

• Activar rutas de atención integral para la convivencia escolar frente a 
situaciones de conflicto, de acoso escolar frente a las conductas de alto 
riesgo de violencia escolar o de vulneración de los derechos que no se 
pueden resolver por el comité de convivencia, porque trascienden el 
ámbito escolar y reviste las características de una conducta punible.  

 
Competencia para medidas:  
 

• Cuando se presenten situaciones difíciles o especiales que no se logren 
resolver en primer término a través del diálogo y las partes implicadas, se 
seguirán los siguientes procedimientos y canales de comunicación: 

• Diálogos entre los miembros de la comunidad educativa involucrados en 
él conflicto: un esfuerzo de acercamiento para analizar la situación 
ocurrida y proponer los medios para resolverla pacíficamente 

• Las medidas por faltas leves, serán aplicadas inmediatamente por el 
docente que conozca del comportamiento irregular, dejando constancia 
por escrito. (Con excepción de actas de compromisos disciplinarios) 

• Los docentes, el Líder gestión directiva de grupo y los coordinadores 
receptarán los casos reportados por los compañeros de curso, sobre el 
comportamiento inadecuado de algún estudiante, registrándose en el 
observador del estudiante y citando al padre o acudiente, según el 
horario de atención a padres, para informar de manera oportuna la 
situación de irregular del educando 
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• El líder de proyecto de vida, bien sea a solicitud del docente que conozca 
del hecho es competente para citar al padre de familia o acudiente. 

• Si el caso es por falta grave el Líder gestión directiva convocará de manera 
extraordinaria al comité escolar de convivencia que escuchará a los 
involucrados en la situación presentada. Luego de esto comunicará por 
escrito la determinación tomada, a las personas implicadas en el caso. La 
determinación del comité que genere la pérdida del derecho de él o la 
estudiante a pertenecer a la comunidad educativa o cancelación de la 
matrícula esta decisión será confirmada por el consejo directivo. 

• El Líder de gestión social  o Líder gestión directiva de grupo, velará por que 
se cumplan los compromisos que adquieran el estudiante, los padres de 
familia o acudiente y demás involucrados, informando de ello al comité 
escolar de convivencia en las reuniones ordinarias desarrolladas por este 
ente. 

• El líder de gestión social y la psicoorientadora mantendrán actualizado el 
acompañamiento o seguimiento del estudiante, cuidando de que se 
consignen sus actuaciones importantes bien sean positivas o negativas. 
 

4.2. MANUAL DE CONVIVENCIA 
 
Anexo Q Manual de Convivencia. 

 
4.3. Procesos De Participación 

 
La participación es la que permite interrogar, comentar, poner en cuestión la 
realidad. Se define como participación la posibilidad que tiene cada miembro de 
la comunidad educativa de hacer aportes, sugerencias y comentarios sobre todas 
las actividades que se llevan a cabo en la institución con el fin de fortalecer los 
procesos académicos y disciplinarios.  
 
Es la posibilidad de influir positiva y constructivamente en el rumbo de la 
organización. Es contar con instancias de apoyo a la institución educativa que 
favorezcan una sana convivencia basada en el respeto por los demás, la tolerancia 
y la valoración de las diferencias, la cultura, identidad, proyecto de vida y sentido 
de pertenencia. ¿Qué formas de participación existen actualmente en su institución 
educativa? Existen procesos de participación activa y constante con estamentos 
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municipales para fortalecer el proceso de formación de los estudiantes. ¿Quiénes 
participan? Secretaria de salud municipal, policía de infancia y adolescencia, 
instituto colombiano de bienestar familiar entre otros. ¿Qué propósitos se persiguen 
a través de esas formas de participación? Brindar orientaciones relacionadas con 
la formación integral de nuestros estudiantes. ¿Se evidencia en su institución un 
estilo de liderazgo específico que incentive la participación de las personas? Se 
evidencia en el nivel de interés y convocación para citar a distintas instancias y que 
estas hagan presencia en ella. ¿Cómo participa cada estamento de la comunidad 
educativa? Asistiendo a las distintas convocatorias realizadas por la Institución 
Educativa Comfasucre 
 

4.4. Procesos De Integración 
 
Es preciso que la Institución Educativa Comfasucre trasciende a toda la comunidad 
educativa, personas y colectivos que forman parte de la Institución; favoreciendo 
la participación de estudiantes, padres de familia y/o acudientes, docentes, 
administrativos y vecinos en general. A través, de actividades educativas que 
permitan la integración y organización en la vida escolar alrededor de propósitos 
comunes.  
 

4.5. Procesos De Proyección 
 
Brindan a la comunidad educativa un conjunto de servicios para apoyar su 
bienestar. 
 

4.5.1. Escuela de Padres 
 
Es un espacio de encuentro que tiene como propósito contribuir a mejorar el 
ejercicio del rol familiar, buscan estimular la participación activa de los padres y/o 
acudientes en la educación de los estudiantes.  Además, contribuye en el esfuerzo 
por contrarrestar los problemas que se presentan en la familia y sociedad. Así mismo, 
es un recurso de apoyo a las familias con menores para que puedan desarrollar 
adecuadamente sus funciones educativas y socializadoras, y superar situaciones 
de necesidad y riesgo social; es uno de los programas de carácter preventivo que 
contribuyen a modificaciones de conductas y puesta en marcha de pautas 
saludables de dinámica familiar. 
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4.5. Oferta De Servicios a La Comunidad 
 
En la Institución Educativa Comfasucre se utilizan estrategias de comunicación para 
el conocimiento mutuo con la comunidad. Tales como: el servicio social para 
brindar capacitaciones a la comunidad en general. Además, se organizan 
actividades conjuntas con la comunidad para su participación activa en la vida 
institucional como el día de la familia, el cual es un espacio bastante significativo 
de integración de toda la comunidad educativa, la Semana cultural la cual brinda 
un espacio de aprendizaje artístico para el descubrimiento de habilidades de los 
estudiantes.  
 

4.5.2. Uso de la Planta física y de los medios 
 
La institución Educativa Comfasucre cuenta con políticas, recursos físicos 
(adecuada infraestructura), materiales y medios tecnológicos (equipos de 
cómputo y demás equipos modernos) necesarios para fortalecer los procesos de 
toda la comunidad educativa.  
 
4.6. Servicio Social Estudiantil 
 
El servicio social que prestan los estudiantes de la media académica, tiene el 
propósito principal de integrarse a la comunidad para contribuir a su mejoramiento 
social, cultural y económico, colaborando en los proyectos y trabajos que lleva a 
cabo y desarrollar valores de solidaridad y conocimientos del educando respecto 
a su entorno social. Es pertinente para la institución en cuanto responde a las 
distintas necesidades y expectativas de la comunidad. Es evaluado teniendo en 
cuenta la satisfacción de la comunidad. (Artículo 39 Decreto 1860 de 1994) y 
reglamentado para su organización y funcionamiento por la resolución nacional 
4210 del 12 de septiembre de 1996. Servicio social estudiantil. 
 
Líneas de Acción del servicio social. 
 
La institución educativa Comfasucre en su proyecto de servicio social le apuesta a  
3 líneas de acción: 
 
● Cuidado del Medio Ambiente  
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● Promoción de las Prácticas de Civismo y Urbanidad 
● Recreación y aprovechamiento del tiempo libre.  

 
Objetivos del servicio social estudiantil:   
 

• Sensibilizar al estudiante frente a las distintas problemáticas sociales para 
que adquiera y desarrolle compromisos y actitudes en relación con el 
mejoramiento de la misma.    

• Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de los valores y el compromiso con 
su entorno social.    

• Promover la aplicación de conocimientos y habilidades logrados en el 
servicio social, para el desarrollo social y cultural de la Institución Educativa 
Comfasucre.  

• Fomentar la práctica del trabajo y del aprovechamiento del tiempo libre, 
como derechos que permiten el mejoramiento de su nivel de vida. 

• Fomentar la conciencia para el cuidado del medio ambiente. 
• Propiciar el escenario de la proyección social de los estudiantes, a través 

de la participación activa en la sinfónica, la cual cuenta como horas para 
su servicio social.  

 
4.6. Plan De Riesgo y Atención y Prevención De Desastres 

 
Se refieren a planes de acción frente a accidentes o desastres naturales, los cuales 
tienen en cuenta los simulacros, los planes de evacuación, y el conocimiento de 
éstos por parte de la comunidad educativa, los planes de seguridad que tengan 
en cuenta un sistema de monitoreo de las condiciones de seguridad y una 
adecuada infraestructura física, entre otros. 
 
Anexo R Proyecto de Servicio Social.  

Anexo S Plan de Riesgos, Atención y Prevención de Desastres. 

 
5. PLAN DE FORMACIÓN DOCENTE 

 
Anexo T Plan de Formación 2023. 


